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Unión Ibero=Hmericana 
ÓRGA.NO D E LA. SODIEDA.D DEL MIS MO NOMBRE 

,,"adrld: Calle d e Reco JetolJ, n úm , 10 

JULIO - A G OSTO O H 1 ~:.!3 

Canto a la ·fMadre 6spaña 
Composición premiada con 25.000 pese

tas «:'n el Concurso abieno por la Asocia
ci6n de la PrensA de S¡mtander (España), 
de la que es autor el venezolano don An
drés Eloy Blanco, que recibió homenRje 
d("1 público espailol en la gran fiesta hispa
noamericana, celt'bn,da en Santander el 25 
el pt'esellte mes de agosto, de la qut: da
mos cuen ta en olro lugar del preseate nú
me ro. 

Yo 111' lumdí /tasta los hombros ('11 el lIIar de Oecid'''l'', 
yo nlf ltundí Itnsta /o.'i ¡,omb,os 1'11 tImar de Colón. 
(rmlt al Snllo.< pI/pilas, collfra e/,ú"lo la frfllff 
J' Pll /a an1lo .HU l1umcltn sepultado ti falJlI. 

Trajo hasta mi la brisa Sil rascahel dI' plata, 
me alnbtl/ó los tur'u;os la dfJt"arga Jo/ur, 
1J1is pulmolles cobrar01l W I aliPl/to pirata 
) 1'01 riti por mis venas toda el agua dd mar. 
Alcé los brazos húmedos a la u¡'ste flama 
J' cuando rayó el! ti/os el 1I0pical.ful![OI, 
rada bra:;o oeciti. como una rama, 
r,ula mano .le abria como uuo flor. 

Súbitamente, ~l aJrua gibóse en UlI In o.fwulo 
dl'sbmdalllifulo tle maternidad. .. 
ftll unl; ¡[rOl/flt, inmel1so, siu cabida 1'11 el IIIUUdo, 
i1l/iuilo.1' 1J!olérllla, multituáy unidad. 
Volví los nios /¡,lcia mi; yo mi.OlIO 
lile oí SOlloro, como l'1 cnraro/ 
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JI ell1'l'f de 1IIi grito 1XI!d sobre el Abismo, 
bebielZuo espuma)1 re.r¡piraudo sol! 

Sel/ti cra~r raías en los 11'S,)' por el/os 
1111(1 savia f1sul1d.e1lte 1 ellmlaba mi ser; 
!tubo 1111 afáll de brote del tono a 101 cabellos, 
cual si tod.l la sanf[1 e me fllfra a /Iorero'. 

Sembrar'" a/li, bajo 111 r1lml rotOllrtl, 
integré la metáfora ~111ces'ral: 
árbol en cuyo tronco .r¡e part~ en dos la ol1do 
y 1'1/ cuya copa se /tace trizas pI vendaba l ... 

l.Vohle tl/d1la espmio/a tle los COllqui.l tadorps, 
que en mitad del Oclal1o perfumas d cirlÓlI, 
lIajo el mar las raí~·es, junto al (ido las flores 
.Y prrdida a los cuatro viell/os la ramazóJ/! 
ClI.audo :vo florecía 1 con IrH brazos tl'11dirlos, 
el as tlÍ quien estaba .Jloreciátdome asi 
JI fuí S0110ro porque tuve 1lidos 
rual/do !us ruiseiiores Il"ida,OIl Cll mi! 

¡Arbnl del Romal/rero, Trol1co de la. COl/quista, 
Na=a d.oll(/e Dios pusn su parte más artista, 
follajp adollde villo /a Iflloma a empol/a1'l 
Surja a tu Jombra el Callto que 111rfllflie la ribera, 
lIlielltra\· te cubre C01l su elll frladerll 
la reve, ber{1ción crepuscular .... 

iVO son para la Lira manos que odian la clama; 
¡para cantarte me he pulsado 1'1 nl111a! 
{cm UlI temblor di' lIovia que Sr" i"id 1, 
(rHl un (1zorlzmieuto de lIollicia, 
tl calJdor de las pciginas, rena/ios di g(1re!as, 
agllarda ante mú ojos la I/fgada tUI Cdlltico, 
1,irgelJ, como la fSpU11la dtl At'álltiro 
antes del paso de las carab,Ias .. .. 

i La Partida! Cacique, alsa /a frente 
.y cuáltame de 1WevO lo que Itas vist(¡; 
tres naVt¡S que /le¡[aron ckl Orienf!, 
(omo los Neyes Magos al peubl e de Cristo . 

DfSprendida del Te:rto, sobr" la mar caía 
de 8alnám la ,'ieja puf ería . 
CO/1 71/1 fulgor total de !tU/a lima, 
marcalldo t,' derrotero, 
parecía L"olg(lda de ulla (llltella 
la mirarla de ¡has ell ei lure, o. 
i Estrella que dejines .Iobre la fl ágil OlIda 
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la ruta rI~1 bajel, 
fl/ tí si1ttellzaron su 11lir,u/a mós h01lda 
los ojos dI' Isabel! 
Tú rUllfr.lns ni nau/" tll 5U camillo, 
que es U;os quien /lia el rumbo y tia ti lüSfillfJ 
JI el 1Il,Iri110 es apellas la expresión (/t Wl al/llt/n, 
PUt.l' para fl1ular Jobre el azul manuo 
Ila)' qw.' miral Ilflcia ti azul del Cielo! 

Aruchillaball la, movible tnlrmia 
Mflcltor, Caspar y Bal/"lar d¿ E,palia, 
siempre f'1: ti aire i1tédito ,,/ bauprés, 
l' tJÍ, ,lltl/' de lo'i l1ldios, a Sil paso ti abrins 
como el Jordáll Izel ido por e/mouto de Elia,l 

J' el mar de los milagros al gl ita (Ü Jl1oís/,"! 

Trile" /o.'i Reyes el oro de las joyas rflllfS 1 

ItI. IJIIII tl de la IUE . 

J' ti i"cieJ/so que hugo subirá ell uPilales 
del allllll de io,\ indios 111 árbol de /(/, Cruz. 

/Qué .\orpresa oceánica, qué abism-al 01 l1wllía 
la de aquellas t1W oras Jiu tormenta "i bruma, 
mi!lltrfl!i en los rostados de la e Sallta "'''aria» 
den ibabml las olas sus ¡rmetes de espuma! 
i Qul prodigio de azul! las caTabe/a, 
tunell azul arriba y abajo y adelalltel 
Sol" ItII blanco: las ve/as 
JI 111% veldor de esperanza: el Almiralltf. 

-¡Quiero volver a Espmia!-damó la alKarabia. 
porque 1i0 preuntía fll esa hora 
que es/ando atrás España, su barro dirigía 
!tacia Espwia la proa. 
y rualldo al jill la awmciacióll de Trialltl 

f"I tle grímpola en grímpola, de lIItslllla tll me\"mta 
~y tll plello mar la Isla Irguió su/lor, 
ptU tl los Neyes ilfagos que buscahall su nido, 
aquel 1luozdo; del mar ,eciellllacido, 
lul COIllO el de Be/ilZ el Salvador. 

Yel CaCique de canu, tUsde el veci1lo cerro, 
'l1ió sal;' de las aguas U1l0S ¡lombres de ¡den o .... 

Mis caciques son ágiles; esco/,m la 1" 11lo11tmias 
y sus pie.\' son pezuñas)' sus ui"ias guadmias. 
La si".p, del Origm 
ruó rió los rudimentos dI' la rasta uborigtll 
de allí sacó el abutlo su arrurla ruo![ida 
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J' en las Evos illdinllo.r multip'iró Sil ",ida. 
Fué su GOla lUl nidal; la /toja de pan a 
/lO llega /tasta tI .~tCre/o d.e su sllPüncia sumai 
ave fué, /,01 que solo del 1m evo, 111::;)' bruma 
qlle la \ cantes desgarra, 
se engendra al mismo tic'l1PO el pie de garra 
y el arrl} iris de la siln de pluma! 

¡lfarcon la eternidad de sur doloriS 
en Piedra dr t:pope)'a, die:: CIIZCO', dif.' Tla:rcalas: 
abajo, la Cflli::a d., los EmperarlO1es 
)' alriba el cuenlo erran/e, que es el dolm- con alas. 

iVO pidell l su Dios la buella suerte, 
1lI valla halgallzo, 11/ alrgría eS/lfelta; 
deja" o lo divino lo que úgue a la mttf1'1f 
)' el ,esto lo cOllfíOll al tilla de slIj!ec}¡a. 
Yes Sil PclSCUll, la Pascua flfa tll/11ld, 
más e/lira que la Pa,\l.ua jovial de Palesti1la, 
porque si e" los católicos rebaiios 
el Pastor galz!to "aee todos los OllaS, 
cad.J llUl0rtl túl {"dio florece epifallías 
P{jl qlle el 501, Dios supremo, 1Iace todos los días .... 

l:.sa era A ",trica. lVadte le dio" nada; 
de lí lo esperó lodo. Iú ¡IIIjle el Dios y el Hada, 
su palma e"faba sola bajo el celeste flzur; 
.fU luz uo era 1-ifle.fo, silla lumbre de estrella; 
presintiendo tus cruces, ya había visto Ella 
cien caivanos sangrando bajo la Cruz del Sur! 

y ¡tubo sangre en mis monte.\ J' en mis llanos 
J' túflli\te hacia el Mundo COII 1m mUlldo fU las 1Ilt11/(/1 • 

. ..Jmlric.a, desnuda, dormía frnr/e a/mar 
y la tomaste en brazos Ji la e"seiia\!e a hablar .... 
y toda la txcelencia 

de tu sOffrada estlrpe-'llalor. trabajo, riencia
jloreCló por los siglos en ti nombre inje, tado; 
indio, cerebro virgen; e,~pa11o/, alma flt vuelo .. _. 
así I'U el campo 1tUevO, cuando pasa el arado, 
la primna costclta 110 deja VtJ el cielo .. .. 

Para ron!flr a E~p1l11a, traigan n 11l1UtrO cala 
lUlaS, su voz de bro1lce J' otros su voz de oro. 

¡Poeta, labrador, soldado, todos, 
eu diversos altm-es J' por distintos modos. 
poetlls, POI Pi mílite" vital del optimismo! 
canten SIlS é~lo.f[as los lahradores. 
entone el jardinel'O su marln'l de flores 
y agite t/llavegallte su. poema di abismo! 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



, -~ ---~-

y cantfU por. la Espaiia de siempre, por la vicia 
y por la lI1leva: por la de Pe/ayo 
y por la que Slopira tras la reja, 
por la de Uc/és y la del dos de .1/0)'0; 
por la del mar )' por la de Pavía 
y por la del lorao ... .t.'pfllla mía! 
pues siendo personal el es más grande! 
POI la de Govay por la de Berceo 
y por d Pirineo, 
que allsiando más a:;u! .\ltbúi Izas/a ci Ande! 
Por toda Espaiia, torreó" de piedra, 
con un cristo tal/ado, bajo talar de yedra. 

Por la que da una mallo cúl Qu~jote en Le/mIto 
JI flt Calderón descifra, como Daniel, la Vida, 
y por la que saluda y 11ra el II/anlo 
cuando la Cigarrera va a la cornda ...... . 
Por G"erona siu Fral/cia, POI JVumallcia sin NOlllil, 
por Calida emigran/e, por Valencia fluertana; 
por la que .le s01zroja cUfludo asoma 
el eslilete de Vil/amedialla; 
por 1m Alfo",o Diez, que Izare las leyes; 
por UIl Alfollso Trece, que es la ley de los Rey"; 
por la que, mientras ru¡-t Gonzalo en Ceri1iola 
10llla U1la espi1la del hllerto de Layo/a, 
toma uua flor del huerto de Teresa; 
por Aragón, que el fuero C01lsagra y multiplica, 
por Aragóll, donde la Pilarica 
dij'o que 110 quería ser franctsa ... 

Por Leóll y Asturias, AV/l/ tillo de España; 
por Guipúzcoa dormida ro la mOJltmia, 
por los tres lolos de las Baleares, 
y por Andalucía qut va a Sierra Morma 
y A1ldalucía de la Macarena 
y A1ldalllcía de los olivares .... 
Por C'rl1larias del TeilÚ, que es 1m fana l y 1m grilo, 
-canario de Canarias ... oh dulce Do" Bmi/ol...
Por Cataluiia, cuerno de abulldallcia, 
por Navan a que dijo:-Mala la hubiste, Franela/
por las lal/zas de Diego ve/ando u>la Mmilla; 
por la tierra que ríos de mara'villa riegan 
y por Caslilla a cuyos pies doblegan 
Saúl la espada y DébOl a la CIIcina 
¡Castilla! hembra de aeer o de forja toleda1la, 
cuyo cIlca1tlo elt la vía Yfquebró Salllil/ana. 
Castilla, que elt las armas de Sallta1UJeJ gobierna; 

5 
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su J/ave con las velas niucnadas de galerna; 
Castilla dtl Imperio y d, Padilla, 
(astilla que tIt sus Reillas ts la Madr, Castllla 
para los goces y los dtsampa! os 
desde Isabd qu, jorma la l::.sclladrilia 
Izasta Victoria de los ojos e/aros! ... 

y callten por la Elpalia ultramarina, 
la que dirá a los si{!Ios con su voz colombilla 
que el lmperiu espaliol uo tielle ./in, 
porque aqui, Jl,laare mía, son brJ1YO de tu barro 
lobeznos de Bolívar, cae/zorros de Pizarra, 
nittos de Moctezuma, /rijos de Sall Martí,,! 

.. y una voe que rtj/eje la eXtlltnció1Z suprema, 
por el prodigio vasco si/ltetice " Poellla! 
¡Por el prodigio vasco! Tien a de Relltería, 
donde el primer Bolivar, mil ando al mar 1m día) 
pudo decir: -También Vizcaya t!i allcha!- : 
por ti, cántabra piedra, que me diste la gloria 
de Aquél que va gritmuio por la Historia, 
caballero al galope de /lit rocín de la MalZchal 

.11adrt: Europa está toda florecida d, espillOS ... 
V én .. , aquí verás 1Itl/sgo en los senderos, 

porque para tus laucas l/O tenemos malillaS 
y para tus eJcudos 110 tcuelltOs cllbreros. 

- ¡Madre mía!-T, d(({oy ud";ll 
que mi voz va creciendo si dice «Matl, f.' mía» .. 
Ven, que para ti somos mercado y jubileo; 
ven COIl la cruz y con el caduuo, 
cu1l tu enseña de sangre dandi flota /lna e.lpiga; 
si Tú, Yi11lt1la y Carmen I laurel entre clm:eles, 
sé la España qu' time IOJ ojo., de Cibeles 
y la Espolia que lleva la "avaja fU la li!;a. 
de ese nuerto en que fU1Uks barros amlf iconos, 
Amirica florida se le dará en olor; 
asi Dios aquel dia lomó el balro en sus maHOS 
y ti barro tuvo lágrimas y fioreció de amor ... 

Hazte a la mar, España; eres su dueiio, 
porque tus carabetas le arrancaron aL Sltello 
y desde que, angustiado d. trillOS españoles, 
el turPia! de «ú'oyescas» se abatió en las al ellas, 
hay más gemidos t1Z los caracole.\' 
y SOII más armoniosas las si1e11as. 
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¡I/a::/e a ls mal J QlI/jole/ lV01,'f de la Esperanza, 
/lila adarI:o la vela.v el ballPrú Wla tal/ca, 
cierra contra el rehaJio que eJl las olas bltlllqllca, 
coh, a al Futuro el secular reposo, 
que Ilay lIt tsfas riberas del 10boJO 
lec/lO de palmas para Dulci11ca. 

Jodo el mal de Ut.:cidellft' nbnse de Jltltrm,utlos, 
el Arbol de la Lellgllfl se arrebuje ru fapullos, 
haya fU l:."Jpa ila mimos y f'll .. J mlric(l arrullo,,', 
d mismo vuelo tiendan al Porvenir las dos, 
.Y ei Mundo, estupefacto, 7..'erá las maravll/as 
de /Uta raza que tiene POI pedestal trCj quillas 
.Y crece como flll árbol, Itacia ti dclo, hacia DIOS! ..• 

ANDRÉS ELOY B LA,ca (VENEZOLANO). 

~. 

• 
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Reorganización por el Gobierno español de las Cámaras 
españolas de Comercio en Ultramar, 

SE~iA injusto desconocer que el Gobierno español está poniendo mu
cho de su parte para llegar a relaciones electivas con los pueblos 

de-nuestra raza, del otro lado del Atlántico . 
En los anteriores números de esta Revista, y en este mismo, son 

reiteradas las pruebas de que Espal'ia, además de romentar continua
mente las relaciones amistosas y dI.! orden intelectual, quiere desarro
llar el intercambío comercial con las Ilaciones hispanoamericanas, y 
que, para lograrlo, proporciona elelllentos matariales, sacrifica ingresos 
y organiza .v dota organismos que, como las Cámaras españolas de Co
mercio, juzga particularmente adecuados pura estimularlo y difundirlo. 

Si se persiste en ir cumpliendo los acuerdos del Congreso de Co
mercio Español en Ultramar, los frutos de éste no se harán esperar, 
sobre todo si la actitud del Gobierno español es correspondida por los 
de las Repúblicas trasatlántica& de nuestro origen. 

Las anteriores líneas nos las ha sugerido la lectura, en la Gacela de 
J/adrid, de 25 de julio, del Real decreto por el que se establece el E"ta
tuto para las Cámara" Españolas do Comercio de Ultramar, disposición 
que, por estimarlo de gran interés, a continuación insertamos ínte
gramente. 

* • • 

EXPOSICI6~.-Clausurado recientemente el Primer Congreso Na· 
cional del Comercio e"pañol en Ultramar, el Gobierno, que habiéndoio 
convocado, siguió con el mayor interé~ sus deliberaciones, se cree en 
el deber de traducir en realidad aquella" de ,us conclusiones que con 
mayor apremio lo demandan, por afectar a las necesidades esenciales 
del comercio de España con los paises de América y las bias Filipi
nas o por constituir aspiracione, de Jos españoles alli establecidos. 
rundamentales para la asistencia tutelar de SU" propios intereses o para 
constituir con ellos una ruerza activa y coordinada en bien de los del 
reino. 

Figura entre I s últimas la de reorganizar las Cámaras españolas de 
Comercio creadas en virtud de Ileal orden circular de este Departamen
to de 2 de octubre di! 1886, Y necesitadas de una revisión de sus bases 
normativab para \"igorizar su economía y robustecer su eficacia y su 
prestigio. Y conolituyendo de hecho las conclusiones del Congreso a 
ellas pertinentes una acertada orientación, se ha entendido conveniente 
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respetarlas, ~al\'o en algunos aspectos de detalle, ceo vencido el ~linis
tro que suscribe de que las Cámaras de Comercio en UI'rllmar, si fun
cionan eficazrnente, han de constituir un firme apoyo para la acción 
económica oficial de España en sus relaciones con aquellos pueblos, 

Comparando este decreto con las recomendaciones contenidas en el 
Memorál/dum objeto de la recordada Real orden circular de 1886, se 
advierte en primer lugar que a las Cámaras españolas de Comercio que 
se constituyan en Ultramar con arreglo a las bases que ahora se propo
ne, se les otorga de un modo categórico carácter oficial. Pero si se exa
mina el ¡'cferido 1I1t'lJ!orá1ldullt y, sobre todo, las J'claciones que aque
llas Cámaras han tenido con el Estado, se ve que aun llamándolas Ins
titucíones privadas tienen hoy las mismas, en la mayoría de los casos, 
la calidad que ahora se consagra, no en el sentido, y conviene puntua
lizar bien el concepto, de que con~lituyal1 organismos administrativos 
de carácter burocrático, sin opor su colaboración con los intereses del 
Estado en la propulsión del comercio exterior, sin que ello sirva, no 
obstante, para coartar en lo demás el desenvolvimiento de la actividad 
peculiar de cada Cámara, 

De análoga manera al especificar los fines más importantes propios 
de esas Cámaras se ha estimado conveniente recoger los que de hecho 
realizan dentro del pais .v en el extranjero la, instituciones de ese gé
nero, sin pretender excluir en modo alguno el derecho de iniciativa que 
les corresponde; y respetando la dependencia en que hoy vi,'en de este 
Ministerio, se ha entendido necesario preceptuar sus relaciones con el 
de Trabajo, COll1ercio e Industria y con los demás centrus oficial e, re
lacionados con sus fines, para evitar la pérdida de tiell1po, traducida 
siempre en pérdida de utilidad que una relación indirecla supone en 
todo caso, 

Al efeclo de que las Cámaras española[ de Comercio en Ultramar 
oficialmente rcconocida~ puedan contar con los recursos necesarios 
para una organización completa y eficaz de los fines y servicios que lc~ 
corresponde realizar, se ha recogido también la justa a~pira~ión del 
Congreso, fundada en la experiencia propia y extraña de limitar su nú
mero, respetando la ' situaciones creadas hoy en algunos países. pelu 
condicionando el reconocimiento oficial en lo futuro a circunstanci¡¡!-. 
precisas y a la Asociación de las Cámaras que coexista en un rnl~
mo pais, 

A fin de coordinar la política económica del reino y facilitar la uti
lización práctica de las mutu,s informacione, que las Cámar" en Ul
tramar y los organismos metropolitanos es~)ecialmente consagrados a 
la expansión comercial deben reunir, !!le da entrada a la representación 
de aquólla!o, '?11 algullos de estos últimos. 

Tall1 bién se ha creido pertinente llevar al Estatuto de las Cámaras 
la proporción en que los extranjeros pueden ingresar en ellas, distin
gui~ndo, como es de razón y conveniencia a los extranjero!:> de origen 
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e,pañol y a los naturale, del pais donde la institución esté estableciJa, 
de todos los dem,b. 

Se deja al arbitrio de las Cámaras la elección de sus Juntas o Con
!'o)c.io~ directivos, pero se preceptúa. en cambio, el procedimiento para 
4 11c lodos SIIS miembros activos tengan las g-arantías necesarias al ejer. 
cicio de su derecho de elección. 

En punto a sus recursos, el Gobierno considera que no puede en 
modo alguno admitir que circunscriban su economía a los facilitado!'; 
por el prc!supucsto nacional; estima que aquellas entidades deben CUIl

tar, en primer término, con las aportaciones de sus miembros, con la 
rt!rnuneraci6n de los servicios en que illtenoengan y con los demás do
nativos que recihan. y SÓ ,Q para reforzar sus in~resos naturales, afecta 
conceder las subvenciones del Estado, en cuantía que, para ponerla en 
armonia con las necesidades de aquellos Institutos, reconoce el Gobier-
110 habrá de aumentarse, dentro siempre de las posibilidades del ErallO 
público y sujetándose a la condición elemental de justificar la inver,ión 
dt! las subvenciones que se otorguen . 

El Gobierno ha e~til1lado, por último, conveniente respetar el acuer
do del Congreso del Comercio español en Ultramar de establecer un 
Estatuto especial para las Cámaras oficiales españolas de Comercio 
constituidas o que se constituyan en aquellos paises, conservando el 
régimen actual derivado del .lltlllorálldum del ministerio de Estado 
de 1886 para las demás Cámaras españolas en el extranjero, a re
.,erva de lo que respecto de estas últimas se establezca, pre,'ia su au
diencia. 

Fundado en las consideraciones que anteceden y estimándolas como 
hase para desarroJl2r ultericrrnente una acción const3nte y sbtemática 
de estimulo y aliento de las C,imaras españolas de Comercio en Ultra
mar, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter a la aproba 
oión de V 1\1. el siguiente proyecto de Decreto.-~Iadrid. 12 de julio 
de 1l)23·- Señor: .-\ L R. P. de V. ':..1.- .Sal/lii1go Alba. 

REAL [)~:CRETü 

A propuesta del ~Iinistl() de Estado, de acuerdo con ~Ii Consejo de 
~Iinistros, 

Vengo en decretar lo ~j~lIiente: 
Articulo 1.0 Las Cámaras de Comercio constituida~ libremente en 

Ultramar por los e,pañole, dedic ,dos a la producción, al comercio y a 
la~ profesiones auxiliare!-., que ~e ajusten en su funcionamiento a las 
disposicione~ de e!-.te Real decreto, serán reconocidas con carácter ofi
cial, una vez aprobados su creación y sus I~statutos por el Ministerio de 
Estado. 

Arl. 2." La, Cámaras oficiales de Comercio en Ultramar tendr{m 
por objeto la organización y concentración de todos los comerciantes 
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rroductole~ y agcnte~ auxiliares e~rañolcs tlue \'h'an en determinado 
país de América o en las isla5 Filipinas, para fomentar el desenvolvi
miento del comercio exterior español y los prorio~ intereses de sus 
asociados. 

Arl. 3.° Serán sus fines principales: 
a) La creé.',ción de servicios de inrormación, propaganda y asistencia 

a los viajantes, representantes y comisionistas de comercio; 
b) La revis.ión de datos, muestras o inrormes relativos a los ar

ticulos de mayor con~umo en el país respectivo, con l'specialidad de 
aquello!; 4uc procedan de paises concurrentes y pueda" ser sUlllinis
trado~ por España, transmitiendo d resultado de sus investigaciones a 
los organismos oficiales y pri\'ados naciomilc!:-I m{ls indicados para Ivs 
estudios técnicos necesarios para determinar los tipos comerciales y su 
dirusión entre los exportadores y productores; 

e) La rormación del repertorio de comerciantes importadort!s y ex
portadores del país respectivo, con designación cxpre~a de nacionali
dades; 

ti) La organización de Exposiciones-llIue!-otrario~ permanentes d~ 
los prodllcto~ e~pañoles de mayor consumo en el rai~ y el envío de 
muestrarios de plO.Juctos del país a los ftluseo!-o o Exposiciones comer
dales que en España se organicen, IOformando al (johierno, siempre 
que se anuncie una Exposición O reria en España o en el pai~ de resi
dencia, para decidir () facilitar la concurrencia de España a lo~ Certá
menes de Ultramar o para encauzar la concllrreneia de aquellos países 
a las Expo!-oiciones o ferias e!;;pañolas; 

t) Expedir o traducir certificados de origen o de trán5ito e interve
nir en la expeJiciün de documentos rererentes al comercio de importa
ción en España, corno C~I tifieados, declaraciones O legalizaciones. todo 
ello con ",jedó" a las nOl mas que por el Ministerio de Haciend. 'e 
dicten para el ejercicio de estas atribuciones; 

f) Ejercer. en lo que concierne a la propiedad industrial y comer
cial, los tres órdenes de funciones que siguen: 1.0 La función informa
tiva, reuniendo datos exactos y completos acerca del crédito, extensión, 
intensidad e importnncia de las marca~ nacionales en relación con la~ 
e~ladísticas del desarrollo del comercio e interviniendo acerca de la au
tenticidad de los certificados de oriAen de las llIarca5 y patentes, 1'01 lo 
que se refiert' a las registradas en E~paña y de procedencia española. 
a IdS registrada~ en España procedente~ de ütros paises y a las marcato. 
patentes y modelos obtenidos fuera de Espulia en el rab donde este 
establecida la Cámara por ciudadanos e~pañole,. 2° La función fisca
liztldol'U que a ill~tancia de parte se podrá extender a la vigilancia del 
establecimiento en el país de industrias nue\'a~ en pCljuicio de paten
tes españolns debidamente regislradas, y ~obre el empleo de modelos y 
marcas industriales que puedall dar lugar a confusión con las registra
das al a"'paro de las leyes e5pañola., muy especial",ente en lo que 5e 
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refiere al empleo de rnarca~ colectiva"i nacionales contra las falsas in
dicaciones de procedencia, f ,rmulando, cuando proceda, la denuncia 
ante los Tribunales correspondientl!S de lo::. actos punibles que ~e co 
metan en la materia; y 3.° La runción consultiva respecto al crédito y 
garantia profesional de los poseedores y solicitantes de patentes, mar
cas, modelos y dibujos industriales y nombres comerciales; al signifi . 
cado o declaración de lo que en el comercio y la industria haya ad
quirido el carácter de genédco; al alcance que la') denominaciones geo. 
gráficas de las marcas puedan tener en orden a las indicaciones de pro
cedencia .v al empleo de escudos y de emblemas nacionales, provincia
les o regionales, y al recto empico de las marcas colectivas por los in
dustriales 

f!) Dedicar especial atención a la protección de la propiedad inte
lectual, procurando velar por los derechos de los autores y de los edi
tores y secundando la acción del Gobierno en punto al ejercicio de ac
cionec;: legales y a la gesti6n ete disposiciones legislativas o Convenios 
internacionales que a tal objeto se encaminen: dirundiendo la Ploduc
ción editorial españ la en los paises de habla castellana, medianle la 
concesión de racilidades para erecluar expediciones de libros y revislas 
e:-,pañolas; facilitando informes de carácter comercial en relación con 
estas actividades, coadyuvando a la orgallización de ferias y de Expo
~iciones c"ipecialiZildas del libro y de las Artes gráficas de España; for
mando colecciones o bibliotecas de caliilogos de los editore~ y libreros 
e~pañoles y difulldicndo la biblio~rafia general española e hispano
americana·1 

/1) Intervenir como amigables componedores en los liligios que so
bre interpretación (.1 ejecución d~ contratos mercantiles les sometan co
merciantes de la misma demarcación o de otra distinta, siempre que se 
consigne por escrito el conselltimiento, con arreglo a h~ normas de 
procedimiento que por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Indu::,tria 
se dicten; 

1) Auxiliar a 'o~ interes'hios para la ge"tión y cobro de créditos en 
el caso de que las C.tlllaras ~ean requeridas para ello por mediación del 
Cónsul o de algún cornerciante; 

J) Propagar los productos e~paflOles en las demarcaciones respecti
VaS y señalar la oricntadÓIl que. a su juicio, re..,ulte más adecuada para 
la propaganda gellt!ral; 

k) Informar al Gohicrno re~pecto de cuantos asuntos se les some
tan a consulta o por propia iniciittiva aprecien que han de innuir en el 
dc~envolvil1litnto de Tltlcstro cOlnercio exterior, cooperando asimismo, 
a c~le efecto1 a la acción diplolllática, consular y de lo:) demás Ag-entcs 
on.dales e!::tpaCtoles, y a la iniciativa privada del comercio o de la indus
lria nacionales; 

1, Establecer enseiíanzi.ls de cari.Ícter comercial complel11:entario y 
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de ampliación de 10< estudios españoles, sobre todo en aquellos países 
de habla distintu; 

111) Informar respecto de las modalidades de la legislación mercantil 
y gestiones para su unificación; 

11) Cooperar en los trabajos que realice la Junta Nacional del Co
mercio español en Ultramar. 

Art. 4,° Al negociarse Tratados o Convenios de comercio, navega
ción y mulualidad de servicios, las Cámaras oficiales de Comercio es
tablecidas en el respectivo país informarán, salvo caso de urgencia, so
bre cuantos extremos se relacionen con la preparación de dichos Con
venios o Tratados. 

Art. 5.0 Las Cámaras dependerán del Ministerio de Estado, con el 
que comunicarán directamente, dirigiendo sus comunicaciones por 
conducto de los reSpecli\'os Agentes diplomáticos o consulares; corres
ponderán con el ~Iinisterio de Trabajo, Comercio e Industria, con los 
demás Centros oficiales relacionados con sus fines y con las Cámaras 
de Comercio metropolitanas, y podní.n sostener relaciones directas con 
los organismos económicos de carácter pri\'ado y los comerciantes y 
productores nacionales. Las Autoridades diplomáticas y consulares es
pañolas tendrán la consideración de Presidentes honorarios de las Cá
maras y pre ;¡dirán las sesiones de lus mismas a que asistan. Los Agen
tes comerciales oficiales serán considerados miembros honorarios de 
las Juntas de gobierno. A todos ellos deberán series anunciadas las Jun
tas directivas y las generales y sus órdenes del día, con la debida anti
cipación, para que puedan asistir a las mismas y tornar parte en sus de
liberaciones, sin voto. 

Art. 6.° Para el ulterior reconocimiento oficial de las a,maras es
pañolas de Comercio, será preciso que no funcione otra Cámara dentro 
de la misma demarcación consular y que la solicitante cuente con los 
recursos económicos indispensables para su normal sostenimiento. En 
todo caso, las Cámaras oficiales establecidds en un mismo país debe
rán agruparse y actuar coordinadamente en todos los asuntos de inte
rés nacional, debiendo ser aprobadas por el Ministerio de Estado las 
bases de su asociación. 

Art. 7.° Las Cámaras podrán constituir las Secciones regionales y 
los Comités, Delegaciones y Agencias locales, y crear en su seno las 
Comisiones especiales que estimen oportuno, pero deberún todas ellas 
designar una Comisión especial permanente de la Propiedad industrial 
y comercial, en relación con el Consejo Superior de la Propiedad indus
trial y comercial y con la Oficina de Registro de la misma Propiedad, 
del Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria y una Comisión espe
cial, también permanente, para los asuntos relacionados COIl la propie
dad intelectual y el comercio del libro español, que actuará como dele
¡(ación de las Cámaras oficiales del Libro. 

Art 8.° Además de la representación en la Junta Nacional del C<l-
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mercio español en Ultramar, las Cámaras oficiales de Comercio en 
aquellos países estarán I'epre~entadas en el ConseJo Superior de Cáma
ras de Comercio, Industria y :-1avegación y en el Instituto de Comercio 
e Industria. EIl\rlinistro de Trabajo, Comercio e Industria determinaní. 
el número de representantes y la forma de la designación. Los nom
bramientos debenin recaer en comerciantes o productores estableci
dos en los respectivos paises o en personas residentes en España que 
hayan ejercido comercio} industria o representación comercial en Ul
tramar. 

Art. 9.° Podrán pertenecer a las Cámaras oficiales españolas de Co
mercio en Ultramar, como miembros activos de las mismas, además de 
los españoles dedicados a la producción, al comercio y a las profesio
nes auxiliares, los extranjeros de origen español y los hijos del pais 
donde las Cámaras estén establecidas, en la proporción de una cuarta 
parte como máximo y requiriéndose en todo caso para tomar acuerdos, 
tanto en las Juntas directivas como en las generales, que los españoles 
se encuentren en la misma proporción de mayoría. Los demás extran· 
jeros podrán ser admitidos con el carácter pasivo de socios cooperado· 
res, sin derecho, por tanto, al voto ni a los cargos electivos, También 
podn.ln ser socios cooperadol'e~ lo::; españoles no residentes en el país 
de la Cámara que contribuyan al sostenimiento de la misma, 

Arl. 10. Las Cámaras elegirán libremente sus Juntas o Consejos 
directivos y, a fin de garantizar a todos sus miembros la intervención 
rn la designación de aquéllos, antes de la Asamblea general de cada 
Cámara, se designará por la Junta o Consejo una Comisión especial 
encargaua de preparar la lista de candidatos a los cargos vacantes, 
lista que será expuesta en las oficinas de la Cámara durante las cuatro 
semanas precedentes a la elección, sin peljuicio de que cualquier otra 
candidatura sea a su vez tomada ~n consideración por la Asamblea, 
siempre y cuando resulte apoyada por las firmas del 10 por 100 de los 
miembros electores de la Cámara y expuesta en las oficinas de la 
misma, con diez dias de antelación, por lo menos, a la fecha de la 
Junta general. Los resultados de loda elección deberán ser cOIllunica
dos al Ministerio de Estado y a los del1lá~ erganismos donde las Cáma
ras tengan representación, 

Arl. 1 1. Los Secretarios de la, Cámaras serán nombrados y sepa
rados libremente por las mismas, pero la designación deberá recaer 
forzosamente en ciudadanos españoles, comunicándose el nombra
miento al f\.linisterio de Estado y a los organismos donde tengan repre
sentación las Cámaras. 

Arl. 12. 1': presupuesto de ingresos de las Cámaras oficiales espa
oolas de Comercio en Ultramar se rormani: 

a) Con las cuotas que satis raga n SlIS asociados. 
b) Con las retribuciones que les correspondan por prestación de 

!-.el'\'icio!-i, 
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e) Con la subvención que el Gobierno acuerde en cada caso; y 
d) Con las donaciones de rodas clases que reciban. 
Art. 13 Para determinar la cuantía de la subvención del Estado 

precisará en cada c"so el informe del Agente diplomático o consular 
que corresponda y la justificación documentada de la inversión de la 
subvención recibida al finalizar cada período económico. 

Art. 14. Por los Departamentos de la Administración que corres
pondan deberá remitirse, periódica y gratuitamente a llis Cámaras, 
la Gaceta Ojicwl y todas las publicaciones oficiales de carácter eco
nómico. 

A.ll. 15. Anualmente enviarán las Cámaras al Ministerio de Esta
do y a los organismos en que las mismas estén representadas una Me
moria de su actuación durant~ el ejercicio anterior. 

Art. 16. Las C~illlaras actualmente constituidas en América y Filipi
nas y reconocidas oficialmente por el Gobierno procederán a revisar 
sus Estatutos antes de 1.° de enero próximo, al objelo de llevar a los 
mismos las modificaciones que rc:;ulten de aplicar las disposiciones de 
este Real decreto. 

Art. 17· Las Cámaras españolas de Comercio constituidas en los 
demás paises extranjeros, deberán informal' al Ministerio de I!.stado, 
antes del 1.° de enero próximo, sobre el Estatuto que estimen convie
ne establecer para su constitución y régimen. 

Dado en Palacio a doce de julio de mil novecientos veintitrés.-AL
FONSO.-EI Ministro de Estado, Sal/tiago Alba. 

• • • 
Complementaria de la anterior es la siguiente disposición, fecha 27 

de julio de 1923, regulando la intervención de las Cámaras de Comer
cio como árbitros comerciales. 

EXCfLENTISIMO SE~OR: Dispuesta la reorganización de las Cámaras de 
Comercio en Ultramar por Real decreto de 12 de julio de 1923, ha 

llegado el momento de que se dicten las reglas genera:es a que han de 
ajustarse para los casos en que dichas Corporaciones intervengan en 
amigable composición o arbitraje, ~on objeto de decidir contiendas en
tre comerciantes que, por su voluntad expresa, las sometan a aquellas 
entidades. 

No es de este lugar el examen de la importancia de la mediación de 
las Cámalas. Baste consignar que la experiencia ha sido satisfactoria, 
y que tanto mayor será el prestigio de una Cámara cuando su interven
ción sea más frecuente. 

No se pretende con la reglamentación que sigue substituir a los Tri
bunales de Justicia, sino dar normas de carácter privado para la evita
ción de litigios que, únicamente por falta de un organismo de transac-
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ción, se plantean. Así proceden las Cámaras de Comercio del ínterior, 
pcr recomendación de su propio Estatuto legal y así lo ha estalJlecido 
la Cámara Internacional de Comercio para resolver los conflictos que 
surjan fuera de las fronteras. En cansecuencia, S. M. el Rey (q. D. g.l se 
ha servido disponer lo siguiente: 

.Articulo .. o Las Cámaras de Comercio españolas en Ultramar in
tervendrán como amigables componedores o árbitros, decidiendo las 
cuestiones que les sometan: 

Los electores o asociados de la Corporación para los cuestiones liti
giosas mercantiles que tengan pendientes. 

Los comerciantes del país donde se halle establecida la Cámara en 
sus cuestiones con electores o asociados de éstas. 

Los comerciantes o productores residentes en España, en el mismo 
caso del párrafo anterior. 

Art. 2.° La intervención de las Cámaras requerirá como condición 
previa la aceptación, por escrito. de las partes interesadas de la decisión 
que la amara adopte, y la obligación de aportar cuantos elementos de 
juicio considere aquélla indispensables para conocer de los hechos en 
discusión. 

Art. 3.0 Recibidas en la Cámara las cartas de conformidad a que 
hace referencia el artículo qUe antecede, se designará por la Junta di
rectiva de la Corporación una ponencia, de la que formarán parte, por 
lo menos, tres miembros de la misma, parn que en plazo determinado, 
que no excederá de tres meses, prorrogable hasta seis en casos extra
ordinarios, emitan el proyecto de laudo. 

Podrán los ponentes solicitar de las partes interesadas y de otros 
comerciantes cuantos datos o antecedentes consideren oportunos para 
llegar al más exacto conocimiento de la cuestión. 

Art. 4.° Una vez practicadas las pruebas, deberán los ponentes po
ner de manifiesto lo actuado a las partes o sus representantes, para que 
en plazo que no bajará de diez días ni excederá de treinta exponga lo 
que a su defensa convenga. 

Art. 5.0 Evacuado el trámite susodicho, la ponencia dictará la reso
lución que, con sujeción a su criterio, estim'! más justa y equitativa. 

Art. 6.° El proyecto de resolución redactado por la ponencia serú 
leído y discutido en la primera reunión que la Junta directiva celebre. 
Si no fuera aprobado, la Junta designará una nueva ponencia para que 
revise la resolución, concediéndole en su caso una ampliación para 
f'rueba y redacción del dictamen, que no excederá de tres meses. 

Art. 7.° Aprobada la resolución, se comunicará a los interesados, 
recogiendo de éstos recibo de la notificación. 

Art. 8.0 Siempre que así lo soliciten los interesados, se cumplinin 
las formalidades que las respectivas leyes de procedimiento señalen a 
la amigable composición. 

Art. 9.° Las Cámaras de Comercio españolas p.n Ultramar podl Jn 
percibir por este servicio las indemnizaciones que previamente fijen, en 
con'\onancia con la importancia de la cuestión sometidn a su arbitraje. 
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------_. 

La Fiesta de la 
-. 
Razá. 

EN el próximo número de esta Revisla recogeremos noticias ~ erea de 
la celebración en I q23 del 12 de octubre, fecha aniversario del des

cubrimiento de América, instituida oficialmente fiesta cívica nacional en 
la mayoría de los pueblos iberoamericanos yen España, y en ésta y en 
aquéllos con el expresivo nombre de Fiesta de la Raza. 

La Unión Ibtro~Americalla, principal promovedora de dicha Fiesta, 
aspira con su tenaz campaila difusora de la misma a que, con ocasión de 
conmemorarse a:1ualmente tan gloriosa efemérides, los pueblos de la es
tirpe hispana rindan tributo de recuerdo y homenaje de admiración hacia 
las gloriosas figuras protagonistas del descubrimiento, colonización y 
desenvolvimiento de América en la vida de civilización y progreso; exte
rioricen su fraternal unión presente y exprésen testimonio de los anhelos 
que alientan de más íntimas relaciones de toda índole para marchar en 
pro de la preponderacíón a que por tantos titulos deben aspirar los pue
blos de nuestra raza. 

Todo trabajo, todo empeño, toda iniciativa, toda cooperación a tal fin 
por modesta que sea, por insignificante que parezca, es obra patriótica y 
digna de encomio. 

• • • 
Su licitase del señor Presidente de 
,\\éxlco se consagre como fiesta ofi

cial el 12 de octubre. 

Lamentable excepción, en cuanto a consagrar como fiesta cívica ofi
cial la .Fiesta de la Raza., es México, pueblo de tan extraordinaria sig
nificación entre los hispanos y tan amante del abolengo y la historia 
común. 

La 1.iga de Acción Social de Mérida de ,"ucatán ha tomado la inícia
tiva de solicitar del señor Presidente de la República tal declaración, y 
al efecto le ha dirigido el siguiente documento, que con fervor suscribe 
la Unión Ibero-Americllna: 

LA Liga de Acción Social tiene el honor de dirigirse a usted , pro
moviendo la realización de un acto que constituye una demostración 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



de justa gratitud nacional, a la par que tiende a estrechar los vinculos 
que por muchos concepto,:; nos unen a España y a las naciones de ori
gen español. 

Este acto consiste en la celebración del «Día de la Raza., el cual se 
conmemora el 12 de octubre, uniendo así al culto de las glorias de 
nuestra estirpe el recuerdo de aquella magna hazaña que, impelida por 
el genio y la constancia, supo adivinar la existencia de un nuevo con
tinente y ponerlo en comunicación con el viejo mundo para que, siglos 
más tarde, florecieran como rt!sultado de esa unión las jóvenes nacio
nalidades que si en su denominación general no llevan el nombre, por 
ironías del destino, del gran des:ubridor, sí llevan el culto a su memo
ria grabado en el corazón l como una de las más rreciadas joyas del co
mún patrimonio histórico. 

En ese día se tributa honor a la raza, no a la raza española sola
mente, sino también a la que se formó de la rusión de la sangre de Ibe
ria cun la de los pueblo. que vivieron este continente y cuyas huellas 
no se borrarán de la memada de la Humanidad, ya por la civilización 
material de que dan t~timonio, ya por la giganlesca alturct moral y el 
valor y el heroísmo a que supieron alzarse ciertas figuras representati
vas de esos pueblos, entre los cuales descuella la serenidad de nuestro 
Cuanhtemoc, fOI:jando entre el dolor y las llamas la sentencia estoica 
ante la cual se postra de roJillas la admiración. 

Es el «Día de la Raza. de España y de la Raza de hispanoamérica; 
es la fiesta de nuestro común pasado, de nuestras presentes aspiracio
nes y de las esperanzas para lo porvenir. Es el dia en que, tomando 
aliento, consejo y enseñanza en las virludes ancestrales se prometen 
resolver los duros problemas de hoy, contando con la gravedad de 
una América hispana, resplandeciente de libertad, junto a una España 
también grande. igualmente libre y no menos gloriosa, estrechándose 
las manos en señal de alianza para impoller entre los hombres el dere
cho y afirmar en toda la tierra el dominio de la paz por medio de la 
justicia_ 

Encendidas en el mismo ideal, animadas por igual espiritu, tanto 
España cuan lo las naciones iberoamericanas , consagran el día 12 de 
octubre a la celebración anual de la «Fiesta de la Raza., y hacen en tal 
fecha oolel11ne profesión de fe en Sús propios destinos, alentándose en 
la convicción de que la comunidad de intereses ha de corresponder 
unión de esfuerzos; y en la voluntad de formar con la solidaridad his
panoamericana ia más potente alianza contra cualesquiera tentativas de 
otros pueblos, que quieran convertir la ruerza en servidora de la tiranía l 

en vez de usarla rectamente para proteger el derecho. 
Méjico. nuestra patria, que tan brillantemente ha intervenido en no 

pocas ocasiones como campeón del espíritu hispanoamericano; Méjico, 
en cuyo seno se desarrollan /con mayor intensidad los más arduos de 
los problemas que preocupan al porvenir de las naciones iberas de 
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América, aún no figura en el grupo de esas naciones que solemniza la 
«Fiesta de la Raza». Nuestro país constituye la única excepción en el 
continente hispanoamericano, y año tras año, en las crónicas de los 
regocijos que estremecen a todos los pueblos de nuestra estirpe, en vano 
buscamos el nombre de nuestro querido Méjico entre los de esos países 
que, oficialmente, conmemoran aquella fecha. 

Usted, señor presidente, dando pruebas de alto criterio comprende
dor de lo que es y lo que significa eSa fiesta, común a España y a la 
America española, se ha dignado presidir y honrar COIl su asistencia 
las ceremonias particulares que, tanto la colonia hispana, cuanto algu
nas corporaciones nacionales, consagran al recuerdo del Descubrimien
to y a la gloria de nuestra raza. Varios de los Gobiernos locales suelen 
también amparar con su cooperación las fiestas del 12 ue octubre. La 
Universidad Nacional cuenta entre sus dias de descanso el . Dia de la 
Raza», )', en fin, abundan demostraciones de que el alma mejicana par
ticipa de los ideales y de los entur:iiaslllos que conmueven a la tierra 
madre y a las tierras hermanas, vivificadas por la sangre ibéri'ca. Falta 
solamente que, siguiendo el ejemplo de las Repúblicas hispanoameri
canas, esa fecha constituya oficialmente un día de fiesta, y que Méjico, 
como nación, una su voz a la de esos países, que se unen en los re
cuerdos, se estrechan en los problemas de la actualidad y se prometen 
el mismo glorioso porvenir. 

Tal es el objeto de la presente exposición. La Liga de Acción So
cia), que mira en e) sentimiento hispanoamericano y en las obras ins· 
piradas en tal sentimiento una de las fuerzas más poderosas para la 
grandeza del futuro nacional, pide a usted se sirva inicial' y gestionar 
que el día 12 de octubre se destine a celebm!' la . Fiesta de la Raza. , 
no considerándose esta fecha como un simple motivo de descanso y 
ocasi()!l de ocio, sino aprovechándose aquella celebración para que en 
las escuelas, colegios, oficinas, corporaciones, cuarteles, asociaciones 
y, en general, en lodos los centros adonde directamente o de indirecta 
lIIanera puede llegar la acción oficial de la Federación de los Estados o 
de los Municipios, se Ilarre y se comente la epopeya del Descubrimien
to y la gran epopeya de la raza, y se expongan los motivos de esa fiesta 
de unión y de fraternidad. 

Seguros estamos de que esta nuestra iniciativa no dejará de hallar 
en el espiritu de usted acogida favorable, y desde luego nos complace
mos por ello en tributarle nuestro profundo agradecimiento, asegurán
dole la más completa aprobación nacional y el aplauso más entusiasta 
y caluroso de los Gobiernos y pueblos de nuestra raza. 

Dígnese aceptar, señor Presidente, nuestra más respetuosa y distin
g-u ida consideración. 

Mérida de Yucatán, a 20 de junio de 1923.-El Presidente, Gonzalo 
Cámarfl .-EI primer S~cretariol GUSla1'fl Viga. 

• • • 
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, 
A 1 .. Prensa bis pano-americana. 

De otra feliz iniciativa de la Liga de Acción Social de Mérida de Yu
catán tenemos que dar cuenta; se trata de una circular dirigida a la 
Prensa hispano-americana que dice así: 

Deseando rendir el 12 de octubre un homenaje a la memoria de 
Cristóbal Colón y a España, en cuyo nombre descubrió el Nuevo Mun
do, ha tornado el acuerdo de in vital' a la Prensa hispano-americana para 
que en esa gloriosa fecha haga conjuntamente una salutación a España. 
Pero no es sólo el saludo lo que se trata de significar. Se desea hacer 
una manifestación de simpatia entre todos los pueblos hispano-america
nos, unidos fuertemente por vínculos indisolubles, como lo son los de 
la lengua, de la sangre, de las costumbres y otros. 

Es indudable que, aun sin pacto alguno, existe entre todos nuestro<; 
pueblos un lazo que nos une: el origen común, el cual, a pesar de las 
pequeñas diferencias locales tiene rasgos característicos tan pronuncia
dos, que forma una raza con un alma cole::tiva, con una conciencia con
tinental, como alguien ha observado. ¿Y qué mejor oportunidad que 
el 12 de octubre, que recuerda ese origen común, para unir todos los 
corazones hispano-americanos y dirigir un saludo a España, que dió 
cllanto darnos pudo y es merecedora de toda nuestra simpatía? 

La Liga de Acción Social entiende que la mejor manera de expresar 
nuestro sentimiento es adoptar una sola fórmula sencilla, clara, que ex
pre ... e en el menor número posible de palabras la idea que se quiere ma
nifestar; y que es la Prensa el conducto apropiado para la salutación, no 
sólo por ser el mayor exponente de cultura de nuestra época, sino por 
ser la representante de la opinión pública. 

Para este efecto, a la Prensa nos dirigimos suplicándole reproduzca 
el 12 de octubre el pequeño cuadro impreso al pie de la presente. Y 
como nuestros deseos son que sea reproducido, si fuere posihle, por 
toda la Prensa hispano-americana, para facilitar la realización de este 
propósito, rogamos a usted, señor Director, se sirva colaborar con 
nosotros en esta obra haciendo, en la forma que estime más conve
niente, la propaganda entre sus colegas de esa Nación para que publi
quen en ia fecha indicada el referido cuadro. 

Hemos tratado de redactar el saludo en forma tal que, sin distinción 
de nacionalidades y de tendencias, pueda ser adoptada por todas. He
mos pretendido expresar la identidad del sentimiento; hemos querido 
ejecutar el primer acto de solidaridad entre todos nuestros pueblos, que 
ya necesitan unirse estrechamente y entrar en relaciones más directas 
de las que hasta hoy han llevado. 

Suplicamos a usted no tome en cuenta la humildad del origen de 
esta iniciativa. Si le parece buena, coopere con nosotros a fin de que 
obtenga el mejor éxito posible. Y mucho le agradeceremos, si la adopta, 
se sirva remitir el ejemplar de su periódico, en el que el saludo se pu-
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blique a esta Liga, que quedará altamente satisfecha y agradecida por 
la atención que se preste a su iniciativa. 

Aprovechando esta oportunidad nos es grato manifestar a usted, 
señor Director, el testimonio de nuestra consideración muy atenta y 
distinguida.-EI Presidente, GOllzalo Cámala.-EI primer Secretario, 
1'. F. Rivas. 

EI12 de Octubre de 1492, CRISTÓBAL CO
LÓN enlazó a ESPAÑA con AMÉRICA. 

El 12 de Octubre de 1923, los pueblos HIS
PANO-AMERICANOS. unidos por los vínculos 
de la lengua, de la sangre y del espíritu, saludan 
cordialmente a ESPAÑA. 

• • • 
Certamen de la Academia Hispa .. 
no-Americana de Cádiz para cele. 

brar la Pieota de la Raza. 

Hasta el dia 1.0 de Octubre serán admitidos los trabajos para el 
certamen organizado por la entusiasta entidad ibero-americanis
ta gaditana que dirige don Pelayo Quintero, entre clases, soldados y 
asimilados del Ejército y Armada, y cuyos temas y prugramas son los 
siguientes: 

1.0 Poesía lírica con libertad de metro y asunto.-Premio de Su Al
teza Real el Infante don Carlos. Un reloj de sobremesa de estilo i/llpeno. 

2.° Colección de coplas populares, forlllada por coplas recogidas 
o por coplas originales, debiendo en este casO llevar al pie la palabra 
origi1lal. Serán preferidas la colección que contengan mayor número de 
índole patriótica. 

A los efectos de este tema se estimarán comprendidas todas las com
posiciones que nuestro pueblo canta de carácter tipico regional. Pre
mio, 50 pesetas. 

3·° Cervantes soldado. Emblema de la raza.-Estudio que no exce
da de cien cuartillas. Premio del excelentísimo señor Gobernador mili· 
tar de Cádiz. Un objeto de arte. 

4·° Colección de seis leyendas en prosa o verSO en las que se ma
nifieste el carácter de la raza hispana.-Originales o bien publicadas 
ya, y ahora narradas en diferente rorma pul' el concursante. Premio

1 

cien pesetas. 
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5.° Un militar español. El primer ma3stro en Améri"a.-:-Iarración 
histórica de los antecedentes y aclo solemne por los cuales Hernán 
Corlés nombra al soldado cordobés Juan de Torres, primer mae,tro es· 
pañol en México. Premio riel señor Director de la Real Academia. An
teojos prismáticos. 

6.° Ligero relato de seis episodios marítimos en que se mlle~trc el 
carácter heroico y subordinado del marino, Premio del excelentisi1l10 
señor Capitán general de la Armada. 

7·° Crónica.-Que contenga el relato de algún caso heroico per,o
nal o colectivo, ocurrido en los últimos años en Africa, prefiriéndose 
aquellos que hayan sido directamente presenciados por el autor o le 
sean conocidos por el relato verbal de testigos presenciales. Premio, 50 
pesetas. 

8.° Romance popular.-Sobre algún hecho hislórico o legendario de 
la conquista de América. Premio, 50 pesetas. 

9.° Hernán Cortés como politico.-Estudio que no exceda de cien 
cuartillas. Premio, cien pe~etas. 

10. El vencenlor en ~lendigorría, primer Marqués de Mendigon'i a 
durante su acción guerrera en un castillo de la Plaza de Cádiz.- Breves 
apuntes históricos. Premio, 50 peselas. 

11. Composición musical para banda mililar.-Sobre motivos popu
lares regionales, con reducción a piano. Premio de la Real Academia de 
l\lúsica de Santa Cecilia. Un objeto de arte y si el Jurado lo estimara, la 
reducción a piano, seda editada y entregada la edición a su autor. 

IZ. Premio a la virlud.-Se entregará un objeto donado por el ilus
lrísimo señor Obispo de Cádiz y 50 pesetas, al soldado, marinero, clase 
o asimilado que hubiere realizado un acto humanitario, fuera de acto 
de servicio militar y que a juicio del Jurado merezca tal distinción. 

Condiciones del Cerlamen.-I.a Unicamente podrán tOlnar parte en 
e,le Certamen: los soldados, marinería, clases y asímilados del Ejército 
y Armada. 

z." Los trabajos han de estar redactados en caslellano y escritos a 
máquina o con letra clara manuscrita. 

3." Los trabajos se dirigirán bajo sobre al Secretario de la Real Aca
demia Hispano Americana , calle de Santa Inés, con una frase que sirva 
de lema, acompañado de otro sobre cerrado en cuyo exterior se repeti
rá el lema y en su interior contendrá el nombre y ape:lido del concur
sante, domicilio o cuerpo~ compañía u oficina en que presta servicio. 

4." Será nula la pre sentacíón de todo trabajo que rompa de algún 
modo el incógnito del autor. Solamente se abril án los sobres de los lra
bajos premiados, quemándose los demás sin abrirlos . 

5.' La Real Academia actuará como Jurado, reservandose el dere
cho de conceder además del premio de cada tema, menciones honorífi
cas y segunJos premios para aquellos trabajos que se consideren dig 
nos de ello. 

6." A los autores de los trabajos premiados se les avisará para que 
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puedan concurrir a recoger sus premios en la solemne Velada que el 
dia 12 de oct'lbre, Fiasta de la Raza, se celebrará en el Gran Teatro, con 
la presidencia de las autosidades. 

7." Para aspirar al premio de la Virtud habrá que dirigirse por es
crito al Secretario expresando además del nombre y dirección del as
pirante al premio, la relación del hecho con los dato') y circunslancaia 
v tIn certificado de los Jefes inmediatos en que se corrobore el conte
nido de ella. 

8." Como la composición musical premiada se ha de tocar en el 
aclo que se celebre el día 12, se presentará en conqicioes para proce
der al reparto y ensayo inmediatamente 
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9lnálisis 1j consecuenCLaS de la intervención 

norteamericana en los asuntos interiores 

de C:uba 

CONCEPTOS ,ul p,¡lriotlS11lo.-Mucho se ha discutido y se sigue discu
tiendo sobre el concepto del patriotismo. 

Para unos, éste ha de consistir siempre en la apologia o en la de
fensa de hombres y de h '10S, si aquéllos pertenecen a nuestra patria 
o ésto~ han acaecido en e1l ... 

Pero para otros, y para mí, el patriotismo humano, el patríotismo 
útil y fructífero es el patriotismo reno\"ador; es el que busca en la his
toria del pasado y en el desenvolvimiento del presente los errores y 
los defectos, no para censurarlos y ponerlos en la picota simplemente 
por el gusto de hacerlo, sino para encontrar en ellos enseñanzas que 
permitan evitar en el mañana la repetición de hechos análogos; es el 
patriotismo que en situaciones críticas y en momentos dificiles no quie
re ocultar, envolvíéndolos hipócritamente en la bandera, los errores y 
los crimenes, ni trata de ahogar con las notas vibrantes del himno pa
trio el clamor del pueblo que pide ju.ticia y rectificación. Es el Pl
triotismo que dice la verdad, aunque ésta sea amarga y dolorosa. Es 
el patriotismo que nosotros necesitamos en estos momentos para re
solver la profunda crisis que padecemos. 

Hay que ,ucú la veltúul-Y en este problema de nuestras relacio
nes con los Estados Unidos-en mí concepto el más grave y trans
cendental de ,",uestra República-, es en el que más necesitamos, ~i 
queremos estudiarlo y resolverlo debidamente, decir la verdad, sín cor
tapisas ni eufemismos. 

y yo, en este trabajo, la voy a decir, porque debo decirla. Perdonad
me si a veces es dolorosa y amarga. 

El Jaclo, ge~grá.fiw el ",ás impoltante.-Se repite constantemente que 
a la Enmienda Platt, o mejor dicho, al Tratado Permanente de '903 en 
el cual aquella está vaciada, se debe la forma e.pecialísíma en que se 
desenvuelven nuestras relaciones con los Estados Unidos; y esto e, 
verdad en cuanto al aspecto legal o internacional de la cuestión. Pero 
por encima de este aspecto legal, y muy anterior a él , deben tenerse en 
cuenta el aspecto histórico yel aspecto geográfico, y principalmente este 
último. Nuestra posición geográfica es la que ha determinado todos los 
sucesos ocurridos en el desenvolvimiento de nuestras relaciones con los 
Estados Unidos. 

Desde hace largos y largos años nosotros hemos sido el punto de 
mira, la preocupación y la inquietud constante de l(\s Estados _Unidos 
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que, por esos motivos, realizaron en distintas épocas varias tentativas 
a fin de comprar a España la Isla o de anexársela. 

El inte,is amt licoJlO por eucima del interé.\" CUb¡lIl0. - Y no faltó tam
poco la oposición a que alcanzáramos la independencia. Y en tres oca
siones, a los intentos realizados por Bolivar en el Congreso de Panamá, 
y a los de Inglaterra en 1829 y 1840, en favor de nuestra separación de 
la Metrópoli, los Estados Unidos se opusieron a ell r tenaz)' enérgica
mente. Y en el último de estos casos hasta llegaron a aliarse con España 
en contra de Cuba, ofreciéndole al efeclo, en 15 de julio de 1840. el Go
bierno norteamericano al español, por medio Jel Embajador en Madrid, 
MI'. Aaron Vais. lo siguiente: 

«Está usted autorizado para m,egurar al l " obierno español que, en 
caso que se efectúe cualquiera tentativa, defonde quiera que proceda, 
para afl ancar de España esta porción de su territorio, puede él contar 
confiadamente con los recursos militares y namles de los Estados Uni
dos para ayudar a su nación, así para recuperar la 151a , como para man
tenerla en su poder. . 

/Qué quiere esto decir? Que en el problema de nuestras relaciones 
con los Estados Unidos éstos han procedido y procededn siempre de 
acuerdo con sus conveniencias y no con las nuestras, lo cual no deja de 
ser, erl el fondo, muy humano. Pero es necesario decirlo y demostrarlo 
para hacer ver el errar y el ridículo en que incurren los que a diario 
pregonan y repiten el tan mano,eado tópico de la generosidad de los 
Estados Unidos hacia Cuba, de su amor hacia los cubanos y de la deu
da eterna de gratitud que con ellos tenemos. Realmente es una deuda 
eterna porque siempre la estamos pagando. 

Al Jill ... In 'omt Resnlllfioll.-Por fin, y no es posible que yo me de
dique a examinar en el corto espacio de tiempo de que dispongo, todos 
los sucesos, en abril de 1898 el Congreso de los Estados Unidos "otó 
su Resolución Conjunta declarando que el pueblo de Cuba era, y de de
recho debia ser libre e independiente. 

¿Cuáles f~eron las verdaderas causas de esta resuelta actitud que 
ahora adoptaban en favor nuestro, y, más aún, de la declaración que 
aparece en la cláusula cuarta de la «Joint Resolution . , de que no tenia,) 
deseos ni intención de ejercer jurisdicción ni soberanía. ni de intervenir 
en el gobierno de Cuba, el que seria dado al pueblo de la bla tan pronto 
se realizase su pacificación? 

Puntos son estos, ajenos al presente trabajo, hobre los que vengo 
recogiendo desde hace años documentos y pruebas, datos y anteceden
tes, que me permitan, tal vez en breve, dar a conocer hechos realmente 
interesantisimos y algunos de ellos sensacionales. 

Ocurre la guerra con España; triunfan las armas norteamericanas, y 
los Estados Unidos se hacen cargo de la Isla, poniendo al frente de ella 
un gobernador militar. 

Un fenómeno lIujJor/lllllísimo.- Y ocurrió entonces un fenómeno ~o-
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hre el que es necesario detenernos para dejar sentada Su significación e 
importancia en el desenvolvimiento de los hechos posteriores. 

y es el siguiente: 
Que en Cuba el proceso de nuestra independencia no marca, como 

en todas las repúblicas latinoamer ¡canas, una línea de continuidad que 
de la revolución conduce a la República. Entre nosotros ocurre una 
brusca y trascendental interrupción: la ocupación americana. No son las 
tropas cubanas victoriosas las que dan al país una nueva forma de go
bierno. Es un poder extraño el que expulsa a España y se coloca en su 
lugar. Y las huestes cubanas, que durante años de épíca lucha comba
tíeron por la libertad de la patría, y los emigrados que sufrieron priva
ciones sin cuento; unas y otros ven, sí, que ya del Morro de la Habana 
se ha arriado la bandera gualda y roja; pero en lugar de ésta se encuen
tran no la de la estrella solitaria, sino la de las barras y estrellas. 

Calvario de los libtrladorts.-Y entonces los patriotas, contemplando 
la transformación que la realidad les ofrece de los que eran sus ideales, 
lloran en los versos del poeta nacional su triste suerte: 

Al llegar de distante ribera 
con el alma enlutada y sombría, 
alanoso busqué mi bandera, 
IY otra he visto además de la mia! 

y en aquellos momentos, tristes y solemnes, pensando en las luchas 
y sacrificios pasados, lanzan desde lo más profundo de sus adoloridos 
corazones, este canto de anhelo y de esperanza: 

Hoy que lánguida y triste tremola, 
mi ambición es que al sol, con su lumbre, 
la ilumine a ella sola-la ella sola! 
en el llano, en el mar y en la cumbre. 

El calvario de los patriotas cubanos continuó. Y la preponderancia 
y el poder supremo y último que los Estados Unidos ejercían en todos 
los órdenes sobre Cuba, se fué introduciendo en la conciencia del pue· 
blo. Los mismos revolucionarios, para no morirse de hambre, se vieron 
ohligados a aceptar, unos, mísera limosna del Gobierno de los Estados 
Unidos, y otros, modestos empleos a las órdenes de las autoridades in
terventoras. 

y durante los tres largos años que duró la ocupación americana, en 
lugar de fortalecerse el concepto de la personalidad política, la confian
za en el propio esfuerzo, el sentimiento de la soberanía, se fueron debili· 
tando más y más todos estos principios tan indispensables para la vida 
de una nación. 

y ésta no se constituyó sino cuando los Estaoos Unidos lo creyeron 
oportuno, y por «OI·don de ellos •. 

ImposicióIt de la ,,,,,,iel/da Plalf. -y hubo más. Redactada y aproba-
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da ya por la COI1\·ención Constituyente la Ley fundamental del Estado, 
cuando los palriCltas y el pueblo todo em!,ezaba a olvidar los esfuerzos y 
sacrificios que en la paz-más dolorosos que los de la guerra-habían 
tenido que sufrir; cuando eran poco, los momentos que faltaban para el 
logro de todos los ideales soñados, vino una última prueba a reafirmar 
aún más la idea de que los Estados Unidos eran para nosotros el poder, 
la fuerza y la última instancia en nuestros problemas: la imposición de la 
enmienda Platl. 

Señores: Muchos son los que han censurado a los constituyentes cu
banos por haberla aceptado. Yo declaro que ,1(, quisiera nunca en con
tranne en la situación terrible de responsabi lidades extraordinarias, en 
que se encontraron aquellos hombres, y adivino la tempestad que en sus 
cerebros y en sus corazones se desencadenaría en aquellos momentos. 
Su caso tué el caso del sediento que, después de interminable y penosi
sima jornada, le ponen al alcance de los labi"s un vaso de agua, pero, 
para dejar beb6rsela, le exigen ciertas condiciones que su conciencia en 
el fondo rechaza. Vacila, duda. Le dicen y le repiten que no hay nada 
de denigrante en esos requisitos; que ellos en nada merman su libertad, 
sino que al contrario la reafirman; y mientras tanto, la sed le devora ... 
!Qué hubiérais hecho vosotros' ¿Qué hubiera hecho yo? En el reposo y 
tranquilidad de mi gabinete de trabajo, veintitantos años después, sólo 
puedo juzgar en sus consecuencias aquel hecho, declarando que si faci
litó el que se constituyera la República, nos ha sido fatalmente perjudi
cial, pues acabó de debilitar en nuestro pueblo la confianza en sí mis
mo y en el gobierno propio y ha sido la causa primordial de todos nues
Iros males y de todas nuestras desgracias. 

La Enmienda Platl se aprobó, y el Gobierno de la República de Cuba 
concertó con el de los Estados Unidos un Tratado permanente en el que 
se reprodujeron las cláusulas de la Enmienda. 

La elllJlifllda Platl 110 merma llIustra soberallía.--Yo no creo que ni 
la letra ni el espirilu de ésta merme nuestra soberanía. Leyéndolas y es
tudiándolas, examinando la interpretación que sus autores claramente 
le dieron, y que ya rué examinada por mí en la sesión del año pasado, 
y con elocuencia, por el Dr. Cosme de la Torriente en la sesión solemne 
de este año, se llega a la conclusión de que ellas no nos impiden ser un 
Estado libre y soberano, en lo exlerior y en lo interior. Y eslo es indis
pensable repetirlo una y otra vez para que el pueblo lo cOllozca perf<c
tamente y no se deje engañar por los que, para realizar mezquinos pro
pósitos, tratan de hacerle ver lo conlrario. 

Por la Enmienda Platl o Tratado Permanente no eslamoo más liga
dos a los Estados Unidos que lo que hemos estado siempre por nuestra 
situación ¡¡eográfica. Root, explícitamente lo declaró a,í a la Comisión 
de la Constituyente que en abril de '90J fué a Wáshington para cono
cer el alcance e interpretación que el Gobierno de los Eslados Unidos 
le daba a dicha Enmienda. 

27 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



«Los E~tados lTnidos-dijo-desde hace tres cuartos de siglo han 
proclamado a la faz del mundo europeo y americano el derecho de in
tervenir en Cuba, y han negado a otros Estados, ha~ta la intervención 
a mistosa en los asuntos cubanos.» 

En este sentido, las cláusulas de la Enmienda Platt limitan, aclaran 
y restringen cse derecho que los E~tados Unidos, basados en su fuerza 
yen su poder, se han arrogado no sólo sobre Cuba sino también sobre 
las naciones del Caribe y el Golfo de México. Sin Enmienda Platt han 
intervenido e intervienen en las naCiones hermanas y queridas de Cen
tro América, de Haití y Santo Domingo, y sin Enmienda Plalt ocuparon 
militarmente esta última, destituyeron su Gobierno, y aún no la han 
devuelto su libertad y su soberania. 

Es el derecho de la fuerza. Pero frente a él, esgrimiendo corno arma 
las cláusulas del Tratado Permanente y la interpretación que los pm
pios Estados Unidos le dieron, tanto los autores de la Ley Platt y sus 
comentaristas como el Ejecutivo y Congreso norteamericano, y uniendo 
a e,to las solemnes declaraciolles hechas en una ley de este último: la 
«Joi n l~esolution> yen un compromiso internacional, el Tratado de Paz 
con España, por las cuales reafirman nuestra condición de pueblo libre 
y soberano de sus propios destinos; esgrimiendo, repito, todas esas 
armas, podemos nosotros oponerle a los Estados la fuerza de nuestro 
derecho. 

Ya en los primeros años de constituida la República, en nuestras re
laciones con los Estados Unidos, 'e empezó a ver el desenvolvimiento de 
este proceso curiosísimo: la lucha entre la creenci l arraigada en ellos 
de que su nación, basada en su fuerza y su poder yen nuestra situación 
geográfica, tenía derechos e'peciales para intervenir en Cuba, y las cláu
sulas del Tratado Permanente limitando y evitando esa intervención, 
cuando eran esgrimidas hábilmente, con patriotismo y firmeza, por el 
Gobierno cubano. 

Durante el Gobierno de Estrada Palma fueron varias las veces que 
intentaron inter\'enir en nue~tl'os asuntos interiores. Contra esas preten
~iones, se les expusieron razaneb y argumentos y en todos los casos 
desbtieron en sus propósitos. 

Revolución de agosto ti, 1906. - Vino la revolución de agosto 
de 1906, y entonces fué el Gobierno cubano el que con ceguera e irre
flexión inconcebibles pidió a lo, Estados Unidos que intervinieran. 

Henunció el Presidente Estrada Palma, después de haberlo hecho el 
Vicepresidente y aceplúndole antes la renuncia a todos los Secretarios 
del Debpacho sin nombrar otl'a~ personas que les sur..,tiluyeran, como 
estaba obligado por la ley; 1 ealizado todo ello con el calculado propósi
to de que el Gobierno de la Ilepública quedara acéfalo y los Estados 
Unidos se vieran obligados a intervenir; creyendo que la República era 
patrimonio exclusivo suyo y que debía correr la suerte a que su terque-
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dad lo hallia conducido, hundiéndose con él en el ahismo a que SlIS pro
pios errores le habian llevado. 

No menos censurable rué la actitud del Congreso negándose a inte
grar el quorum en la sesión en que se trataba, después de la renuncia 
de Estrada Palma y sus Secretarios, de elegir un Presidente provisional, 
evitándose con ello la intervención . En aquella hora trágica de nuestra 
vida política, el Congreso debió haberse reunido y elegir a cualquier 
CUb¡IIlO, el primero que pasal a en esos momentos por las puertas del 
Palacio Congresional, colocándolo en la Presidencia y prestándole todo 
6U apoyo y cooperación para impedir que desap,reciese la República. 

En aquel caso los Estados Unidos intervinieron de acuerdo con los 
preceptos del Tratado Permanente. 

Gobierno Provisional tk l'Jt1agoúll. -Se e~tableció ~I Gobierno Provi
sional norteamericano, y los males que éste no<; C:lUSÓ, los purgamos 
todavia. Dividió y aniquiló nuestros partidos políticos, romentando la 
discordia entre sus jeros y corrompiéndoles con el reparto injustificado 
e injusto de destinos, prebendas y r'lvores que repartía el Gobernador 
Magoon a diestro y siniestro, a costa del Tcr;;oro cubano. que dejó, no 
sólo exhausto, sino empeñado en varios millones de pesos; modificó a 
su capricho las leyes y la Constitución; se real izaron inmensos negocios 
y contratos inmorales y lesivos para Cuba, llegando, además, en el 
desbarajuste administrativo y despilfarro econ6mico a un grado incon
cebible. 

Cuando los comisionados Tarr y Bacon intervinieron en Cuba, no se 
conocía entre nosotros la corrupción administrativa. Estrada Palma, con 
todos sus derectos políticos, que los tuvo grandes, se portó como un ad
ministrador de la cosa pública honrado y au stero. Fueron Magoon y el 
Gobierno Provisional norteamericano los que malearon y corrompieron 
nuestras costumbres administrativas. 

y ya tenemos un nuevo mal, un gravísimo mal, introduciendo en 
nuestra patria por la politica intervencionista de los Gobiernos norte
americanos. 

Gobit,."o tÚl gmeral GÓmez.-Restaurado el Gobierno cubano 
en '909, durante los cuatro años que el general José Miguel Gómez 
ocupó la Presidencia, se acentuaron las intromisiones de los Estados 
Unidos en nuestros asuntos interiores. 

La reclamación llamada tripartita, de Francia, Inglaterra y Alema
nia, por daños causados a sus ciudadanos durante la guerra de la inde
pendencia, la agitación veteranista, la agresión al Encargado de Nego
cios norteamericano Mr. GibsOll, por el periodista SI'. Enrique Mazas; 
la concesión a la Compañia Agricultora de Zapata para la desecación de 
la cíénaga de este último nombre, y la revuelta racista, dieron ocasión 
y pretexto a repetidas intromisiones del ministro americano en nuestros 
asuntos, en una rorma fuera de la acostumbrada y que después se ha 
seguid,o como norma constante. 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



Pero en todos estos casos y en otros varios, frente a las tentativas 
de intervención se levantaron enérgicamente tantú el Presidente Gomez 
como sus secretarios de Es(ado, Justo Garcia Vélez y Manuel Sanguily, 
y los Estados Unidos no pudieron llevar adelante sus propósitos inter
vencionistas. 

Prima año tú ¡"enocal.-Sube el general Menocal a la Presidencia 
de la República y ocupa durante unos meses la cartera de Estado el doc
tor Cosme de la Torrient~, el cual supo también enfrentarse satis lacto
riamenle contra pretendidas intromisiones norteamericanas en dos asun
tos de gran importancia: la reclamación Ilamad;,t tripartita de Francia, 
Alemania e Inglaterra y la concesión hecha por el Gobierno para el 
dragado de los puertos de la Isla. En ambas quiso mezclarse el Gobier
no de los Estados Unidos y el Sr. Torriente se opuso y logró que se 
dejara libre al Gobierno cubano para resolver esas cuestiones. 

E" pleJlo il/tervfllcionismo.-Dejó el Dr. 'l'orrienle la Secretaría de 
E,tado y desde entonces hasta nuestros dias hemos estado y eshmos 
intervenidos por el Gobierno norteamericano; con esta particularidad, 
que la politica intervencionista norteamericana lejos de haber sido, como 
se mostró durante la administración de Estrada Palma, ca poslel'iori :t , 
ec.¡perando que los sucesos SE; desarrollaran para entonces actuar, se ha 
desarro'lado por completo en la forma . preventiva., que ya habian en
sayado, sin resultados, durante el Gobierno del gelleral Gómez y los 
primeros meses del general Garcia Menocal. 

Se sucedieron, entonces, los nombramientos de expertos asesores y 
consejeros extranjeros para distintos ramos de la administración, apa
rentemente «pedidos» por el Presidente, en realidad impuestos o ~xigi
gidos a éste y las visitas constantes del ministro norteamericano, fuera 
de las reglas diplomáticas, al Palacio presidencial. 

Pero estas intervenciones se acentuaron al surgir la revolución 
de 1917 contra la reelección de Garcíd Menocal. 

Las inauditas proclamas de GOllzález.-Entonces se llegó al extremo 
inaudito de que el ministro norteamericano González diera a los perio
dicos notas y proclamas, en que, arrogándose facultades ejecutivas, le
gislativas y judiciales, amenazaba directamente a los revolucionarios con 
un inmediato castigo y juzgaba de por si la revolución, haciendo saber 
qu~ no la toleraría. 

Pero más inaudito fué que el Gobierno cubano dIera las gracias por 
esas notas, pensando no en el honor de la República, sino en que sig
nificaban un apoyo que a sus planes reeleccionistas prestaba su aliado 
y amigo el ministro González. 

El derecho a la RtvoIUClóll.-En esas notas se sentaba tam bién la 
doctrina sustentada entonces por el Gobierno norteamericano de no 
pre!>tarle apoyo a los Gobiernos surgidos de revoluciones. Errónea y 
contraproducente doctrina. La revolución de febrero ue 1917 no se hizo 
para derrocar el Gobierno del general García Menocal, sino para illlpe-
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dir que se reeligiera por medios ilegales y vlolenlos. Declararse en Ame
rica en contra de las revoluciones es teoría utópica y ridícula. El dere
cho a la revolución es sagrado, y más en nuestlo continente. A ella de
ben su existencia todas nuestras Repúblicas. La revolución no puede 
condenarse. Las que son dañinas y peljudiciales son las dictaduras: 
y no son pueblos desgraciados y censurables los que se lanzan a la 
revolución para acabar con una dictadura, sino los que permanecen in
conscientes y adormecidos soportando impasibles las violaciones de la 
ley, y las arbitrariedades de tiranos y dictadores. Las dos revoluciones 
que nuestra República ha sufrido, las de 1906 y 19' 7, fueron justas y 
explicables y demostraron que la conciencia cubana no estaba muerta, 
porque en ella palpitaba intensamente el sentimiento de la libertad, el 
del derecho y el de la justicia. 

Con el apoyo del Gobierno de los Estados Unidos el general García 
Menocal dominó la revolución y continuó en el poder; pero desde en
tonces quedó atado a los que le apoyaron y ayudaron. Ya las interven
ciones norteamericanas no revistieron la forma epidémica, sino la en· 
démica; fueron , no la excepción, sino lo normal y esperado. 

La llegada dt Crowdtr.-~uevos y numerosos expertos; desembarco 
y permanencia de tropas americanas en territorio cubano; Y, por último, 
la Jlegada del general Crowder, como Enviado 'personal del Presidente 
de los Estados Unidos, sin noticias siquiera del Presidente Garcia Me
nocal. Que esto es verdad, lo prueban los cables, de los cuales poseo 
copia l dirigidos por la cancillería cubana a su ministro en Wáshington 
para que protestase del envio del general Crowder e inquiriese cuál era 
su misión. El «Minnesota. estuvo detenido mientras se aclaraban estos 
particulares, fuera de nueslras aguas, hasta que se llenaron ciertos trá
mites, ya que no diplomáticos, al menos corteses. 

Y el general Crowder empezó a actuar en todos nuestros asuntos 
económicos, políticos, administrativos e intervino de manera decisiva en 
nuestro último pleito electoral presidencial. 

En éste el partido liberal cometió un error imperdonable al recabar 
del Gobierno norteamericano la supervisión de las elecciones. Y ocurrió 
entonces que el Gobierno por un lado y los jefes del liberalismo por 
otro, se disputaban a porfia ver quién se captaba mejor y más pronto 
las simpatías y el apoyo del Enviado personal, para colocar aquel al 
candidato que apoyaba en el poder: para lograr conquistarlo, los otros. 

Regalo 1Il,¡quiavélico.-Triunfó el candidato gubernamental. y, en
tonces, el presidente que le apoyó quiso hacerle antes de que ocupara 
el poder un regalo digno de Maquiavelo: el propio general Crowder; y, 
al efecto, por conducto de nueslla Legación en Wáshington, la Canci
lIeria cubana le hizo saber al Gobiérno norteamericano sus siguientes 
deseos, ségún cable que conservo: 

.Mayo, 2 de '921. Cuban Legation, Wáshington. Estrictamente con
fidencial: Presidente Menocal acaba de saber que es posible se declare 
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terminada, en breve, la misión del general Crowder aquí, y que se le 
ordene regrese a Wáshington, y Presidente desea que inmediatamente 
vea usted al Secretario de Estado y le manifieste lo peljudicial que seria 
para Cuba que el general nos dejare, por ahora, puesto que están pen
dientes de resolución muchas cuestiones en que son de grandísima 
utilidad los consejos y experiencias del general por el conocimiento 
completo que tiene de todos nuestros problemas. Entre estas cuestiones 
está la financiera y aplicación ley 'Torriente, ceremonial, revisión cons
titucional, supresión del Ejército y fijación del presupuesto, queriendo 
el Presidente que usted manifieste al Secretario de Estado que él tiene 
moti,·os para saber por informes fidedignos que el mismo doc!or Za
yas reconoce que la cooperación general Crowder es altamente nece
saria, y se alegraria de que continuase indefinidamente, por el concep
to de aptitud y honorabilidad de que goza enlre todos los cubanos.
DtSlltrnint .• 

El doctor Zayas negó, primero, que él hubiese manifestado lo que 
en el cable se dice, aclarando después que veria con agrado la perma
nencia en Cuba del general Crowder. 

V, efectivamente, el doctor Zayas comenzó su período presidencial 
teniendo a su lado al Enviado del Presidente de los Estados Unidos. 

La forma en que éste ha actuado en estos últimos tiempos, usteaes 
la conocen perfectamente. Ha intervenido en todos nuestros asuntos. 
inclusive ero la renuncia y nombramiento de los Secretarios del Despa
cho; y ha conratado un en.préstito que nos ata una vez más a los Go
biernos y a la banca norteamericana. De esta actuación conservo docu
mentos y datos preciosos y desconocidos en su mayor parte, del públi
co: copias de los famosos memorandums, de notas, cables, tanto de pro
cedencia cubana como americana. En su día verán la luz en un libro 
que preparo. 

Carácter tk la aC/ltal poli/jea in/erveILCiollista.-De esos documentos 
sólo voy a citar ahora tres, en los cuales se determina, fija y define, el 
carácter de la política intervencionista que los Estados Unidos están 
oiguiendo, en la actualidad con Cuba. 

El primero es una carta dirigida por el general Crowder, desde el 
«Minnesota, al general Garela Menocal, en 25 de febrero de '92', pro
testando del acuerdo del Ejecutivo del partido conservador contra la 
petición hecha por los liberales en favor de una supervisión electoral. 
Crowder declara en esa carta que los ciudadanos cubanos tienen el 
derecho de dirigirse al Gobierno norteamericano para que éc.;le resuelva 
~l1S problemas internos. 

He aqui los párrafos principales de dicha carta, de la cual conservo 
copia compleja: 

«Buque de los Estados Unidos «Minnesota». Habana, febrero 25 
de 1921. 

. Querido seFior Presidente: Ayer se me facilitó una copia de la re-
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solución del Comité ejecutivo del partido liberal, proveyendo que la 
condición para un acuerdo por el partido libera l, habría de ser el solem
ne compromiso con dicho partido: 

»De renunciar todo esfuerzo directo o indirecto, público o privado, 
cerca del Gobierno americano, con relación al problema electoral de 
Cuba . 

• Siento que se haya incluído el lenguaje antes transcrito, y que ex
presa, como condición previa, O cualquier esfuerzo unido en favor del 
restablecimiento de la necesaria cordialidad para que las próximas elec
ciones puedan llevarse a cabo dentro de las condiciones normales, y lo 
siento por las siguientes razones: 

:t Primero. Parece completamente improcedente e inoportuno traer 
a la consideración y discusión durante la presente crisis el procedi
lIlien(o que ha de regir a los ciudadanos de Cuba, al someter al es
tudio del Gobierno de los Estados Unidos, material que afectan a las 
obligaciones de los dos países según el Tratado, y a la responsabilidad 
al respecto del mantenimiento de un Gobierno adecuado .v establecen 
Cuba .• 

Más Adela nte expresa Crowder en su carta: 
«El deseo del Gobierno de los Estados Unidos de que la celebración 

de las elecciones por las <lutoridadcs, ofrezcan «una completa vindi
cación . de la capacidad del pueblo cubano par,' llevar a cabo, me
diante los órganos lealmente constituidos, su propia admillistración 
electornl. . 

Y, por último, le hace saber a Menocal su deseo, que es más bien 
una orden: 

«De que el lenguaje antes copiado y que establece la condición pre
via, por 1II10 de los partidos, para concertar ~ L1 S esfuerzos en favor de 
la armonía entre los particlf')S, será eliminado, al objeto de que los 
Comités de conciliación puedan acometer, de~de luego, su importan
te labor . 

• De usted verdaderamente amigo, (f. ) E. 1 r. Crowder .• 
El segulldo doculIlento es una ~ota en viada por el general Crowder 

a su Gobierno, recomendándole que éste exij a al de Cuba, como con
dición precisa para la contratación de un empréstito, una completa in
tcn'ención norteamericana rn la~ aduanas v en todas las oficinas y 
a~untos de orden fiscal, en la forma más par~cida posible a la interven
ción que se practica en Santo Domingo: 
,, «llabané.l,julio 3 de '921. El primero de julio dirigí una comunica

Clon al Presidente Zayas, 1ll3nifesttíndole que aun cuando sin tenel ins
trucciones preciStls de mi Gobierno, mi opinión era que, a fin de ohte
ner la qprobación del Departamento de E, tado para cualquier Emprésti
to, seria requisito previo e indispensable, prim ero que se apresurase el 
trabajo de la Comisión mixta a que me refiero en mi despacho ur
gente Húmero 841 de junio 30. pánafo 31 de revisar el Presupues-
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to 1918-19, "educiéndolo , y las leyes de los impuestos, aumentándolo, 
Y, segundo, que se acompañen al informe de la Comisión mixta cálcu
los prudentes, hechos por peritos que demuestren al Departamento de 
Estado y a los banqueros de quienes se espera que se hagan cargo del 
Empréstito, que el exceso de los ingresos, sobre los gastos, sería sufi
ciente para hacer frente al pago de los intereses y al fondo de "11101" 

tización, sobre toda la deuda pública, incluyendo el Empréstito o los 
Empréstilos adicionales que se propusieran. ¿Debo continuar en esa 
actitud? 

.No abrigo dudas de que Zayas solicitará, finalmente, que el De
partamento sancione la emisión interior de bonos descrita en lIli d~s
pacho urgente, número 86, párrafo primero, para liquidar el déficit del 
Tesoro nacional, y también el Empréstito exterior descrito en el nlislllo 
cable, párrafo'i 3 y 4, el cual sería administrado por una comisión finan
ciera cubana, satisfactoria a los· banqueros y al Gobierno de los Esta 
dos Unidos, siendo el total de los Empréstitos arriba mencionados con
siderablemente superior a la actual deuda nacional. 

»?\o concibo que nuestro Gobierno sancione Empréstitos que se 
aproximen a estas cantidades, a no ser que se constituya aquí una 
supervisión americana de alguna clase sobre los ingresos del Erario 
cubano. 

,.No necesito advertir al Departamento que una supervisión comple
ta, como la que se practica en Santo Domingo, encontrarín. aquÍ opo
sición muy determinada, y, si llegara a establecerse; resultaría de ella 
una crisis política y, probablemente, el abandono del Gobierno o una 
intervención americana. 

,.Como alternativa, en este caso sugiero que cuando se solicite al! 
torización para estos Empréstitos se le haga saber al Gobierno r,ubano: 
que sólo puede resolverse favorablemente la solicitud a condición pre
via de que el Gobierno cubano reconozca el derecho y autoridad de la 
Comisión financiera cubana y del ministro americano para inspeccio
nar e informar: Primero. sobre todos los presupuestos anuale. y loua' 
las leyes especiales del Congreso referentes a créditos adicionales a 
los dispuestos en el presupuesto, con anticipación a su promulgación. 
Segundo, sobre todos lo, decretos del Ejecutivo situando <réditos espe· 
ciales, con anticipación a su emisión; y Tercero, sobre todas las leyes 
suprimiendo impuestos y estableciendo otros en lugar de los suprimi
dos, naturalmente con anticipación a su promulgación, y dejando la 
administración efectiva en manos del Gobierno de Cuba . 

• De esta manera es probable que estuviéramos seguros, en todo 
tiempo, de que los ingresos serían adecuados para hacer frente a los 
intereses y al fondo de amortización de toda la deuda pública, incluyen · 
do los Empréstitos adicionales .• 

Su Gobierno parece que no aceptó estas tremendas proposiciones 
del Enviado personal, y por las cuales quería poner al Congreso Y al 
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Jefe del poder Éjecutivo completamente en manos suyas o del que 
ocupara el puesto de ministro norteamericano. 

iY todavía se seguirá sosteniendo que al general Crowder es un 
gran amigo y defensor de los cubanos, y que a él debemos el que 
nuestra República subsista y el Gobierno de su nación no nos haya in
tervenido ya! 

I~l tercer documento es la Nota enviada, a indicación de Crowder, 
por el Departamento de Estado norteamericano al Presidente Zayas, en 9 
de febrero de 1922, sobre la interpretación que el Gobierno amer'icano 
da actualmente a las cláusulas primeraJ segunda y lucera del Tratado 
Permanente, en el sentido de que de acuerdo con las mismas tiene aquél 
el derecho de intervenir y fiscalizar los ramos de nuestra administra
ción que crea oportunos. Nota que fué contestada por el Presidente Za
yas el 21 del propio mes, oponiéndose a esa interpretación. 

En esos tres documentos está delinida y confirmada la política in
tervencionista preventiva que el Gobierno de los Estados Unidos sigue 
actualmente en Cuba; política nefasta para nuestra patria, y que sólo 
puede practicarse, no de acuerdo con el espiritu del Tratado Perma
nente, sino valiéndose del derecho que les da su fuerza y su poder 
y de la complacencia y complicidad de los Gobiernos cubanos. 

Esta política ha traido como consecuencia el que se pierda más y 
más cada dia la fe en nuestra soberania y la confianza en el Gobierno 
y el esfuerzo pr'lpios; con la agravante de que no ha resuelto en defini
tiva ninguno de nuestros problemas, y está minando los cimientes de 
la nacionalidad. Y cuando más daño nos hace es precisarnenle cuando 
nos hace un bien J porque entonces el pueblo, mirando ese caso aisla
damente, piensa que ese bien momentáneo se lo debemos a la inter· 
vellción del Gobierno norteamericano, y generaliza en el sentido de 
que sólo de éste podemos esperar lo bueno que en Cuba se realice, sin 
acordarse de los antecedentes y sin pensar en las consecuencias. 

En nuestro edificio nacional en ruinas, los Estados Unidos lo que 
hacen, al pl'esentar!':ie los problemas en que intervienen, es poner pun
tales que evitan la caída inmediata; pero para ponerlos necesitan es
carbar, ahondar y destruir más los cimientos: la nacionalidad. El daño 
no se ve, porque la prosperidad de la tierra lo cubre aparentemente; 
pero la Repúblioa se va destruyendo poco a poco. 

¿Qué sacamos con que en un momento dado, por la intervención 
del general Crowder-Enviado personal o Embajador-se sustituya un 
secretario malo por otro secretario bueno, o se interrumpa la realización 
de un negocio nocivo al país, si la causa o el causante productor del 
mal subsiste, y hasta se beneficia este último con ello? Es como si a un 
enfermo para quitarle un dolor que le martiriza, le diéramos un calman
te que lo alivia, que lo mejora momentáneamente, pero que no le cura 
la enfermedad, y, además, le lleva, al fin, a la muerte. 

F,rtllte a la intervención: patriotismo y Izollradtz.-Esa es la verdad, 
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dolorosa y amarga, agravada aún más por estos dos hechos de extra
ordinaria y pave.,fosa significación y transct!ndencia: el que a diario, y 
cada día más, la tierra se nos va, pasando a manos de los grandes 
capitalistas y empresas extranjeras y principalmente americanas, la~ 
cuales adquieren a su vez poder y fuerza incontrastable, no sólo econúM 
mica sino también moral y materialmente, ya que en momentos de con
flictos con el capital o el Gobierno cubanos, tienen siempre aquéllos" 
su disposición para defenderlos y ampararlos, en contra de CLlba, al Go
bierno norteamericano. 

Es necsario que en todo esto reaccionemos si queremas salvarnos; 
que tengamos menos egoísmo y afün de lucro y más amor al país. Y en 
cuanto a los malos Gobiernos, el pueblo no puede ni debe sufrir sus 
actos perniciosos. Usemos contra ellos todas las armas a nuestro alcan
ce para obligarlos a que cumplan con su deber, a que sean honrados 
y pab iotas: las armas judiciales y electorales Usándolas debidamente, 
con entereza y energía, no será necesario apelar a otros recursos extre
mos, a veces, sin embargo, indispensables y justos. 

y Con patriotismo en el pueblo, con buenos Gobiernos, con honra
dez administrativa, con confianza en el propio esfuerzo, entonces pode
mos enfrentarnos resueltamente contra las intervenciones del Gobierno 
de los Estados Unidos en nuestros asuntos interiores, y obligarlo-mien
tras no llega el dia deseado en que se convierta en un Trarado de alllis
tad y alianza ,a que se ciña y ajuste al espiritu y a la letra de los 
preceptos del Tratado Perlllanente. Ilaoiéndolo así, podrá resplandecer 
entonces, en la constelación de pueblos americanos, libre, independien
te y soberana. de hecho y de derecho, en SHS relaciones exteriores y t!1l 
sus asuutos interiores, ila Republica de Cuba! 

EMILIO ROIG DE LEUCHSENRING 

Secretario de la Sociedad cubana de DerechQ Internaciullal 
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Gran Fiesta Hispano-Americana. 

En Santander (España) 

EL 25 de agosto actual tuvo lugar en Santander solemne fie,ta orga. 
nizada para la distribución de los premios del concurso abierto, 

por la Asociación de la Prensa de Santander (España), exclu,ivamente 
entre escritores de los pueblos bispanoamericanos. 

En el número de enero de esta Revista dimos cA.tensa cuenta de la 
convocatoria del concurso que tuvo espléndido epilogo en la regia so
lemnidad celebrada en el hermoso puerto, cántabrro que tuvo Jugar 
en el Teatro de Pereda, artísticamente adornado y rebosante de público, 
del que muchas dejas damas se ataviaban con el típico mantón de Manila, 
CO n asis tencia de SS. MM. Y bajo la presidencia, en representación del 
Gobierno, del excelentísimo señor don Antonio López MUlioz, Ministro 
de Gracia y Justicia (il ustre y querido Vicepresidente de la U"ió" lb,,·o. 
Americana), a quien acompañaban en el estrado ade más del Director 
de la I?eal Academia Española, excelentísimo señor don Antonio Maura, 
varios otros académicos de número y correspondientes, Representantes 
de 1(15 Repúblicas hispano-americanas, Autoridades y Directiva de la 
Asoc iación de la Prensa , cuyo Presidente dió noticia, en breves cuarti
lI<1s, de la organización del concurso, origen de esta gran fiesta. 

Leida el acta de la Real Academia Española (a quien fué encomen
dado el discernir los espléndidos premios que se señalaban en la con
vocatoria) en que se hace constar que el premio de honor: Flor natural y 
25.000 pesetas a una composición que no exceda de 250 versos y con 
libertad de metro , que tellga por tema .Canto a la Madre España., ha. 
bia sido concedido al poeta venezolano don Andrés Eloy Blanco. 

El poeta laureado cruzó la sala y subió al escenario, en medio de 
una entusiasta ovación, mientras la música interpretaba el Himno ve
nezolano. 

El público, puesto en pie, escuchó la hermosísima composición 
premiada (que encabeza este número) interrumpiéndola diferentes veces 
Con sus aplausos, que se hicieron generales al finalizar la lectura. 

Despué, de ser ejecutado el Himno de México, patria de don Miguel 
Arce, que obtuvo el premio de 5.000 pesetas a un soneto dedicado a 
S. M. la Reina doña Victoria, como rein a de la fiesta, se dió lectura del 
mismo; he aquí la inspirada composición J que fué muy aplaudid1'l: 

37 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



A S. M. LA REINA VICTORIA. 

Dudt tos Alldts mi SOluto vuela 1 

candor altivo, lLasta tu Cuadarramo; 
ebrio ckl sol ck aquí, busca la llama 
dtl sol dt allá COIl que embriagarse a1llula. 

Sigut la mla dt la carabela 
como si aún lo guiase su oriflama, 
y, cual ella en el mar, él eft laflama 
del airt impril1u su au/u/osa estela. 

y como va, uñora, por llevarte, 
siervo tres veces, lriciple presente, 
di/ PEña/ara buscará la cima. 

PUts sólo tbsde allá podrá admirarle 
Reil,a de España, Reina de OCCldenle 
y Rema dt los reyes de la Runa. 

* • • 
MIGUEL ARCE. 

Un chileno, don Carlos Vega López, resultó premiado con el 'pre
mio de 2.000 pesetas a un estudio sobre la poesía popular de la Amé
rica española :. . 

Interpretado por la orquesta el himno de Chile que, como los ante
riores, fué escuchado en pie por la concurrencia y ovacionado; rué leí
do y aplaudido. 

El trabajo del señor Vega no nos es dable transcribirlo integro, ha
ciéndolo, en cambio, del dictamen que acerca del mismo, proponiéndole 
para el premio, emitió la Real Academia Española . 

Por vía de introducción s~ñala este trabajo la dificultad en que se 
halla su autor para estudiar detenidamente la poesía popular de Amé
rica, «explorando su origen y siguiendo su lento y gradual desarrollo>. 
Requiérese para esta preparación adecuada que no se improvisa, en ma
yor grado necesaria por la poca atención que en América se ha presta
do al estudio de la poesía popular (1) tan importante como manifesta-

(1) El romancero americano está por hacer. Están por coleccionar tantos y 
tantos roma,lces de abolengo español () !le cepa tlm~ricana, que s610 en el campo 
y entre el paisanaje es dable oír; quien quiera r.::colectarlos no podrá hacerlo en 
las urbes atiborradas de emii;rantes 'j de civilización europetl; ha de perderse ('11 

las Pampas, internarse en las ajeras andinas , escalar la antiplanicie. Así dice Oro 
Bayo; he podiJo recoger al vuelo un puñado de relaciones que salieron por pri
mera vez en la Revista de ArcltivDs de Mad,.id, enero 1902, yen Cultura Española 
(Madrid, 1906. Las demás, que son la mayor piute, la<; publicíl tlhora la Refute. HIs
pallique, tomo XV, 1906.) 
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ción primera del sentimiento poético de los pueblos que inicia y prepa
ra todas las olras manifestaciones poéticas. Invoca al encarecerlas este 
escritor la autoridad critica de Menéndez Pel.yo y asimismo la de Me
néndez Pidad, ésta refiriéndose ya a lo propio del tema; a nuestro 1'0-

ll1:lIlCe allá llevado por quienes vivían y decían el romance, que así 
arraigó entre aquellos naturales; aun hoy lo recitan el del Cid en San 
Pedro de Cardeña, lo oyó en Santiago de Chile a una recitador popular, 
don Julio Vicuña Cifuentes, «Romances populares y vulgares», titulase 
su colección. La de don Ciro Bayo . Cantos populares americanos. 
inserta, recogido en el interior de la Hepública Argentina, el romance: 

Se levanta el Conde Nuño 
la mañana de San Juan 
a dar a¡(ua a su caballo 
en la ribera del mar. 

También están tomados de la colección Bayo los romances del tiem
po de los Austrias y el campesino sencillo y fresco, pero no como es
cribe vulgar: 

Verde es el romero, 
morada la flor, 

pero en reventando 
significa amOlo 

Verde está la li ma 
cuando está en botón 
pero en madurando 
rubia como el sol; 
no te desconsueles 
alma de los dos; 
pintará la fruta, 
se abrirá. la flor, 
tú serás la lima 
yo seré la Ror (1) 

La parte mejor del trabajo es la que dedica al recuerdo, más bien 
e\'ocación, de los cuadros típicos) de las escenas en que figuran guazoS 
o gauchos, y en que e':i protagonista el payador. [nteresantes torneos 
del ingenio popular, pujas poéticas, como aquélla en que el famoso, el 
idolatrado Santos Vega, vencido por un extraño-la leyenda dice que 
era el demonio en persona-, toma ..: su CH bailo, se afirma en la silla, 
clava con nerviosa crueldad su espuela a 11 bestia y sale veloz como el 
viento pampero ...•• En las puestas de sol suele verse lejos, muy lejos, 
el correr de Santos Vega} huyendo de la desventura como arrancado de 
su pro'pia sombra .• También en Chile hay esta tradición: la de fiesta 
en que no falta la bebida excitante y el criollo instrumento: la vihuela. 
Uno de fuera, de clase señoril, Javier de la Rosa, vence al payador 

(1) Evitando la rr:petición, ¿no diría este último veniO .la fior seré yo. que 
es forma muy natural? 
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Taguá, el renombrado indio, de cobrizo color, de sombrío aspecto. Más 
que «despliegue de ingenio» y cdenoche de gracia», habría allí «senti
miento de sangre, amor propio, inquina y heroísmo». cTaguá no quiere 
sobrevivir a su derrota, perdida la gloria que era herencia de ~us ma
yores», y alejándose de cla chingana, en que celebran a su competidor, 
con mano segura de una certera puñalada, desgarra su pecho». Es de 
lamentar que no dedique el autor mayor espacio a la poesía il1dígena, 
en que sigue principalmente a Estanislao del Campo, autor de los «can
tares gauchescos». 

De la poesía bilingüe, muy interesante su investigación. que debía 
llegar a las zonas más lejanas, cita un romance de los rancheros que 
moran en las márgenes del río Paraguay y transcribe únicamente el 1'0-

Ill ¿i nce castellano-guarani, publicado por Ciro Bayo, el de Santa Cruz 
de la Sierra (Bolivia), que comienza: 

El amor quc me profesas 
necesita getajJú, 
viviéramos si te cuadra 
cual vibosi y 1JlolactÍ. 

Aunque haya en el estudio que examinamos deficiencias y descui
dos - los de dicción se deben subsanar antes de darlo a la imprenta- , 
por méritos de lo que recoge y propaga, labor de preclaro, autores, y 
deseando que a la fiesta solemne santanderina lleguen acentos y ex
pre~iones de America, aires y cantos de la Pampa, proponemos la COJl

ce~ión del premio. El que Jo recibe, mediante favorable distamen de la 
Ileal Academia Española, habrá, sobre todo, de considerarlo como e;tí
mulo-estímulo que en él reciben todos - para que allí se prosigan, 
con esfuerzo persistente, los estudios sobre la poe"ía popular, de tan 
grande importancia en la historia.» 

Puso fin al culto y brillante acto un discurso del señor ministro 
de Gracia y Justicia, que revistió la gran elocuencia que a Su palabra 
sabe imprimir. y estuvo saturado de doctrina ibero-americanista, de la 
que durante toda su vida fué paladín entusiasta, don Antonio López 
~Iuñoz. 

A los acordes de la Marcha Real terminó la fiesta hispano-america
na de Santander, por la que merecen plácemes la Asociación de la 
Pre,a santanderina, la Real Academia Española, el Marqués de ValLie
cilla (generoso donador de los premios) y cuantos, en una u otra for
ma, coadyuvaron al gran éxito con que se llevó a tan feliz término. 
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NECROL O GÍA 
Suerra Junquelro. 

El dia 7 de Julio dejó de existir en Lisboa, a los setenta y un años 
de edad, el gran poeta lusitano Guerra Junqueiro, gloria de las letras 
portuguesas de universal renombre. En su larga y fecunda vida de ex
celso poeta tuvo muy dh"ersas inspiraci-ones como Víctor] Jugo, que ci
tamos. porque Guerra Junqueiro recibió de este gran poeta francés in
fluencia que se revela en muchas de sus obras-no las mejores-tales 
las dedicadas a los sucesos, a las aspiraciones no bien definidas de los 
turbados tiempos que le tocó vivir. Ellos, primero fomentaron sus ilu
siones y las que tuvo poeta mozo se convirtieron en desengaños del 
poeta viejo. Hubo, al cabo. de volver la vi,ta. ya cansada, a los dias de 
la niñez, a los de adolescente primavera, que en el crepllsculo otoñal le 
rejuvenecía con el recuerdo. Así el poeta de las rnayores ironías y los 
más grandes atrevimientos-que muchos tuvo su pluma-volvióse a 
las mu,as que inspiraron las manifestaciones sencillas de su poético des
pertar; tornaron el!Hs a visilarle y sonreírle, y en el término de sus com
placencias, de sus illtimidades en la proximidad de Barco de Alba don
de los aires traen ecos de las planicias castellanas, bien quistos con las 
brisas «soaves . «doses. de los valles portugueses-encantadoras ribe
ras de Douso-el autor . do vallice do Padre eterno. buscó los senci
llos, los crédulos «os sill1ples. que hablándole de dolores, llevan a su 
alma, antes dura y seca, ternezas, consuelos, alegrías, que por tales va
lieron en el ocaso de su existencia, las resignadas tristezas. Se prepara
ba para el tránsito. Su cristiana poesía [ué sentida, inspirada lágrima 
de amor más que humano, y, sin embargo, más verdaderamente hun:a
no que ninguno de los amores que antes cantó. 

El dolor experimentado en Portugal por la muerte de Su prcclaro 
vate ha sido verdaderamen!e excepcional, consagrándole los mayores 
honores oficiales y las más intimas y sinceras manifestaciones de sen
timiento. 

En España la prensa en general ha exteriorizado en .rticulos necro
lógicos y biográficos toda la admiración ql1e en nuestra patria se tribu
taba al poeta luso, asociándose al duelo de la naci6n hermana. 

Justo lÓPCl de Sornara. 

Profu ndo sentimiento ha producido en la Argentina y en España 
la noticia transmitida por el cable de la muerte acaecida el '3 del 
pasado agosto, en Huenos Aires, del publici'ta e'pañol, re,idente en la 
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¡:ran República del Plata hace m.is de cuarenta año~, don Justo López 
de Gomara, que Jo~ró gran prestigio como periodista y extraordinaria 
autoridad entre españoles y argentino~. 

Figura muy discutida, alcanzó notoriedad por sus valiosas dotes inte
lectules de que dió continuas muestras desde El Corno Espa/lo/, del que 
llegó a ser Director y propietario, ejerciendo gran innuencia en la colo
nia española, a la que prestó constantemente su apoyo. 

Deja escritas gran cantidad de obras. 
En Argentina llegó a desempeñar importantes cargos, entre ellos el 

de Presidente ~1unicipal y Director de Bancos y Ferrocarriles. 
Su amor a España no fué nunca desmentido por sus actos. 
Hace años proyectaba realizar un viaje a la Madre Patria, y aban

donó esta vida sin haber podido satisfacer tan legitimo anhelo. 
Hombre que luchó sin descanso y trabajó con fe, mu rió pobre, lo 

que está muy lejos de significar que no ganara mucho dinero en su 
larga emigración. 

Descanse en paz nuestro ilustre compatriota. 

JOl6 Abell •. 
Dbtinguido y muy estimado Socio de número de la (húó" Ibtro 

¡JI/UrlCalllL. lué don José Abella (fallecido el 27 de julio último) una de 
las más relevantes personalidades de la colonia española en Montevi
deo, entre la que se le estimaba y se le respetaba por sus prendas de 
caballerosidad. 

Retirado de los negocios hace ya algunos años, desde entpnces puso 
al scrdcio de la colonia. de la manera mas desinteresada y entusiasta, 
todas sus energias y su inagotable actividad. 

Perteneció a la Comisión directiva de varias Sociedades españolas, 
COl1l0 la de Socorros Mutuos, donde ejerció durante muchos años el 
cargo de ~ecretario y donde dejó honda y fecunda huella de su traba
jo. Fué Presidente del Club Español, y en la actualidad desempeñaba 
el cargo de Secretario del Hospital Sanatorio Español. 

Descanse en paz nue~lro amigo y consocio . .... _-_ ... 
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Intercambio informativo hispanoamericano 

EN punto a vindicaciones de España en América, hay sobre todas 
una que, de no acometerla enérgica y decididamente, jamás per

mitini un franco y efush'o acercamiento espiritual ni de ningún orden , 
entre Hispanoamérica y España. También es generalmente olvidado 
esto por los tratadistas de estas cuestiones, por lo que yo no me expli
co cómo se confeccionan doctrinas y programas de hispanoamericanis
mo, sin desbrozar el campo donde se pretende cultivar esos intentos. 

~lucho daño es el que causan a España y a los buenos propósitos 
de comunidad hispanoamericana, los articulistas y conferenciantes es
pañoles que vierten en América sus pesimismos demoledores; pero to
davía es mayor, incomparablemente mayor, el mal que causan las 
informaciones denigrantes para España que, a cargo de agencias ex
tranjeras de información, infectan sutil y constantemente de hispano
fobia el ambiente hispanoamericano. 

No tienen medida las noticias amañadas que se forjan, con menos
cabo del prestigio de España y de todo lo español, en las agencias de 
información francesas, inglesas y norteamericanas. Es de todos los dias 
y con todas las ocasiones. Los actos y sucesos españoles que puedan 
enaltecer a EspHña, o se olvidan en esas agencias de transmitirlos, o se 
hace con intencionada oscuridad que reste importancia al caso. En 
cambio, no se olvidan del más nimio sucedido desagradabla, para darle 
proporciones espantosas o de repugnante ridiculez. El homicidio es 
siempre crimen horrendo; la más pacifica manifestación pública, san
griento motin, en el que la soldadesca asesina al pueblo en masa; el 
hundimientú de una choza en Vallecas, sintoma de que ~[adrid se hun
de (para espanto de los extranjeros que pretendan visitar la villa y 
corte); una inundación, el diluvio universaJ..., y cuando no pasa nada. 
se inventa. Lo de cel pueblo hambriento recorrió las calles pidiendo 
airadamente pan ., y cosas por este estilo, son el pan nuestro de cada 
dia en las informaciones que de Bspaña recogen las hojas impresas de 
Hispanoamérica. 

Recuerdo que, cuando la revolución de agosto de 19 17, los cable
gramas morcillescos nos enfermaban de horror a los españoles en Amé
rica, mientras los hispanoamericanos daban como infalible el derrum
bamiento definitivo de España; creían que entonces, y no en 1898, to
maria visos de realidad la cadavérica sentencia de nuestro enterrador 
en Inglaterra, lo rd Salisbury. Fueron millares (ipoCO faltó para millo
nes!) -al decir de los cablegramas-los ciudadanos fusilados en masa 
por las tropas; Cataluña se declaró independiente, en medio de un lago 
de sangre, con tremendo descalabro para el Ejército español. ~1aura se 
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habia declarado republicano revolucionario. y andaba perseguido por 
la policía secreta; las ",¡, celes, ate.tadas de presos hambrientos y hara
posos; proclamada la República, cc>n Lerroux de Presidente; el Rey, 
huido como alma en pena, y hasta se exhumaron las venerables ceni
za!, de Salmerón, para asegurar que en París erH ¡el jefe de la propa
ganda revolucionaria!... y todas estas y otras muchas noticia!;, unas 
e'pantables y ridiculas otras, fueron actualidad en América, de polo a 
polo, durante una quincena. Ya se cOlllprenderá lo raído y puerco que 
andaba el prestigio español por allá y la lástima con que se nos miraba 
a los españoles. sincera o fingida, que de todo habría un poco. 

Cuando el doloroso desastre de la Comandancia de Melilla, en julio 
de 1921, esas aguas turbias de hl difamación volvieron a correr impe. 
tuosa. a lo largo de América, cual he podido enterarme por periódicos 
hispanoamericanos de varias Repúblicas. La ciudad de .vIelilla fué sa
queada y destruida por las hordas rifeñas, y unos miserables desp~jos 
del Ejército español vinieron a refugiarse en la Peninsula, mientras los 
1I10ros preparaban la invasión de España ... Lo que equivalía a decir a 
los hispanoamericanos que nuestro país, como nación, está a merced 
de unas tribus africanas. 

Convendremos todos, incluso los más pesimistas, me parece a mí, 
en que ante propagandas semejantes de las agencias extranjeras de in
formación, serán completamente estériles los más decididos empeños de 
acercamiento hispanoamericano. 

Es preciso que los españoles no nos forjemos ilusiones y que abra
mos Jos ojos a la realidad, más amarga de lo que parece. Precisamos 
prevenirnos contra los que han de procurar por todos los medios en
torpecer toda corriente de simpatia entre Hispanoamérica y España, 
muy temida por olras naciones que, sin embargo, nos desdeñan como 
potencia internacional. Inglaterra, Alemania, Italia, en mayor grado 
Francia y más lodavía los Estados Unidos, son naciones interesadísi
mas en gozar de creciente preponderancia en América española. La 
procuran tenazmente, moviendo en tal dirección sus poderosos recur
~()S nacionales, favorecidos por nuestra pasividad, en gran medida; y 
como la única nación que le~ puede contrarrestar esa tendencia, por la 
comunidad de lengua, es la nuestra y la temen re&.lmente, ahora han 
dado en difundir la enseñanza del castellano en sus centros docentes. 
como un excelente vehículo más para acercarse a Hispanoamérica y no 
a España, cual suponen ingenuamente algunos, sino al contrario, para 
distanciarle más y más de América española, si es posible, como lo ha
cen a diario por medio de sus agencias de inrormación y con éxito. 

l)e la mala fe con que proceden esa" agencias nos da testimonio el 
caSO de que, mientras la información de España en América es diaria y 
copiosa, de allá sólo nos dan cuenta de revoluciones imaginarias y a 
veces y, cuando más, la noticia de haber tomado posesión de su cargo 
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algún Presidente de República elegido. Poco más acontece, al parecer, 
entre sesenta millones de almas en todo el año. 

Tampoco abunda la información americana que suministran estas 
Hgencias a sus respectivos paises, tal vez pOfyue no les interesa; pero a 
los españoles nos tiene que interesar mucho, forzosamente, la \'ida en 
todas sus manifestaciones de cincuenta y tantos millones de personas 
de origen hispano y entre ellos, tres nacidos en suelo español. Pero 
sucede que no sabernos Aada de lo que al dín, ni siquiera al año, ocu
rre en esa enorme masa de población, que es el núcleo müs importante 
de la raza. 

Otra prueba de que esas agencias proceden a impulsos de grandes 
conveniencias nacionales, la tenernos en que desde que nuestro Sobe 
rano manifestó públicamente, en el verano de 1919, al señor UIliz, re . 
dactor de La lVació" , de Buenos Aires, y en otras ocasiones posterio 
res, su decidido propósito de ,'i"itar las Repúblicas hispanoallleri~anas 
ruedan de cuando en cuando por América informaciones tendenciosas, 
sobre la vida pública y privada de Don Alfonso. Se traia, es claro, de 
formar una atmósfera desfavorable al I~cy en América esp:tño!a, porque 
se teme que, dada la grande .v unánime estimación que goza Don Al
fonso en aquellas Repúblicas, fortalezca Con su viaje el :deal hispano
americano ... y Don Alfonso, .EI Benéfico., el que talltas alabanzas 
mundiales conquistó corno paladin de la piedad, en medio del blÍrbaro 
desenfreno de todns las crueldades de la guerra europea, Hhora resulta 
un señor-al decir de las agencias extranjeras de infonnación-<lntoja_ 
dilO y despótico, que viaja en autom"vil blindado cont,.,. las bombas 
que Je arrojan frecuentemente; para el que se cubren con bayonetas las 
vías férreas, si efectúa en tren los viajes; por el que se fusila sin ce~ar 
a inocentes murmuradores, sin previo sumario, y de cuya vida privada 
se [lseguran mil necedades ... 

• Ahí me las den todas., dirá tal vez algún republicano, porque, ob
cecado, no se dé cuenta de que tales patrañas no se forjan en detri
mento de Don Alfonso de Borbón, sino de la más alta investidura na
cional, que podría ser asimismo Presidente de república; y, sobre todo, 
sufre el nombre de España, que da impresión de pueblo bárbaro. Real
mente, el prestigio personal del Rey pierde poco, porque tiene allí los 
más apasionados apologistas en todas las esferas sociales; pero a mu 
chas gotas de agua ya sabemos que no hay roca imperforable. 

En fin, estos males que denuncio son de Suma gravedad y pueden 
más que todas las exaltaciones l/ricas y todos los programas de acerca
miento hispanoamericano. 

El primero de los denunciados, el de las informaciones difamatorias 
de intelectuales españoles, de esperar es que se evite, porque la sensa
tez imponga el cambio de pluma con que se escriben en casa muchas 
cosas que, si son injustas o exageradas, llevan un buen propósito, apo
yado en argumentos de política de oposición; pero que no deben de-
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cirse fuera de España, ya que en el extranjero no se van a leer sin des
crédito para nosotros. 

En cuanto al segundo, al grave mal que nos causan las agencias 
extranjeras de información (pulpo monstruoso que nos devora con en
sañamiento), el remedio está en tener agencias propias. Es necesario 
crear una red de agencias de información, cuyos centros radiquen en 
cada capital de las Repúblicas hispanoamericanas y en Madrid, para 
establecer un intenso intercambio informativo, que nos redima allá y 
aquí de IQs tentáculos con que nos ahoga ese pulpo extranjero . 

Pero, además, para curarnos el mal radicalmente, no podremos pres
cindir de tender a lo ancho del Atlántico uno o dos cables submarinos. 
Mientras Hispanoamérica y España no estén unirl..as «materialmente» 
por un cable, cuando menos, la unión espiritual será mitológica, como 
hasta aquí. 

Para remeciiar los daños de ese intercambio informativo actual, a 
merced de intereses encontrados con los de España y América españo
la, no bastarían soluciones corno la buscada hace basta ntes años por 
el peruano Madueño, de crear un gran diario de información hispano
americano. En proposiciones de esta índole siempre me ha parecido 
~ue se oculta una estrechez de miras, si se lanzan de buena fe, o un 
simple afán de crearse una plataforma particular, para sobresalir y ele
varse, cosa que va siendo frecuente en materia de hispanoamericanis
mo, que se presta, por desgracia, para levantar pedestales a directores 
de revistas y de instituciones, convirtiéndolos en deslumbradoras figu
ras de oropel. 

Hay que ir a soluciones más prácticas y de general interés, con 
miras más trascendentales, librES de personales hinchazones y medros. 
Organicense agencias de información mundial con elementos españo
les e hispanoamericar,os, ya que, afortunadamente, los tenemos. Y lue
go, lo más inmediatamente que sea posible, se obtendr ia, o mediante 
un convenio entre los diversos Estados de origen hispano; tiéndase un 
cable submarino, o dos, uno a la Argentina y otro a Méjico; porque sin 
vehículo transmisor nuestro, continuaríamos a merced de las eventua
lidades de los países que tienen cable propio, y, en otro caso. C0l110 el 
de la guerra europea, nos impedirían nuevamente comunicarnos en 
castellano, y tntnsmitirían las noticias que les conviniese a ellos. 

E. 
La Raza (Ruenos Aires). 
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Esta Rní'ila irá sucesiv::.menle dando publicidad a los himnos nacionales de ·los 
plleblos ibt"rfI americanos. En nómeros anteriore~ insertltmo'i Jo~ de CubaJy ~Bra
sil y hoy lu hacemos del de Chile. 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



, ~- - ----------------

Costa Rica, gvan República. 

PARA mllchos individuos de nuestra América Española habrá sido 
una sorpresa el gasto gallardo de la delegación costarricense en la 

aClual Confer¡¿l1cia Panamericana de Santiago, al formular, con palabra 
razonadora y pre~ i sa, su proposición) ya famosa, en defensa de los fue
ros preteridos de las nacionalidades latinoamericanas. 

J~s más. Este movimiento de sorpreju debe haber tenido lugar tam
bién en tit!lfas de yanquilanJia, y me atrevo a atinnar que, de una ma
nera relativa :\ quizá, de U:l modo absoluto, dicho movimiento se ha 
operado en un número ma.vor de iberoamericanos que dt.! angloameri
canos. La razón de mi osadía es una: que éstos nos observan y estudian 
y han llegado a conocer el grado de culturá cívica, de progreso mate
rial, de potencialidad económica, temperamento, idiosincrasias y hasta 
la g~ogndia e historia locales de cada uno de nu~~tros países, mejor que 
cada uno de nosotros lo referente a los Jemás grupos, respecto d~ los 
yue nos sentimos \'inculados-según \'ivimos diciendo-, por senti
mientos e intere~es de una fraternidad conmovedora, 

El desconocimiento entre latinoamericanos es un viejo postulado 
4lle ya no se discute .v que sirve de base a las frecuentes lamentaciones 
de todo aquel que quiere apostolizar sobre los beneficios de la unión de 
nuestros grupos, débiles en fuerza de vivir dispersos. Este desconoci
miento hace posible q ue circulen a veces sobre nosotros y entre nos
otros mismos consejas fantásticas con patente de ve rídicas historias; y 
si a ello se suma la tendencia, que es una de las características de nues
tra psiquis, a evaluar en poco o nada las virtude ... propias o familiares, 
no es extraño que al considerar una ddenninada ~ituación de cosas, 
morales o materiales, en alguno d~ IlLle..¡lrüs países, eliminemos casi 
siempre, COII fadli\..iad y prontitud pasmosas, los ractores o hechos que 
elevarían el concepto, y formemos el juicio con aquellos que lo degra
dan, y el juicio así formado lo mantengalllo-;.v circulemos como noticia 
fehac iente y no rectificable. 

Recuerdo que un distinguido personaje slIdamericano me afirmó en 
Caraca'i, un dia cu:dquiera del añv de '910. que Costa Rica-país que 
mi informante ¡t<..¡eguraba haber visitado-, era una tierra fértil y hermo
sa, con un clima delicioso, habitad~l por gente culta, '! muy llllJas sus 
mujeres; pero duminaJa, de'5graciadamente, por lIn1 pod~ros.l compa
ñía frutera norteamericana U"itedFluit COmpallJl, que ejercía sobre los 
destinos polWcos y económico:; de la República una verdadera y ava
salladora dictadura. 

y una larga década más tarde sufrí ell M.~x.ico la sen..,ación doloro
... a dI:! advertir repetida la calumnia, pero aquilatada mi p~na porque en
tonces yo .~·tlbí" lile (olls(aIJrz plt! '/Ilmellte, qu~ la imputación era f,iba, y 
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pon.¡ue el medio de circulada era infinitamente rnfis encaz. Al día si· 
guiente de llIi arribo a Ciudad de l\léxico, en mi primera visita a dicha 
capital, 12 de julio de 192 J, se afirmaba el hecho in lamente, exhibién
dolo como un argumento contra el imperialismo de los Estados Unidos, 
en un editorial de El Unú'usal, el diario de más extensa circulación de 
la República mexicana. 

Nada más incierto, sir. embargo; y si n dejar de reconocer que la 
Ultlted Fruit LOlJlpttJly-única en la exportación del plátano o banano, 
arrendataria del ferrocarril del Norte que lIne al puerto principal del 
Atlúntico con la capital, y propietaria de la línea de navegación madti 
ma que puede denominarse matriz con relación al comercio exterior-, 
representa un potentisimo elemento de la vida económica del país, pe lo 
cOlllpleta, ab~olutamente subordinado al Poder público, y constitu ido 
é,tc, en cada oportunidad, por la voluntad libérrima y soberana del pue
blo costarricense. 

,Con qué no se abatió la indomable autonomia nacional, fuerte por 
la conciencia lúcida de sus derechus, ante el colosal poderio del Gobier
no de los Estados Unidos representado por Bryan en su célebre Trata
do con ~ic tragua, pretendiendo excluir a Costa Rica de todo concierto 
sobre la dispo~ición de las aguas del rio San Juan en la presunta emer
t{encia de la apertura de un nuevo canal interocei:í.nico, e iba a rendirse 
allte una mísera partícula de ese mismo poderío, que no otra cosa es In 
Iflllred Fmi! Companyr 

"n marZO de 1912 llegué a Costa lIica expulsado de Colo mbia y 
luve al instante la visión gratisima de un núcleo indohispano, ilustrado 
y ordenauo, practicando, serena y armoniosamente, las más excelsas 
virludes de la democracia. El costarricense, cualquiera que sea su con
dición y la esfera social en que gire, es l!11 ciudado pleno. 

Para mi espíritu inquieto y atormentado de venezolano-un día, 
muy mozo, soldado revolucionario; otro, muy joven, ministro; y otro, 
conspirador pero nunca, elector pacifico -. Costa Rica fué el asombro. 
Pero también, y simultáneamente, la satisfacción, el gozo y el orgullo, 
y fuente de atracción irres!stible, como bajo la umbra de Id arboleJa 
frondosa el remanso de linfas diáranas y dulces para el peregrino ~c.
diento, entristecido y fatigado. 

y me quedé en Costa Rica y soy su deudor, en prestación imperece
dera, de una hospitalidad generosa y gentilisima y de un teSOro inva
luable: la afirmación de mi fe en los destinos de nuestra raza. ¿Por qué, 
si ellos ·-los costarricenses-, mezcla de conquistadores y de indígenas, 
han logrado cristalizar la vida social en normas de equidad, de probi
dad, de libertad y de justicia, no hemos de alcanzarlo, con igual prove
cho, otros descendientes de aborígenes y colonizaJores, estimulados y 
auxiliados por las corrientes perfeccionadora~ de otras razas que vienen 
a diario a fundirse en el crisol de nuestros medios nacionales? 

En 1912 era Presidente de la República el licenciado don Ricardo Ji-
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ménez, mentalidad vigorosísima, muy bien nutrida, y un carácter inte
gérrimo. i\adie me ha fd~cinado tanto como este hombre de tempera
mento frío, de virtud rectilínea y desdeñosa, bu~n corazón bajo su capa 
de escéptico, gigante del pensamiento y la palabra. i\adie sabe, como él, 
4uIIllaesenciar la idea haciéndola fulgurar con iridiscencia irresistible 
en la ve.te de la fra,>e elegante y sobria. Su estilo enjundioso no le per
mite malgastar una oración, ni un vocablo. Su argumento cae sobre el 
adversario como un enorme mazo manejado por un titún . Pulveriza al 
cuntrincante y si alguna molécula de la masa informe pretende resistir 
y !-le agita con vida rebelde, pronto la hiela hasta inmovilizarla con el 
!-ioplo de su iro·nía. Y e!-Jte hombre extraordinario que en la revolución 
francesa habria dominado a Robespierre y en la emancipadora de las 
cvlonias inglesas de América habría estado más alto que Jefferson, fué 
elegido Presidtmte de la f?epública por la más ahrumadora mayoría de 
votos que registran los comicios de aquel país-que es un país de co
micio auténtico ,.v, precisamente, por haber destacado su personali
dad de I!stadista, hasta convertirla en centro de las simpatías y de los 
anhelos populares, c.::n la lucha parlamentaria inmediatamente preceden
te a la elección, con oportunidad de una campaña antiyanquista que él 
mismo inició, desarrolló y dirigió dündole remate victorioso. Fué moti
vo de dicha campaña un proyecto de empréstito presentado al Congre
so por el Poder ejecutivo. Y cuenta la crónica que en uno de sus céle
IJles discursos de aquel instante memorable llegó a expresar el concep
to de que la Banca de Wall Street está constituida por \lna banda de sal
teadores, pudiéndose afirmar que si se elevase ulla piedra en el vacío, 
al descender sobre cualquiera persona con oficina en la famosa calle le 
rompeda, de fijo, la cabeza a un gran ladrón. Ello no obstante, a su rui
dosísilllél exaltación presJdencial no se opuso ni la sombra ni la sospe
cha de ningún veto extranjero. 

Pero es que no podría ser cierto que ningún país extranjero-mu
cho menos ninguna fuerza particular extranjera-, pueda conquistar en 
la bella y culta Tiqlllcia influencias suficientes a controlar los destinos 
nacionales. Débe~e esta imposibilidad a que el contarricense es un pa
triota sin estridencias de patriotero, ni actitudes y exclamaciones teatra
les. Su espíritu sencillo y ecuánime ha conformado su ambiente para el 
ejercicio sin \'iolencias de las actividades inJi'viduales y colectivas en 
todas las esferas del trabajo honesto. El pueblo lico, como él mismo se 
llama, es esencialmente trabajador y ahorrativo; y porque sabe trabajar 
y ahorrar, es propietario y conservador, en su gran mayoría, y disfruta 
de independencia económica, que es la base de toda independencia y 
de la práctica , sin naquezas, de todo ideal grande y generoso. Ni ama, 
ni odia la política; I:t act!pta filosóficamente, como una necesidad natu
ral irremediable. En ella se distingue por su reflexión y tolerancia, hi
jas de su educacion y de su temperamento, sin duda. pero un poco 
también del hecho de que todo el mundo tiene qué perder y en qué 
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"cupal'se eon má~ gu~t() y más provecho que en vi\'ir detrás de los po
lílicos incen~ando :,Lh malas pasiones. Pasa !=iereno a través de los pe
riodo~ cálidos de su~ luchas electorales, consciente cada ciudadano de 
la efectividud dt! su \'OlO, de yue no habní. suhterfugio capaz de desviar 
el rt!sultado ambicionado por la mayoría, y conformándose el vencido 
con su derrota, porque la pre~u1lle legal y porque para nadie ell\'ueh'c 
la victoria una condición de viJa, ni siquiera de mejor 1I opulenta vida , 
puco;.; en aquel nobll! país sólo por excepción confunde un candidalo su 
aspiración d~ encumbramiento público con la torpe y abominable de su 
enriquecimiento personal. 

lle aquí, en una síntesis imperfecta, las virtudes que sirven de asien
lo a la grandeza democrática de ese pueblo, tan pura como la de :\ te
Ila..;, si~ sus \'t!leiJadej ni ~us ingratitudes. m.is que la de Roma, sin 
... u., <.;ueños de conquista ni su máquina guerrera, y comparable en nue,>
tro, dias, con toda justeza, a la insuperable y diáfana de la Confedera
ción Helvética. 

La rt!pll~llancia por el pe..;ulado en ~u máxima fortaleza cívica. Quie
neo; han sido Pre::iidente~l y sus Ministros, salvo señaladísimas excep
ciones e"ic:Uldalojdment~ anatematizadas por la opinión pública, han 
ahandonado el Poder tan pobres O tan ricos, o más pobres o menos ri
co, que cuando lo escalaron. Un Maestro muy ilustre de esta democra
cia, .iuriscon~lIlto I!ruditisimo, don Cielo González Víquez, después de 
cuatro arlO~ de ejercicio de la Pre~idencia. precedidos inmediatamente 
p"r cuatro años de \linisterio de Hacienda, volvió a la vida de simple 
ciudadano verdaderamente empobrecido, pues no sólo carecía de bienes 
materiales, sino que ~u Bufete, uno de los más prestigiosos y aClivos 
del pais, habia perdido toda su clientela. Alli no se concibe que mien
tras un abogado notable sirve en un alto cargo a la República, su Bufe
te queje abierto y se prevalga de la posición del Jefe para atrapar y 
explotar negocios turbios y jugosos. Cuando don Ricardo Jiménez ter
minó su periodo presidencial eSlimába-.;e generalmente que su patrimo
nlO, desatendido ante el reclamo preferente de la cosa pública, habia 
,ufrido un quebranto no menor del cincuenta por ciento del monto que 
te'lia en la época de la elección. 

La carencia del vicio del peculado y la devoción del hombre públi
co coelarricense al rt!sguardo permanente de su reputación de hombre 
integro, combinada con su preparación cultural. de la que hablaré lue
go, hace de él, por regla general. un verdadero estadista con capacidad 
para querer y lograr el bien público, incunmovible ante el halago co
rruptol", puntilloso y rebelde ante el acto que merme sus atribuciones 
legales o lo exhiba supeditado por una voluntad dictatorial. Como con
secuencia de esta manera de ser, el primer documento que suscribe un 
hombrc Pllhlico co~tarricen ... e, al iniciar sus funciones oficiales, es el de 
su propia renuncia, para mantenerla lista a la orden de las circuns
tancias. 
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Con un pueblo de tale, co~tumbrc, y con hl' nbres de esta indole. 
110 t! .... CQ-.;a fácil el enlronizamienlo de la tiranía vernácula. mucho me
no, el de la extranjera. Imposible, en todo ca,o, la perdurabilidad de 
Ulla ti olra. 

I':n la") postrimería,> del ::;iglo XIX ~ur~ió do la caheza del Poder ejecu
li\'o un político hatallador e inquido. temperamento progrc!:Ibta. de ima
~rlla.;ión y palabra sugestivas, .v de carácter fuerte: don Rafael Iglesias. 
t 'lII11 plido su primer período, en el que desarrolle'" sin duda, brillantes 
illlciativas. impuso su reelección. Se operó entonces, a su alrededor. el 
vacío más absoluto, hasta que cayó por ministerio de la ley y verediclo 
Je la opinión pública, para no levantarse m{\s al nivel de sus amhicio
nes ni di! sus ejecutorias de gran Administrador. Es que el puehlo COs

tarricense, a pesar de su espíritu práctico. y quizá por ~er eminentemen
te práctico, ama el imperio de la,,; libertades pública~ muchbimo más 
que las maravillas del progreso material ... ¡ ella~ h:111 de venir unidas a 
los eslabones de la cadena-de hierro o de oro, el metal importa poco-, 
de la esclavitud, y desconfía de los hombre~ dema~iado enérgicos que 
a cambio de transformaciones incuestionablemente útiles en los ~bte
mas monetarios, vías de comunicación, pavimentación de ciudades y 
otra.., bienandanzas, ofrecen el peligro de gobiernos personales que sue
len colocarse por encima de las leyes y erigir en leyes los capricho;:; del 
mandatario. 

I~n enero de '9' 7 Federico Tinoco Granados derribó de un golpe de 
cuartel al Pre;idente González Flórez. A rai1 de este movimiento el pais, 
aunque mirando, con pena, roto el prestigio de su tradición pacifista de 
mi, de medio siglo. prestó su apoyo al militar osado que se dijo intér
pi·cte de nobles sentimientos y aspiraciones populares. Empero, tan 
plonto se dió cuenta del engaño, se alejó de Tinoco y contra él se ir~uió 
firllle y austero. Y los tranquilos costarricenses, moderados y corteses 
4ue no tienen alardes abracadabrantes, ni poses de matachines, ni fra
ses incendia, ias de héroes de opereta, derrocaron la mctadura Tinoco 
en tiempo corto, de brevedad que contrasta con la duracIón del ciclo 
porfiriano en México, y el cuarto de siglo de «métodos andinos:. en mi 
adorada patria venezolana. Y cuenta con que en México y en Venezue
la pretendemo, ser hombres de pelo en pecho. 

1;;1 tipo del caudillo politico existe en Costa Rica, como forzosamen
te ha de existir en toda democracia organizada, aun en la~ más eleva
das y de ab;tracciones más idealistas, pues no es concebible el culto a 
IdS ideas y a los principios que sirven de guia y de bitndera a los gru
pos o partidos, sin que su práctica o la suposición de la mejor aptitud 
para su ejecución y defensa, deje de rodear a ciertos hombres de pecu
liares autoridad e innuencias. Pero alli no llega nadie a tener una fuer
za de arrastre que ponga en peligro la tranquilidad social, porque los 
politicos de prestigio son casi tojos hombre,,; de una cultura superior, 
universitarios de primera clase que antes de llegar a la primera fila han 
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pasado por dilatadas y rele\'antes experiencias, y porque a ello se opo
ne el temperamento, pleno de tolerancia, de las masas populares. 

Sentí la vibración ennoblecedora y constante de este temperamento 
durante el lustro de mi permanencia en suelo caslorricensc. Allí tuve 
el g-usto y la honra de tratar a los señores don Bernardo Soto, don José 
Rodríguez, Doctor Carlos Dunín, don Rafael Iglesias, don Ascensión 
Esqui\'el, don Cleto GonziÍlel Víquez y don Ricardo Jiménez, quienes 
en 1915 eran los últimos ex Presidentes, y convivían en el país sin que 
su permanencia en él flles~ olra cosa sino el suceso de mayor norllla· 
lidad, ni causa de la menor perturbación por choques entre sus diferen
tes parciales, El examen de la personalidad mioma de dichos señores es 
bastante a demostnlf la capacidad admirable pHra la elección de sus go
bernantes-que es 5610 atributo de las democracias superiores-que 
distingue al pueblo costarricense. lIe hablado de Jiménez, González Vi
quez y de Igle5ias. Debo a¡;regar que el Licenciado don José Rodríguez 
rué un insigne abogado, Presidente del Trihunal Supremo antes de su 
elección presidencial. Rango tan alto entre los cultivado;es de la cien
cia jurídica ocupó don A~censión Esquh'el, quie" caracterizó SU!) inicia· 
tivas gubernamental~s por trascendenlalísimas I't!fol'mas en la codifica
ció n nacional. Y en elogio del Doctor Durán puede decirse que fué en 
su época el prímer galeno de su patria, espiritu de amplia inteligencia 
y de rectitud ejenrplar. iCuántos otros pueblos, de extensión y pobla
ción mucho más grandes, se dirían felices con poder elegir no ya ha m
bres-cumbrl!s como éstos, sino ~us mediocridades más sanas, como un 
c~cudo contra la legión de imprcral'ados. de inconscientes, de amoralc!-., 
y hasta de ladrones y ase!-.inos que pu¡.;naban, a veces con éxito rotun
do, por adueñarse de los destinos nacionales! 

Se quejan alg:unos cenlroamericanos de la desviación familiar de la 
hermana Costa Rica. Acú..;,anla. con fre~lIenci:t, de ser local¡""la, mezqui
na, egobta; de que en su espíritu no hay amor ~ino odio para el ideal 
morazánico de vida confederada. 

Se comete una injusticia notoria. Cust:l mC;l respondió como ningu
na otra, dando. sin estrépito, la not.1. del sacrificio heroico, en los mo· 
mentas de angustia más grande '-tue vivió Centro América. cuando el 
bucanero pretendió fundar en el cc'razón mismu del solar común un Eh
tado de raza dbtinta, CO'110 avanzada temible de un imperialismo que 
desenvainaba la espada francamente en persecuciún de la conquista de
tinitiva, cínica y brutal. ,\1 pueblo 4ue produjo a don Juanito Mora.v lo 
auxilió ~'acomrañó con entusiasmo viril en su crtn.ada magnifica más 
allá de las fronteras nacionales, y rt!grcs6 luego, tn.\~rendo por todo tro
feo de sus épicos tnunfo" la satisfacción de haher concurrido, con su 
dinero y con su san~re. a defender a la hermana en desgracia, no pue
de enrostrár:-,ele jall1ü:-, el dictaJo dI.! mezquino, porque no rendirle el 
homenaje que merece por su generosidad excepcional contituiria ya una 
verdadera ingratitud, 
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Costa Rica ha respondido, además, a toda excitación que se le ha 
dil'if.!-ido-como lo hizo en \Váshington en 190¡ y allí mismo lo acaba 
de repelir-, para acordar las normas de vida internacional más e~tre· 
cha, más cordial y de más recunda cooperación en beneficio de todos. 
Pero ha exigido que se mantengan independientes los gobiernos seccio
nales hasta el advenimiento de tiempos más propicios. 

y tiene razón. :\0 es que elJa se considere la mejor y, dominada ror 
un sentimiento de innoble soberbia, pretenda desdeñar a las demás Re
públicas del Istmo. No. Es que sus hábitos, sus principios y sus anhe
los colectivos son incompatibles con algunos métodos políticos vigen
tes en otras secciones de Centro América Para la ideología de un cos
tarricense es inconcebible la vida y la salud pública dentro del régimen 
de gobierno personal de Estrada Cabrera, o en el centro del convulsi
vismo revolucionario de Honduras, O bajo los auspicios de los hluc
iaduls americanos, como en ¡\icaragua Y no se podría tachar a una 
persona de mala hermana porque. viviendo en casa adyacente de la de 
otro hermano que ¡tusta de las altas temperaturas y para obtenerlas 
mantiene encendidos grandes hornos, Se niegue a derribar las paredes 
para rormar una sola casa, siendo así que a ella le encanta vivir, y sólo 
encuentra salud, bajo el influjo de temperaturas templadas. 

l\le consta, por el contrario, que en ese país de pequeña extensión 
geográfica y de poca población, pero enorme como modelo de vida re
puhlicana. existe una simpatía :->incera y una adhesión muy firme para 
el ideal de unión de la ra.za hispanoamericana. Si alguna duda exbtió, 
haslaría a debvanecerla su enérgica y habilísima actitud en defensa de 
1", nacionalidades latinoamericanas supeditadas por la diplomacia es
tadounidense en la aclual organización de la Oficina de la Unión Pan
americana. En la Conferencia de Santiago, Co~ta Rica miró a su alrede
dor y sintiendo pena por la ausencia del hermano ~téxico--uno de los 
mayores y más notorios de la familia, a quien los países centroamerica
nos son deudores de los más elocuentes testilllonio!-. d~ afecto y aprc
cio-, con reposada dignidad propuso una gestión reraradora. 

~o envuelve su proposición ningún agravio rara los E~tad()~ Cni
dos ni podría em·olverlo porque, aparte de que entre los temas fijado!. 
ue antemano por el Consejo directivo de la Unión Panamericana para 
la actual COTlferencia fip;uraba en primer término el de reorp;anización 
de la Unión, Costa Rica mira y ha mirado con plena justificación a los 
E.!-.tados lTnidos C{JIIlO un buen amigo que ahora mi~mo. refrenando los 
ímpetus del fuerte, acaba de reconocerle, por medio de un Tratado, sus 
derechos sobre el río San Juan. Y Costa Rica es, además, uno de los 
paises que puede enorgul!ecersc legitimamente del tacto y preparación 
de SllS diplomllticos. No en balde este país consagra a la instrucción 
pública la mayor parte de los in~rcsos de sus presupuestoc;:;, y la más 
prererente atención de sus estadist",. 

La escuela primaria costarric\!nse es un modelo en todo sentido, en 
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todos ~us grados Pienso que en ella se ha pecado a veces por exceso 
de reforma~ ell los sbtcmus de enseñanza; pero, de toda~ maneras, pue
de afirmarse con propiedad que es el pueblo latinoamericano que tiene 
el mayor nÚllll'!fO relativo de c~cuelu~ públicas, mejor atendidi.IS y me
jor pagados ,us maestros. Es digno del apla",;o más caluroso el celo 
gubernativo por la asistencia e.coJar. Y eJ maestro representa papeJ 
Tlluy airoso en la sociedad co~tarricense. El respeto y la consideración 
de que disfrutan quienes lHrigcn la in!:'trucción de los enjambres infan 
tiles hace de ellos verdaderos per,onajes que coadyuvan, por medio de 
sus asociaciones, y con toda eficacia, a difundir entre el pueblo las 
prráctic.as de la más elevada cultura, tales corno la asistencia a lecturas 
públicas y conferencias, examen de revistas instructivas. vulgarización 
de libros clásicos. El pueblo Jee mucho, ,abe Jeer y asin,;lar, y brinda 
estímulos poderosos a todos aqllelJo~ que, con fama o sin ella, con ta
lento y erudición, O con lI1odesto~ conocimientos, quieren ofrecer a 
crilerio ajeno, desde cualquicr tribuna, t!!::itudio!::i o ensayos sobre cual
quier idea o tema interesantes. btá educado para la Biblioteca y la 
Conferencia. 

Su cultura superior es \'erdaderamcl te extraordinaria. 
De su cuerpo de leyes puede decirse no '010 que es de Jo más avan

zado en el Derecho Positivo moderno, ~ino yue (,hedece a los princi
pios más altos de la Filosofía Jurídica, y encuentra-y este en su carác
ter' lIl~is sobresaliente-, en la honorabilidad indiscutible insospecha
ble de quienes inlegran el Poder Judiciai, la n"ís hermosa y enaltecedo
ra virtualidad humana. 

La Escuela de Derecho de la República es un centro que honra a la 
ciencia del mundo. Sabidu";a y conciencia del deber (jel Profesoradll 
y realidad del esfuerzo eJl el cUlllplimienlo de ese deber, conslituyen el 
aporte exigido al Catedrático para el desempeño de su misión augu!:,ta. 
y é!::ita se cumple en medio de la con\"i\'cncia espiritual de profesores .v 
alumnos, cordial y sencilla, con di.ciplina que concilia el respeto y el 
decoro, la sanción e~tiJ11uladora y justiciera con la cívica altivez, y que 
rinde sus frutos dotando a la República de e"pléndidas legiones de jó
venes letrados que irán en el por\'cnir que está inmediato a regir lo~ 
destinos de la Patria, desde los c~caños del Congreso. la~ poltronas mi· 
nisteriales, o el 501io presidencial, con la toga ~agrada de los jueces {J 

de la magistratura, o con la casaca diplomática, con ciencia noble, hom
bría de bien, probidad que nunca se pone en almoneda y éxito Irar~co 
verdaderos estadistas. 

AL"lANDItO RlvAs V ÁZQUEZ • 

........... :~ ........... . ........... ~ ........... . 
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ASAMBLEA ASTUR-AMERICANA 

CON ocasión del Primer Congreso del Comercio Espaiiol, en Ultra
mar, se encontraron, en Madrid, un número grande de asturia-

1l0S, que, 110 más se vieron, confraternizaron, y no se marcó diferencia 
alg'una en ~lIS amores y sus ideales de la Patria, ni Plh.io e~tablecerse 
entre cllo~ otra distinción que la de ser linos residentes en Ultramar y 
otros en E'!Ipaña. 

La Diputación provincial de ° iedo aprovechó la afortunada coin
cidencia de reunirse en ~Iadrid tantos elementos asturianos, e illvitán
dole~ a un almuerzo, presidido por el ilustre Calcdnítico de la Univer
sidad de Ovilldo don Aniceto Sela. les ofreció los salones de su palacio 
en la capital de la provincia, para que en él y hajo sus auspicios estu
diasen la solución de importantes problemas que "fcetan, por diversos 
conceptos, a los asturianos de allá y a lo, de "4 uí. 

Con entusiasmo !::iC acogió tan estimado ofrecimiento, y para llevar 
adclallle la idea se constituyó un Comité organ'zador, del que forman 
parte nuestros con~ocios los señores Rodríguez ~Hn Pedro Marqué!'; de 
la Vesa de ,\IIZ0 y el Delegadu de la {flllolllberoAlllericolla en Oviedo 
señor Prieto Pazos, que lo preside. 

La conferenci:t tendrá lugar del 10 al 20 del próximo septiembre en 
lo~ salones de la Diputación provincial de Oviedo, y a ella se procu
rará asistan cuantos asturianos hayan estado en América y se encuen
tren en la Península, \. los asturianos que tengan relaciones mercanti
les, indu'itriales o bancarias con América. 

Para que pueda darse idea del alcance que ha de tener la Confe
rencia, que cuenta COIl el concurso de los Ayuntamicllto~ y C:lmaras 
de Comercio de O\'iedo, Gijón y Avilés, y de la Uniyelsidad y de la 
Pren~a. ba~ta pa~<lr la \"ista por la relación de lo::; lemas que en el!a se 
han de tratar; son los ~igllientes: 

1. I.a Región Asturiana en sus relaciones con América.-Excdenli
... ¡mo !o,eñor don Fermín Canella, Cronista de Asturias y Senador del 
RL'ino. 

11. Necesidad de robustecer la pelsonalidud de .Asturias, do~únd()la 
de Hna l~cono11lía, propia, cap~z de mantener su c5trllctura can.dcl is
tica, en las relaciones mercantiles con América.-Doll Adolfo A. Buylla 
y González Alegre, Catedrático. 

111. Emigración Asturiana Estudio en que se preoise si debe fa\'o
rceerse y regularse .-Sociedad Económica de Amigos del Pab. 

IV. Ilabilitación máxima del puerto del Musel y muy especialmente 
para illtensificar el comercio astur-al11ericano .- Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación de Gijón. 

V. Proyecto de organización de una feria de muestras, en Asturias, 
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durante el verano, estación predilecta de los americanos para visitar 
nue~tra provincia.-Asoci3.ción Patronal de Gijón. 

VI. E"tablecimiento en Asturias de Instituciones de carácter docente 
y benéfico, en relación con el emigrante asturiano.-Don Juan Antonio 
Onie"a, Inspector de Primera Enseñanza y Abogado. 

VII. Escuela de emigrantes.-Director de la Normal de Maestros y 
Director de la Escuela graduada aneja a la Normal. 

VIII. Sanatorio para emigrantes que por enfermedad regresen a 
Asturias.-Doctor Angel Pulido, Senador del Reino. 

lV. Actuación de la mujer asturiana para la organ ización de una 
Sociedad protectora de em.grantes.-Doña Isabel de Maqua y Carrizo. 

X. Covadonga factor moral de insuperable fuerza para una sólida 
unión astur-americana.-~Iuy ilustrísimo señor don Sall'luel Fernández 
Miranda. Canónigo Magistral de la Basilica de Covadonga. 

XI. El problema del servicio militar para el emigrante.-lIustrisimo 
señor don José María de Saro, Presidente del Consejo de Fomento y 
Diputado provincial. 

En nuestro próximo número daremos noticia del desellvolvimiento 
de esta Conferencia, que por tratarse de la región que más contingente 
de emigrantes aporta a América, y por la Competencia y buena volun
tad de los organizadores, promete ser fructífera en acuerdos prácticos 
para Asturias y para España entera. 

«Fuente de Cajab. Proyecto fdel escultor español Victol"io Macho, que 
-J será colocada ea el Parque del Oeste de Madrid. 
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Lazos iberoamericanos. 
Inauguración del monumento conmemorati

vo de la fraternidad hispano-ecuatoriana. 

Como el Gobierno, el Ejército y España entera, esta Revista rindió 
oportunamente el debido homenaje al Alférez honorario del E,jército es
pañol. el jovt'1l ecuatoriano don Francisco Suárez Veintimilla, cuyo he
roico comportumiento y muerte gloriosa tan honda impresión causaron. 

J.o~ españoles residentes en el Ecuador, aprovechando ocasión tan 
propicia cnmo la ofrecida por el joven Veintimilla, sacrificando su vida 
por la civilización, bajo la bandera csp~ñola, ha simbolizado la frater
nidad ~cualoriana hispana en un 1l10nUIlhmto que ofrendaron a aquella 
República, monumento que con !-:iolemnidad extraordinaria se inauguró 
el 17 de mayo, cumpleaños de S. 1\1. el Rey de E,paña. 

«Im ponente (dice El Po/venir, diario de Quito), resultó el acto de 
inauguración del monumento erigido en el parque Bolívar (Alameda) 
por la colonia española re"idente en esta capital con el plausible fin de 
perpetuar en la piedra y el bronce el nombre de un ecuatoriano que, 
por realizar el ideal de admiración a la :\Iadre Patria, derramó su sangre 
generosa en el campo de batalla defendiendo a España contra los mo
ros indómitos. 

El heroismo dd Alfé,'ez honorario de la Caballeria española, Fran
cisco Sll~íl'ez Vl!inlimilla, perdurará, para ejemplo de las luturas genera
ciones, mientras exisbn :::cuatorianos y cspaii.olcs; porque los actos he
roicos que efectúan los hijo:; por salvar él la madre ultrajada perduran 
,icll1pre en el pecho de todos los que aquilatan tales sacrificios . Un he
cho idéntico sucede con Iluestro recordado compatriota que,joven, IIIUy 

joven aún, en la plenitud de SlIS ilusiones, en su ardoroso afün de ser 
útil a su Patria, a su ramilia.v a sus semejantes, descendió a la tumba 
llevando en su frente el nombre de la inmortalidad y de la gloria. 

En Francisco Suárez Veintim:lla se robustecieron definitivamente los 
lazos de reconciliación entre la )¡Iadre Patria y su hijo, distanciadas un 
tanto por la consecución del ideal má::; g-rande de un pueblo, cual es el 
de tener vida propia, libre, independiente de las cadenas de la opresión, 
aún cuando esta,; fueran de oro O de diamantes. Pasan los tiempo!; y los 
ünimos, serenados ya, buscan la paz, la amistad con los que I.OS hicie
ron bienes, aún cuando estos hayan sido consecuencia del período de 
dOlninación. 

Al consignar estas líneas no hemos querido sino manifestar que el 
puehlo ecuatoriano, consciente y libre, reconoce en Espaii.a a la madre 
que en los primeros instantes de vida de nuestro pais fué la que, como 
si dijéramos, la Ile\'ú dc la mano cll'"ieñúndole el camino del progreso 
para que consiga el bien bendecido de la civilización y del honor. 

S9 
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A l acto inaugural concurrieron el ~eñor Presidente de la República, 
los señores minbtros de Estado, el Cuerpo Diplomático, Consular. 
l11ielllbl'o~ de la colonia e~pañola, miembros de la ,Misión Militar italiana, 
alumnos de la Academia de Guerra, numerosos Jefes y Oficiales del 
I ~iército, los representantes delos 1\llInicipios de la Hepública, el señor 
:\lariano SlIárez Veintimilla, hermano del héroe de Marruecos y Ilume
rm,o gentio que llenaba las calle, del parque de la Alameda . 

. o disponemos de espacio para transcribir íntegramente los discur
sos pronunciado~; pUl' tanto, nos limitamos a tomar de ellos algunos 
párrafos. 

EL SE~OR MINI~TRO HE GUERRA Y M,\IUNA 

I~s el acto que en estos momentos se realiza de tan singular impor
tancia, habla tan vivamente al sentimiento ecuatoriano, que ponderarlo 
después de la brillante y cálida ofrenda de "te simbólico monumento. 
la unión ya la concordia hispanoamericana ::;ería deslucit'lo habiendo 
escuchado la elegante frase dt:l honorable seilor Encargado de Negocios 
de España y del señor Presideute del Comité Suárez Veintimilla. 

Bien lo habéis dicho, señores, que mi Patria, entre los pueblos ame
ricanos, ayer, hoy y siempre, guardará un procerato de afectos hacia 
I~spaña , la gallarda lIJadre de la raz_, la heroica y fecunda tierra del ho
nor, del valor y del talento; la nación progenitora de veinte nacione!) 
que hablan su idioma y tienen su ~angre. 

~Qué raro , pues, Y qué extraño, ~eflOres, podria ser para esta Hept.'l
blica que, en este parque, se eleve hoy, por la colonia española, un triO· 

numento simbólico de afecto a la madre España y de prueba de unión 
para dos pueblos que en la historia y en la tradición están ligados por 
lazos indisolubles, cuando siendo una sola nuestra alma, las mismas 
nuestras cualidades y también nuestros defectos, nada ni nadie ha po
dido destruir ni amenguar siquiera el viejo alecto a la nación hidalga 
y gentil , gloria de la raza latina, de la cual, si nos desligamos en franca, 
noble y cortés lid pan! \'ivir en ~olar aparte, nunca renegamos de ella 
ni oh"idamos la ci\'ilización que nos diera en los siglos en que la virgen 
América se incorporó al mundo civilizado por la audacia y la ciencia de 
sus hombres y por la fuerza y la fe de sus pensadores. 

¿Acaso hoy de un confín al otro de América no resuenan por do
quiera himnos de amor .v veneración hacia España, pregonando sus 
cualidades y reconociendo sus valores como nación, como historia y 
como pueblo? 

y para mayor comprensión de sentimientos y de afinidades en el 
culto patriótico y en la identidad de cuna, ¿acaso hoy mismo los espa
ñoles que han sentado sus tiendas en la antigua colonia de su Patria no 
tratan de levantar, con la venia de su Rey gentil y caballero, en Madrid, 
la ilustre ciudad cumbre de España, un monumento al superhombre de 
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la raza hispana, a Bolívar, el genio grande entre los grandes a quien 
llamara nuesho insigne Olmedo «Arbitro de la paz y de la guerra:> 

Singularmente grato es, pues, este acto y este homenaje que se une 
a un gran día para España, al día de su gallardo Monarca; no sólo por 
su alto significado de unión con la España de Lepanto, de Bailén, de 
Zaragoza y del 2 de mayo, sino también porque destinado está a honrar 
la lI1emoria de un heroico ecuatoriano, de un soldado representativo de 
nue~tl'o I;¡ército, el Teniente Francisco SlJárez Veintimilla, timbre ya de 
honor y de orgullo pM3 el pueblo ecuatoriano; de aquel soldado que en 
las cálidas tierl'a~ arricanas no escatimó, por la causa de la civilización, 
ni su sacnficio ni su sangre al servicio de la balldera roja y guald'I, 
honrando, a la vez, a la bandera nuer;tra, Illul'Íendo como saben morit 
los soldados cOllvencidos de que el sacrificio abre las puertas de la in
mortalidad. 

Consagrado ya ante la posteridad, por su holocausto, Smirez Veinti
milla, cantado por artistas del pensamiento y de la pluma, de la noble 
Espaila, de hoy m:is perdurará en t!ste granítico monumento, arrancado 
a las entrañas de la montaña de la libertad ecuatoriana por un grupo de 
españoles, dignos descendientes de aquellu~ pl'ocer~!) 4ue supieron pa
sear la bandera de Carlos V, de Gonzalo de Córdova, de Pelayo, del Cid 
Campeador, de Cervantes, de Calderón y de cien más que ilustran la 
historia del mundo con el brillo rerulgente de Sus espadas o con los des
tellos de su genio. 

A nombre, pues, y en representación del Gobierno y del Ejército del 
Ecuador, recibo este monumento que, dedicado a la amistad hispano
ecuatoriana y a honrar la memoria de un soldado ecuatoriGllo, estará 
rodeado siempre de cariño y de cuidado. 

Ya vos, Honorable señor representante de España, que sois un pre
gonero ilustre y auténtico de vuestro pueblo, de vuestra raza y vuestro 
noble Rey, os pido recibais y trasmitais a todos vuestros compatriotas 
el agradecimíento del pueblo ecuatoriano por este homenaje que le hon
ra y le enaltece y lIeveis hasta vuestro augusto Monarca los \'otos de 

dos millones de ecuatorianos que se enorgullecen con las virtudes que 
fueron por siempre el patrimonio del pueblo hispano. 

EL E!'lCARGADO DE NEGOCIOS , . .. ; ESPAl~'A 

............................................................ 
Cuando se verificaban los tristes acontecimientos concluía su estu

dios en Valladolid un cadete español, ciudadano ecuatoriano, quien, 
oyendo la voz de la conciencia, por amor a ideales

1 
emprendió viaje a 

España e ingresó en nuestra Academia de Caballería. Este presunto hé
roe lIamóse en vida Francisco Javier Suárez Veintimilla. No he de repe
tir cu,\J rué su gesto, impreso está en los periódicos de este pais y del 
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mío, consta a~imismo en los archivos de ambos Ministerios de la Gue
rra; sólo recordaré que en el agreste e intrincado terreno asiento de las 
cabilas de Ajmas sucumbió de bravo y su cuerpo fué amortajado con 
las banderas del Ecuador y España, dos afectos que, a porfia, disputá
bans\! su privilegiado corazón. Hoy declaramos con orgullo compartir 
el muerto, pues su espiritu habl á volado hacia estas peñas, pero su úl
til1lo aliento, su tumba, alli están, en Ceuta, con las de sus compañeros 
de armas que, como él, perecieron ahitos de santo entusiasmo, henchi
dos sus pechos de noble ideal, abrazados a un símbolo y con la envi
diable nota en sus hojas de servicio «muerto gloriosamente frente al 
enemigo». 

¿Enemigos de Suárez Veintimilla? Sí, porque a nosotros y a vosotros, 
señores hispano!unericanos, no es posible separar el mar ni el régimen 
político adoptado, ya que el alma de los pueblos no es obra de momento 
y sí la resultante de sensaciones y espíritualidades; sensaciones y espi
Iilualidades que no arrancan del descubrimiento de un Continente, sino 
de lo que antes os hablaba, recuerdos, afanes, heroísmos, glorias, san
gre, muertos, inculcados, por siglos, en vuestra memoria, inteligencia y 
voluntad, atributos del alma. 

E,to mismo lo comprendió Suárez Veintimilla, no obstante sus pocos 
años. ~d escribir en la Revista de la Ullióll Ibel o AmerictZua. Oidle. Amor 
y gratituu, esos son los tesoros que ahora ofrece la América española a 
la vieja madre. Tesoros má'i preciados y grandes que aquellos que a su 
vuelta de las Indias venían cargados los galeones, causando la codicia y 
la admiración del mundo. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .......................................... . 

DE nON MARIANO SUÁREZ VEINTIMILLA 

. . ......................................................... . 
Era preciso consagrar y perpetuar esta reconciliación grandiosa; 

pero fallaba el motivo, mejor dicho, la cportunidad; y he aquí que la 
colonia residente en Quito la encuentra en un hecho ciertamente poco 
vulgar realizado por un ecuatoriano, que, llevando en su corazón todo 
ese tesoro de heroísmo y romanticismo propios de la raza ibera, ofrece 
a España su sangre en defensa de la civilización y en pago de la gene
rosa acogida que le dispensa la madre patria. Esa sangre, «ofrenda de 
amor y ~ratitud » , hace surgir, cual nue· .. o milagro, un significativo mo· 
nllment(., que mostrará al mundo entero que la confraternidad hispano
ecualoriana es algo más que un mito, es una hermosa realidad cuyos 
magníficos frulos no se harán espera!". .. Sin formulismos protocolarios, 
la colonia española ha sabido dar vida y llevar a la práctica esta ida, 
clIya realización ha mucho tiempo se imponía. Esta alegoría, desafianuo 
a los siglos. será, no sólo un poderoso estímulo para la virlud, sino 
también un eterno testimonio de la alianza ecuatoriana ... 

• • • 
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y para quienes estamos estrechamente ligados pOI' lazos de sangre 
con aquel cuya memoria se hOllra en estos momelltos, e~te monumento 
tiene una importancia que nos confunde y abruma ... Por esto vengo 
ahora, a nombre de mi familia y al mío propio, a hacer pública nuestra 
gratitud, Ilut!stra profunda gratitud, para quienes han exaltado al Te
niente Suárez VeintimilJa: Para España en primer término, para la colo
n ia ..;:spañola y el Encargado de negocios que tan dignalll~nte represen
ta Su Patria, reflejando el espíritu caballeresco, generoso y digno del 
espailol, y, por fin, pura la Prensa nacional y extranjera ... 

Conservemos etCl'lHunentt: este monumento, más aún, conserve todo 
ecuatoriano en Su corazón ese sentimiento que hoy palpita en nuestJ o 
pecho, de admiración y cariño hacia Esparia, hacia la noble y digna 
I~spaña que tiene siempre lista la corona de laurel para los \'irtuosos. y 
para los americanos los bruzos siempre abiertos 

EL SE~OR OAL:\IAU, PRESJOE:iTE D¡.;L COMITÉ DEL MONUMl-:NTO 

... .. ... . . . ....... .... . ... ............. , ...... ........ . ... . 
A la iniciativa de la colonia de Qu:lo respondió con todo entusias-

1110 la que reside en Guayaquil , p.rogando sus más considerables , don 
Lorenzo Tous, Janer y Cía, la Tenería La Iberia, don José Solá, don 
José Pons, don Enrique Hivas, don Hamón Insúa, don Víctor Aycarí, 
don Alejo Malldiyá, la Casa Fortich :V, en mayor o menor cantidad, casi 
todos los españoles residentes en el licuador. 

lJébese en gran parte el éxito obtenido, a los miembros del Comité 
de Quito, señores Víctor Pu ig y Ramón Vi ver, quienes en unión de lo .. 
senores Jaime Castells, Julio Guillén, Miguel Espronoeda y José Sierra, 
del subcomité de Guayaquil , han cooperaJo eficazmente partl llevar a 
feliz término tan noble idea. 

Finalmente, el señor Encargado de Negocios de España en el Ecua
dor, no sólo ha contribuído a la suscripción, sino también se ha adhe
rido a los trabajos del Comité y ha patrocinado los actos del mismo 
cuantas veces ha sido necesario. Dejo a su verho galano.v erudito la 
apología del solf!mne acto que estamos celebrando y también las alusio * 
nes oportunas al aniversario del natalicio de S. ~L el I~ey 0011 ,\Ifon
so XIII, que se conmemora en esta fecha. 

La colonia española siente muy dI;! veras que no esté pr~sente el! 
esta ceremonia el Doctor Rafael Suárez Eo;pai'ia, padre del héroe, quien 
en carta dirigida al Comité, y cual otro Guzmán el Bueno, en lugar de 
lamentarse por la pérdida del ser querido, expre:itl su duseo de que la 
conducta de su h ijo sirva de estimulo a la juvelltud eCLlatoriana. 

Con toda emoción hago presente estos noblcs sentimientos, que re
velan mucha grandeza de alma, y no es extrai'io que de tal padre haya 
salido tal hijo . 

Benltiita sea la raza, que produce varones de tan excelsas virtudes. 
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Joven Suárez Veintimilla que me escucháis, sed portavoz ante vuestro 
padre del cariño y admiración que hacia él sentimos los españoles. 

1\0 debo concluir sin mencionar las efusivas felicitaciones que el 
Comité está recibiendo de todos los ámbitos de la República, lo que de
muestra la fraternidad de los dos pueblos, que, por otra parte, es natu
ral, ya que pertenec..:mos a la misma familia. Señores delegados, haced 
presente a las Corporaciones y autoridades que representáis, nuestro 
profunJo agradeci:"!;iento. 

Para terminar, séame permitido ofrecer a la República, representade!. 
pnr ~u honurable Gobierno, el modesto monumento que la colonia es
pañola ha erigido en este lugar y que servirá de recuerdo imperecedero 
al sacrificio del ciudadano ecuatoriano Francisco Suárez Veintimilla, y 
comO testilllonio de amistad franca y sincera entre ecuatorianos y espa
ñoles. 

La ljuióll lbtro Atntricallll felicita efusivamente a la colonia espa
ñola en el Ecuador, y de modo particular al Comité organizador del mo
numento a Suárez Veintimilla y al Encargado de >legocios de España, 
que tan oportuna y acertadamente supieron perpetuar, oon respecto al 
Ecuador, los nobles sentimientos que hacia toda América animan a la 
nación española. 

Inauguración de la nueva línea, establecida 
por la Compaf'íía Trasatlántica, a la~ costas 

del Pacifico. 

El recibimiento dispensado en Valparaiso al trasatlántico español 
«León XIII», que reanuda el servicio de la COJllpañía Trasatlántica es
pañola entre España y Chile, ha sido verdaderalllente entusiasta, dando 
ocasión a manifestaciones de efusiva fraternidad chilenohispana. 

Entre los actos celebrados revistió singular importancia el banquete 
en dicho barco en honor de las autoridades, al que asistieron, entre 
otras personalidades de relieve, los se flOres Ministro de Guerra y Mari
na, Vicealmirante, Obispo y Alcalde de Valparaiso. 

A la hora de los brindis hablaron el Ministro de Guerra y Ñlarina; 
el Alcalde, don Carlos Rodriguez Alfaro; el Jefe de Contaria de la Adu"
na, don Luis Abraham Moreno; el Cónsul de España en Valparaiso, don 
Carlos de Sostoa, y el Vicecónsul honorario de Espal1a en Concepción, 
don Bernardino Corral, siendo todos los oradores entusiasta mente 
aplaudidos por las felices frases que tuvieron para enaltecer la cordia
lidad hispanochdeno, y los buenos frutos que redundarían si la unión 
hispanoamericana fuese un hecho. 

El discurso del Ministro de Guerra y Marina rué comO sigue: 

. Señor Comandante del «León X1l1., señores: 
La lIec;ada de este hermoso tra,atlántico al puerto de Valparaiso, 
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marca la iniciación de una interesante etapa en la vida comercial de 
España y Chile; pues, como lo habéis anunciado, tras él nuevos barcos 
españoles arribarán a nuestros puertos, estableciéndose un servicio re
gular de transportes marítimos entre ambos países. 

El comercio español en Chile ha tenido en los últimos treinta años 
un desarrollo considerable; las manufacturas de Barcelona, Bilbao, Vigo, 
Toledo, Andalucía y tantos otros emporios del comercio español tienen 
en nuestros mercados ventajosa aceptación; asimismo el salitre y demás 
productos chilenos encontrarán fácil acogida en el mercado español. 

Este intercambio comercial aumenta hoy en proporciones fuera de 
todo cálculo, asegurando asi a la Compañia Trasatlántica española una 
base sólida de éxito para sus futuras operaciones. 

Pero, señor Comandante, este país al cual llegáis no sólo os consi
dera un enviado comercial, un mensajer<? distinguido de la industria y 
economía española, ~ino también un hidalgo emisario de los afectos 
familiares que conserva la madre secular para 511$ hijos de América; 
hijos a quienes extiende Su mano cariñosa para acompañarles ll.!almenle 
en las nobles luchas del trabajo y del progreso, continuando así la obra 
gigantesca que hace cuatrocientos años iniciaron los audaces marinos 
andaluces de la «Santa 1\laría») «La Pinta» y «La Niña» legando un 
mundo nuevo al universo, difundiendo de un polo al otro polo el pen
samiento y el habia hispanos y escribiendo con ello una de las páginas 
más brillantes de la historia del hombre civilizado en su lucha por el 
perfeccionamiento moral y material de la humanidad. 

Yo no necesitaría expresároslo, porque lo sabéis, y ya lo habéis po
dido apreciar personalmente en nuestra corta estadía en nuestro país) 
que el Gobierno y el pueblo chilenos han distinguido siempre, con es
pecial simpatía, todo lo que representa aqui vuestra noble y querida 
nación, y hoy, con la inauguración de la línea de vapores que dejáis 
establecida, agregarías un motivo más de afecto hacia España. 

Por todo esto, distinguido Comandante, yo os doy la bienvenida; 
podéis contar con todo nuestro apoyo, porque la obra que representáis 
es de indiscutibles beneficios para nuestro pueblo, os deseo éxito en 
todas vuestras gestiones y empresas y, por último) cuando regreséis a 
vuestros puertos, decid a los marinos, a los comerciantes e industriales 
españoles, que en Chile hay para ellos toda suerte de facilidades para 
esa España que aquí todo nos la recuerda: sus tradiciones, su lengua, 
sus virtudes) su gloria y su sangre, que sentimos vibrar potente Como 
el más noble vínculo. 

Al brindar, pues, por el éxito de la nueva línea de vapores que que
da inaugurada, brindo también por el engrandecimiento siempre cre
ciente de vuestra noble nación; hago votos por la ventura personal de 
vuestro Soberano y por la prosperidad del comercio y marina españo
les, tan dignamente representados aqui por el Comandante y tripulación 
del «León XIII . y la esforzada colonia residente .• 
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Dun Jesú:-> ~larroqllil1. Capitüll del «León Xlll», en frases muy bien 
acogidas por t!1 ~electo audito! io, dijo entre otras cosas: 

.' ......... . .. ... ..................... . . . , , " " " " , ." , . . . 
Esta línea empieza bajo buenos auspicios , pues a su buena acogida 

por parte de las autoridades chilenas y colonia espailola, hay que agre· 
gar que es cOlttemporánea del Congreso hispanoamericano, el que abri
rá, sin duda, un nuevo ciclo de oro, facilitando con sus gestion es el 
intercambio de las naciones de origen hispano entre sí y con la madre 
patria, intensil1cando también los amores maternal, filial y fraternal, 
respecti vamente. 

Sólo la grandiosidad de esta iJea nos animará a todos para coadyu
var a la obra lan patriótica como pl'og-resh'a, con todo el esfuerzo de 
nuestra voluntad y las eneq,óas y \'italidad peculiares a nuestra raza. 

La C'umpañin Trasatlántica está confiada en ello y en todos vos
otros, que aún antes de la terminación y clausura de dicho Congre"'io, 
se aprc-;ura al en\'Ío de pal te de su flota al Pacífico; quiere ser el heral· 
do anunciaJor d~ esta nue\'a era, y me hOllra a mí, señores, no s610 al 
confiarme el primer buque (la golondrina de esta primavera), sino tam
bién al encomendarme la misión de un saludo afectuoso a las dignas 
autoridades de estos paises, y a la si que también digna y simp>Ítica 
colonia española. 

En el nombre de esta Compañía,. el de mi tripulación y en el mío, 
brindo por la prosperidad de Chile, esla nación que tan bien supo he
redar las mejor¡;s cualidades de nuestra raza, cual es la caballerosidad 
y amor patrio, y por la digna colonia española, que tan pel rectamente 
c;e conduce, para mayor esplendor de nuestra qt,;erida España. 

Condellsemos, exterioricemos, ya que todos, chilenos de nuestra 
propia sangre y queridos compatriotac;, en e~tos vivas a ql1e os invito, 
nuestra t.!ol1lunión de Ideas: ¡Viv,\ Chile! ¡Viva la unión iberoamericana! 
¡Viva España! y ¡Viva aquel que nos pre~ide en espíritu, como lo hace 
quien siempre que puede, patrocina, preside ayuda y aplaude todo, lo, 
actos, todas las ideas encaminadas él un fin patriótico, y extensivo hacia 
las otras Repúblicas de raza hispana; ya comprenderán a quién me re
fiero: a nueslro Rey de Españal iViva el Rey! . 

Varios otros actos, todos brillante'-i, se organizaron en Valparaíso 
para festejar la inauguracióíl de la nueva línea marítima, en los que la 
colonia española tomó parte muy principal. 

Los más felices auspicio,", acompañan a esta manifestación práctica 
UP. verdadero hispanoamericanismo, Y al expresar nuestra viva compla
cencia por ella, tributamos caluroso aplauso al Gobierno español y a la 
Compañia Trasatlántica, que tan alto deja ,iempre colocado el nombre 
de nuestra Patria. 
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la Real Academia de Jurisprudencia de Es
paña en el Uruguay. 

En la constante labor que con excelente orientación y verdadero 
deseo de aFroximación uruguayohisl'ana viene realizando el muy culto 
y muy diplvlIIático don Benjamin Fernández Med ina, Ministro del Uru. 
guayen Madrid, es realmente acertada por su transcendencia, la de ro
bustecer la representación de las Academias españolas en Montevideo. 

En números anteriores dimos noticia de la designación de personas 
verdaderamente prestigiosas y especializadas en orden al idioma, las 
ciencias morales y políticas, etc., hoy con gusto hacemos constar que 
la Real Academia madrileña de Jurisprudencia y Legislación ha nom
brado miembros honorarios en el Uruguaya los señores don Alfredo 
Vázquez Acevedo, don Pablo de María, don Victoriano M. Martínez, don 
Duvimioso Tena, don Luis Varela, don José lrurela Goyena, don Juan 
Andrés Ramirez, don Justino Jiménez de Arechaga, don Rafael Gallinal, 
don Daniel García Acevedo, don José A. de Freitas, don Rodolfo Ya
gües Laso y don José Cremonesi. 

Enviamos con nuestra felicitación a la Academia y a los nuevos 
Académicos. aplauso efusivo a nuestro distinguido consocio señor Fer
nández Medina. 

MéxICO.- EscueJa Normal para profesores , del Estado de CoahuJla. 
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la uniformidad del Derecho mercantil hispanoamericano 
BASES PARA UNA LEGISLACiÓN COMÚN 

LA Real Academia de Ciencias Morales y Políticas ha otorgado el 
«Premio del Conde de Torello:t, en el concurso abierto sobre el 

tema illdicado, a una :\'Iemoria escrita por el Académico don Emilio Mi
ñana y Villagrasa. 

El interés grande que el tema reviste para la Unión j j tro-Amtricalla 
y la competencia del autor, sancionada en este caso con la autoridad 
de la Academia, nos llevarían a publicar int~gra la Memoria citada; pero 
la gran extensión de la misma (se trata de un libro en 4.° mayor, de cer
ca de 300 páginas), nos priva de hacerlo. 

Para dar idea de tal obra, transcribimos a continuación el plan con 
arreglo al cual ha desenvuelto brillantemente el tema el señor Miñana, 
al que enviamos nuestro aplauso y felicitaciones: 

clntroducción.-Razón del plan.-Concepto y extensión del tema: 
su origen y desenvolvimiento históricos. Ligeras indicacioI1es sobre su 
importancia. 

Primera parte. -LA UNIFICACiÓN DEL DI<:RECHO MERCANTIL HISPA:\O

AM~fUCANO.-f. Problema básico antecedente: ¿eoll quién Izan de ul/irse los 
p",b/os ltispallM1JUnÚ 1/0S?-I. Solución pan-americana.-A) Origen y 
desenvolvimiento his~óricos del pan·americanismo. Coneepto del últi
mo.-S) La doctrina de Monroe. Enlace de la misma con el movimiento 
pan americano.-C) El imperialismo norteamericano: La americaniza
ción del mundo.-D) El pan-americanismo en su aspecto jurídico.
E) Instrumentos del pan-americanismo.-F) Defensores del pan-ameri. 
canismo.-G) Impugnadores del pan-americanismo. 

2. Solución latinoamericana. 
3. Solución hispanoamericana.-A) Factores favorables: a) El te

mor a la Repúblic, anglosajona; b) La comunidad de elementos nacio
nales.-S) Factores adversos: a) Odios entre las Repúblicas hispano· 
americanas y de éstas a España; b) Incomunicación de dichas Repúbli
cas entre sí; e) Imitación de lo yanki.-C) Instrumentos del hispano
americanismo.-D) Opiniones favorables y adversas.-E) Aspecto jurí
dico del hispanoamericanismo. 

4. Comparación de estas diversas soluciones. 
11. Precedente," de tuzijicació1l jurídico+comercial. - I. Parciales.-

A) Antiguas (Leyes rodias . Consulado del mar, etc.).-8) Modernas: 
Ejemplos de unificación; a) Alemana; b) Escandinava; e) Norteamerica
na; d) Imperial británicH. 

2. Generales.-A) Instituciones que la favorecen.-S) Resultados 
obtenidos en el orden teórico y en el práctico. 
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/1I. Factores generales favorables para la unificación jurídicolllcrcan
lil.-1. Universalidad del Derecho mercantil y tendencia a unificarle.-
2. Conveniencia de la unificación. 

IV. Faclores especiales favorables para 1" ltllificacióll propuesta.-
l. Relaciones económicas.-2. Unidad de raza, idioma, costumbres, et
cétera. ~ 3. Emigración española: colonias españolas.-4. Antecedentes 
jllridicos comunes.-5. Similitud de sistemas jurídicos. 

V. Obstáculos que pueden opollerse a la wújicaúó1z y 11Udios de ven,
cerlos.-1. De carácter generaL-A) Dificultad de toda reforma legisla
tiva.-B) Discrepancias de interpretaciones judiciales.-C) Diferencias 
de idioma.-D) Trabas para la soberanía legislativa. 

2. De carácter especiaL-A) Indi vidualismo y particularismo his
panoamericano.-B) Odios y resentimientos politicointernacionales.
C) Influencia jurídica de los Estados Unidos de Norte-América en los 
países hispanoamericanos y politica pan-americana. Urgencia consi
g uiente de apresurar el proceso de aproximación jurídicomercantil his
panoamericano. 

V[. Efectos favorahles de la Il1lÍficación propuesla.- 1. Económicos. 
2. M',rales e intelectuales.-3. Como labor preparatoria de la unifica
ción jurídico-mercantil lIniversal.-4. Importancia consiguiente del fin 
propuesto. 

Segunda parte.-BASES PARA CONSEGUIR LA LECISLACIÓN M~RCANTlJ. 
COMÚN HfSPANOAMERtCANo\..-I. hes/ritmen/os de la aproxil1ltl,dó1ljllrídico
merca1ztil kispanoamericfUuz.-I. Asociacio nes de abogados, Academias 
y otras instituciones privadas. Conferencias intel'nacionales.-2. Ofici
nas oficiales internacionales. Congresos. Comisiones de delegados de 
los Estados. 

JI. Proadi",imln para la 'tllijicaúó¡¡.-l. Compilación legislativa 
internacional hispanoamericana. 

2. Estudios previos de Derecho comparado hispanoamericano. 
3. Unificación parcial. 
4. Medios de defender la unificación lograda.-A) Publicaciones 

comunes.-B) Jurisprudencia uniforme. 
1I!. Ejemplos de diferencias juridico·comerciales hispanoamericanas 

y modo de llegar a la unificación esencial. 
IV. Conclusiones.' 
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REL ACIONES P ERUA NO -HISP ANAS 
PdnaJos de la cOlifertncia pronuncia

da, eJl, el Atellto de Madrid, por ti sdior 
Cónsul dt 1" República del Perú, dOIl 

Víctor E. Ayarza. 

(CONTINUACIÓN) 

EL Gobierno de Su Majestad, que ha de justipreciar en su alta ilustra
ción y criterio la importancia que entraña el proyecto de referencia' 

habría de dispensarle seguramente su valioso apoyo, concediéndole el 
uso de un local apropi.do donde pudiera instalarse, además de la ex
posición de cada una de las naciones iberoamericanas, una especial de 
España, bajo los auspicios de la Cámara de Comercio de Madrid. 

Por su parte, estoy seguro que los Gobiernos de las naciones alli 
representadas contribuirian a los gastos de instalación de sus salas res
pectivas y a la publicación mensual conjunta de un boletin comercial 
internacional iberoamericano. 

Contribuirán segnramente a obviar dificultades, aparte de la acción 
oficial, por el natural interés que el nuevo Centro disfrutará, los comer
ciantes e industriales, aportando a él todos los elementos que conveljan 
al desarrollo e impulso de su negocio. 

Entrando ahora a ocuparnos del propósito de estrechar e intensifi
car los vinculos intelectuales y mercantiles entre la madre patria y sus 
hijas de América, hay que atender de toda preferencia para conse
guirlo, estudiar la manera más factible de conseguir, tanto la unidad 
aduanera, como la unidad monetaria; ésta última traería consigo la 
unidad de la legislación comercial, y la primera prepararia la unión 
politica. 

La unión aduanera, aun cuando no es fácil conseguirla por tratarse 
de países cuya independencia recíproca debe mantenerse, creemos, como 
piensa un ilu,tre publicista, que debe procederse por etapas .• La pri
mera consistiri l en la supresión de derechos para productos de origen o 
fabricación nati\'a iberoarnerican3, y la última, en gravar en todos los 
paises del continente con los mismos derechos a los procedentes de 
paíse~ extraños a la unión iberoamericana, y en la supresión total de 
aduanas interamericanas.» 

La unidad de moneda es otro problema que es de todo punto nece
sario resolver para evitar las perturbaciones y serios quebrantos que 
sufriría el comercio por las fluctuaciones constGlnte5 del cambio en los 
diferentes países suramericanos; se impone para ello 1Ft creación de una 
moneda internacional de curso forzoso entre los países signatarios, y ello 
se conseguiría con la creación de un Banco emisor de una moneda 
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para loda la América lalina, el Brasil y España, lo que contribuiria a 
procurar un gran desarrollo mercantil sin los azares y contingencias 
que presenta la diversidad de ,'alor en la moneda de cada uno de esos 
E~tados. Una moneda artificial, numéricamente illvariable, presenta la 
venlaja de evitar crisis económicas, cuyos resultados recaen, en último 
término, sobre las clases trabajadoras. 

Tales son los problemas que hay que abordar preventivamente para 
la illtensificación comercial intentada. Si ello no se produce, tal anhelo 
resultaría una utopía, toda vez que el productor e industrial, al iniciar 
!::illS negocios, ha de consultar las seguiridades de obtt::ner una utilidad 
fundada en cálculos aritméticos y no en fórmulas retóricas, cálculos en 
los que entrará el coste de producción del articulo, los gastos de tran,
porte y los derechos aduaneros, 

lél mercado español es bien favorable para la internación de muchos 
de los productos de nuestro territorio, lo que puede realizarse en gran 
escala con seguro provecho nacional. El algodón, que tiene aquí fuerte 
consumo, se adquiere en Liverpool, pudiendo obtener~e en muchas me
jores condiciones en nuestros centros de producción . El café, cuyo con
sumo es asimismo consideroble y que en buena parte se adquiere del 
~rasil y otros paises, es muy inferior al de nuestra montaña. Este ar
ticulo podria ser ventajosamente exportado, dejando utilidad apreci.ble 
a los productos. y el precio, seguramente menor al que &e paga por él. 

Además podría ser exportado j en bUeJ'3 cantidad y con utilidad in
negable, el petróleo, la lana, cueros y pieles, la coca, el azúcar de caña, 
el car.ao, la quina, zarzaparrilla, la cocaílla, caucho, cochinilla y materias 
tintóreas y las riquísimas maderas de nuestras montañas. 

De España iría, en cambio, su riquísimo aceite de oliva, adquirido en 
con~iderable cantidad por casas italianas y francesas, internado al Perú 
C0ll10 de estas procedencias; los reputados paños de las fábricas barce
lonesas, que se expenden en mi pais a precios elevados por agencias 
extralljeras, haciéndoles aparecer corno de Inglaterra y Francia; su papel, 
de las importantes fábricas españolas; los reputados vinos de Rioja, Je
rez, Valdepeñas y ~Iálaga, que en el país se expenden a precios reduci
dus y cllya pureza es notoria; las alfombras y tapices de las Reales fá
bricas de Madrid y Toledo, que pueden competir con sus ~imilares de 
otros E~tados; los artísticos trabajos de cerámica de la Cartuja de Sevilla, 
Talavera y Segovia; las conservas, el corcho, los tejidos de punto, los 
artículos de perfumería, las especialidades farmacéuticas y otros muchos 
articulos que sería largo enumerar. 

No deb~ descuidarse tampoco el intercambio de publicaciones enlre 
lus paises de habla española y España, El comercio de las producciones 
científicas y literarias de España es intensivo en el Perú, puditmdo ase
gurar, sin temor de equivocarme, que el negocio de las seis librerías 
existentes en Lima es muy considerable 1 sustentado en el desarrollo 
cada día más creciente de S4 importación. 
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Libros nacionales y extranjeros 
Benito Pérez Galdós.-Obras inéditas, ordenadas y prologadas. por 

A¡~erto Gkiraldo.-Madrid. 

La Biblioteca Renacimiento, que con citarla queda hecha su ponde
ración, ha dado a la estampa, bajo la cuidada inspección del señor 
Ghiraldo, el segundo volumen de obras inéditas del insigne Galdós. 

«Fisonomías sociales», se recogieron en el primer tomo; el reciente
mente publicado contiene estudios de cAlte y crítica literaria», y en lus 
tomos III y IV, que están en prensa, se coleccionan trabajos sobre .Poli
tiea española>. 

Se comprenderá el deleite con que ha de leerse este libro de Galdós, 
con sólo decir que se han recopilado en él trabajos en que la pluma 
del llorado maestro se consagra, entre otros, a temas tan sugestivos 
como las Bellas Artes en España, el Alcázar de Toledo, la Catedral de 
Sevilla, la arquitectura en Barcelona; biografías de Fernán-González; 
;l!úñez de Arce. Trueb" Gayarre, Casado del Alisal y la Patti; transfor
mación en los gustos del público, etc., etc. 

• • • 
Desolación.-Poemas, por Gabriela Mi.r/ral.-Nueva York. 

I~I estudio del castellano se ha difundido, y cada dia se estimula 
más por el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica. Claro que 
no hay que hacerse muchas ilusiones respecto a que tal empeño oficial 
vaya únicamente encaminado a conseguir que los súbditos de la gran 
República norteamericana puedan saborear en el idioma en que Cer
vantes los escribió las sublimes locuras de don Quijote y las marrulle
rías de Sancho; pero es el caso que, salvando la intención, resulta el 
hecho positivo de que el conoc.imiento de nuestro idioma divulga el de 
España y que hace viable la fundación de instituciones tan dignas de 
aplauso y tan gratas como la del Instituto de las Españas que existe en 
Nueva York desde octubre de 1920. 

Merece un estudio, que no es del caso l la organización, funciona
miento y colaboraciones del citado Instituto, pero si hemos de consig
na (aquí un aplauw para las publicaciones que realiza. 

Duolación, poemas de Gabriela Mistral, que tenemos a la vista, es, 
como dice el preámbulo del libro, edición de parte de la obra poética de 
aquella escritora que, apenas conocida, se ha convertido en una de las 
glorias m ' s puras de la literatura hispánica contemporánea. 

La fama de la Mistral va en continuo aumento, a impulso de cada 
nuevo brote poético de su admirable pluma. 
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Merecen ser leidos los versos de Gabriela Mistral por su forma, por 
su fondo, por su hondo sentimiento, por la sana doctrina que alientan . 

Triunfalmente ha recorrido no ha mucho México y alguna otra Re
pública esta ilustre poetisa chilena que honra al profesorado de su 
país, del que forma parte, con intima vocación que enaltece aún más su 
personalidad. 

Ha sido un gran acierto del Instituto de las Españas la edición de este 
libro de versos. 

• • • 
Con V ictoria y Glori .. , Paz.-Sainete en un acto y en prosa, origi

nal de Viciar M. Rendó1l.-Guayaquil, 1923. 

Cuando para dedicar, en el número anterior) de esta Hevisla recuerdo 
a la !llemoria del vate colombiano Julio Flórez, recordábamos el «Home
naje a Espariéi» que el año 1908 ceJ¡¡~bróse en esta casa por los más 
brilJante~ escritores americ¿.¡nos a la sazón y aun no superados, citába
mos a don Víctor Rendón, y bien puede creer que le evocábamos con el 
cariño,efeclo de su continua convivencia espiritual y s u constante coope
ración durante más de un cuarto de siglo con los que fueron y con los 
que son sostenedores entusiastas, perseverantes y desinleresados de la 
Um'óll Ib/ro-America1la , 

Don Víctor Rendón, de la Academia Ecuatoriana, y Académico corre
spondiente de la Española, es incansable. Cuando, después de una 
vida activísima, consagrada preferentemente a la diplomacia y a la lite
ratura, en las cuales consiguió éxitos envid iables y lugar preeminente, 
parecía reti rarse a ejercer, con legitimos títulos para ello, el derecho al 
descanso en su país natal, nos sorprende rrecuentemente con nuevos 
rrutos de su fecunda inspiración en verso,.o con manifiestas pruebas de 
su siempre iozana prosa, 

La última producción de don Víctor ha sido el graciosísimo sainete 
(on Victoria; eloria, Paz, escrito con juven il soltura y en correctísimo 
castellano; don Víctor ha producido mucho y bueno en francés . 

¡Con cuánto gusto veríamos reaparecer en esta casa la noble figura 
de don Víctor Rendón! iQuién sabe' Entretanto, bien venidas sean sus 
producciones literarias, y en espera quedamos de las dos que anuncia 
tener en preparación. 

• * • 
Martí: su vida y su obra, por Nislor Carbol/eN-Habana, 1923. 

En elegante y bien impreso libro ha recopilado l\é,tor Carbonell 
bellas, sentidas y documentadas conferencias dadas por este inspirado, 
culto y vibrante Miembro de la Academia Nacional Cubana de Artes y 
Letras en ocasiones diversas, la primera en 1911, la última en 1923. 
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Un canto a José ~'[arti, hispano-amel ¡cano admirado como lo son hoy, 
por los pueblos todos de la Raza los que por sus virtudes, saber o he
roísmo destacaron en cualquiera de ellos, resulta la obra de Carbonell 
que, honra a esta Revista con muy estimada dedicatoria, en que con 
signa para ella el grato calificativo de _bandera de amor y de luz entre 
España y nuestra América». 

La vida de Martí; y Martí juzgado como poeta, prosista, orador y 
político, constituyen la maleria que con atrayente forma desenvuelve el 
señor Carbonell en esta obra, en la que si birl1 en las primeras pü,ginas 
dibuja con tintc:.s acaso excesivamente sombríos «la corrupción colo
nial » en la épúca del nacimiento de Martí y en las últimas exclama 
hablando de Cuba contemporánea, contempla a los hijos de ésta, divi
didos haciendo del Poder botín, e.trujándose las honras y apedreán
dose las casas .. . cierra con la alentadora excitación a la concordia: 
.Sólo el amor funda. El odio destruye .• 

• • • 
Psiquis Doliente, por (al/ella Mellntkz.-Puerto Rico. 

Colección de poesías, nuncio de que su bella autora ocupará dis
tinguido sitial en el parnaso hi!:'panoamericano contemporáneo, pues 
cultiva con singular maestría e inspiración las más variadas formas 
poéticas. 

ANDRÉS PANDD. 

• • • 
Las mejores ediciones mexicanas, publicadas por la I:.tiilorial Jfé

;nco Morúmo (S. A.).-Presidente, Enrique González ~Iartínez; Di
rector-gerente, Agustín Loera y Chavez 

Blbllotua de Gu!ort'J 11uxicalloJ lJIoderllos.-La más seria y genuina 
rcpresentación del movimiento intelectual mexicano; un volumen men
sual (1,00 oro). 

e Illtu' a.-Antología mensual de buenos autores (0,50 ídem). 
JI/xieo Motiemo.-Gran revi~ta literaria y artística (0,50 ídem). 
NevÍJla Musiwl tie ,1fixico .-~lel1 sua l (0,25 ídem). 
La Novela Quillccllal.-Interesantisimos tomos ilustrados de nove

las de aventuras y cuente::, e!'cogidos (0,20 ídem). 
Los bmuizdos de RiojIIO. - Ebpeluznante y divertida novelé! hi~t6l'ica 

mcxicana; do~ VolLlIllcnes encuadeniudo!o, (2,50 ídem). 
Pedidos de libreros y particulare, a la Editorial México Moder

no (S. A.). Apartado postal, 4.527. Oficinas, 3a de Donceles, 79, México, 
D. F. -Ediciones México Moderno>. 
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BIBLIO TECA 

Sin perjuicio de las notas bibliográficas, dedicadas por en esta Revista, 
a los libros enviados por autores y editores (q ue pasan a formar parte de 
la Biblioteca de la Úmó1l ¡hiTO AlIlaictllla, publicamos la presente sección 
para conocimiento dclos señores socios, aprovechando la oportunidad para 
testimoniar la gratitud de la citada Asociación a cuantos contribuyan a 
enriquecer su Biblioteca, que es la más consultada de España en asuntos 
iberoamericanos. 

«Resumen histórico de la última dictadura del libertador Simón Bolí
var», por José Ignacio de Abreu. Río Janeiro, 1922. 

«Ideas de educación física del pueblo griego según la obra de Philos
¡rato «Pcri Gymnastikccs •. Conferencia por don Rufino Blanco y Sánchez, 
Congr~so ue Oporto, tomo 11. Oporto, 1921. 

«Disertaciones acerca de la lepra», por el Doctor A. Benchetrit. Cara
cas (Ven ezuela), 1922. 

«Cámara de Cornercio Española de Filipinas». qcrcicio, 1921-1922. 
Manila, 1922. 

«Con Victoria y Gloria, Paz» (sainete en prosa), de Víctor M. Rendón. 
Guayaguil, '923. 

«Camara de Comercio, Industria y Agricultura» . Memoria-ejerci
cio [921 -22 . Santo Domingo, R. D., [922. 

«Crisis ganadera argentina», por don Pedro T. Pagés. Buenos Ai
res, 1922. 

«Comarca Nacional de Comercio de la ciud~d de Morelia. Estatutos. 
Morelia, '923. 

«-Curso de Dcrecho Internacional Privado», por José Matos. Guate-
mala, 1921:. 

«El fndio Ecuatoriano», por P. Jarami!lo Alvarado. Quito, 1922. 
«América y otras páuinas», por Bolívar Pagán. Puerto Rico, [922. 
«La Lettura», como forza educaqva, por Alfredo Gerardí. Génova, 1915 , 
«Argentina, Paraguay e Brasile», por el Doctor Riccardo O'Ella. To-

rin o, 1906. 
«llistoria de la Re\'olución de Nueva España», por Servando Teresa de 

Mier Noriega y Guerra, tomo I y l/ . México, '922. 
«República de Guatemala». Memoria de la Secretaria de Hacienda y Cré

dito Público presentada a la Asamblea Nacional de 1921. Guatemala, 1922. 
«Gesto de Hierro» (poesía), por J. M. Benítcz. México, 1922_ 
«La Población del Va.lle de Teotilsuacan , su desarrollo y evolución so

cial», por la Dirección de Antropología, tres tomos 1\\éxico, 1922. 

«Cámara Oficial de Comercio Espai10la en Lisboa». Memoria correspon
diente al año 1921. Madrid, '922. 

«Algunos Libros que pueden servir para establecer una Biblioteca in
fantih>; Lista formada por Antcro Urio!,te . ~1ontcvideo, 1923' 
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«Lecciones de Filosofía» (2,- edición), por Adrián Rednas. Guatema-
la, 1921. 

«Amor y Grandezer», por Juan C. Giménez. Rocher (Uruguay), 1922. 
«Próceres Merideños», par el doctor Vicente DáviJa. Caracas, '918. 
«Orígenes de Gran J\larisral de Ayacucho». Discurso leído por don Feli-

pe Francia en la Real Academia Nacional de la Historia. Caracas-(Vcne
zuela), 1920. 

«Saetas» (colección de coplas), por Narciso Díaz de Escovar. Mála· 
ga, 1923. 

~Ofrendas de las horas», por Rafael Cortés Ch. San José Costa de 
Rica, 1922. 

«Chuva de Rosas», por Jorge Salis Coulart. Sao Paulo (Brasil). 
«Gauchos» (versos regionales), por Milton da Cruz. Río Janeiro, 1918. 
«Centro andaluz de la Habana». Memoria correspondiente al año 1922. 

Habana, 1922. 
«Casino Español de la Habana». Memoria correspondiente al 19l2. Ha

bana, 192~. 
«~\artlll Fierro». An Epic of the Argentinc, por Henry A. Holmes. Pu

blicado porellnstituto de las Españas. New York, 1923. 
«Del Camino» (poesías), por Julio Mercado. Publicado por el Instituto 

de las Españas. New York, 1923. 
«Desolación» (poemas), por Gabriela Mistral. Publicado por el Instituto 

de las Españas. New York, 1922 . 
• The Romantic Dramas of García Gutiérrez, por Nicholson B. Adams. 

Publicado por el Instituto de las Españas. New York, 1922. 
«Casino Español de Matanzas». Memoria correspondiente al all0 1922. 
«El Camino de América». por don Augusto Millán. Cádiz, 1923 . 
• Centro Balear de la Habana». Informe semestral presentado por la 

Junta directiva, 1922. Habana, 1923. 
«Un Continente y una. Raza Nuevos». Conferencia por don Alberto Ma

ria Carreño. México, 1922. 
«Plano de la ciudad de Panamá», por don Gervasio García. Pana

má, 1923. 
«I\tonografía del venado «Bura», por el alumno Carlos López. Méxi· 

ca, 1923. 
«Una provinciana que perece». por A. R. ~anita. Santo Domingo, 1923. 
«La Crisis», por A. R. \'anitas. Santo Domingo, '923. 
«El poema de mi vida», por Alfonso ,\lejía Robledo. Pereira , 1920. 
«La Información frenle a la ocupación de la República Dominicana 

por las fuerzas armadas de los Estados Unidos del Norte América», por el 
diario «La [nformación~. Santiago (Dominicana), 1922. 

«Institución Cultural Española». Memoria correspondiente marzo, 
1922-1923. Bunenos Aires, 1923. 

«Almanaque Ecuatoriano para el año 1923», el editor, Rafael Rivas. 
Quito, 1923. 

«Los Cuatro Mónstruos de la Anexión», por el Doctor Federico Ellis 
Cambiaso. Santo Domingo, 1922. 

«Edgard» (poema trágico), por Simón Ortega. Valencia (Venezue
la, 1923. 

XXVI Congreso Eucarístico Internacional. «El reinado pacífico de 
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Nuestro Señor en la Eucaristía». Discurso leído por José Gabilán y Díaz. 
Madrid, 19'2 . 

• Notas bibliográficas referentes a la historia de la Educación y a la his
toria de la Pedagogía, por Rufino Blanco Sánchez. Madrid, 1922. 

«Reliquias de América Española», por Francisco Elguera. Méjico, 1922. 
«Por l;l Patria y por la América», por Gustavo A. Ruiz. Buenos Ai

res, 1923. 
«Nombres de las calles de Cuenca y enhorabuenas a Bolí\'ar y a Sucre». 

por Ezequiel Márquez. Cuenca (Ecuador), 1922. 
«Anuario del Comercio Exterior de la República Argentina», años, 19 [S, 

1919, 1020. Buenos Aires, 1920. 
«Anuario de Estadística Fiscal», año 1919. Méjico, 1922. 
«Estadistica de Comercio Exterior y Navegación», numeros l. 2, 3 Y 4. 

de enero de 1920 a abril 1921. Méjico, 1922 . 
«Lecturas Selectas», por José Joaquín Ortiz. Bogotá, Ig08. 
«Compendio de la Historia Eclesiástica», por José Joaquín Ortíz. Bogo

tá, 1922. 
"Colombianos Ilustres» (estudios y biografías), tomos 1, I1, III Y IV. por 

Rafael M. Mesa Ortíz. Bogotá , 1916 a 1922. 
El Escudo de Armas de México ante el Arte», por Manuel F. Alvarez. 

México, 1921. 
«Las Fachadas de los Edificios y lo Belleza de las Ciudades», por Ma

nuel F. Alvarez. México, 1921. 
«Consideraciones y Datos sobre la Enseñanza Técnica en México y en 

el extranjero», por Manuel F. Alvarez. México, 1920. 
«Las Bibliotecas Públicas y Populares. , por Manuel F. Alvarez. Méxi

CO, I920. 

«Informe de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas duran
te el Gobierno interino del C. Adolfo de La Huerta», por el ingeniero Ma· 
nuel F. Alvarez. México, 1920. 

«La Atracción Universal no existe», por doctor M. A. Mata Silva. La 
Asunción (Venezuela), 1903-1921. 

«Escuela Industrial de Rosario, Argentina (Rosario), '92 2. 
«Tablas Numéricas», 1922. 
«Cervantes y sus Obras», Conferencia dada por Daniel B. Pérez, 1916. 
«Homenaje al General don Manuel Bclgrano, 1920' 
«República de Colom bia», Anuario Estadistico, 1916-1917. Bogotá, '920. 
«República de Colombia», C. Estadistica del Comercio Exterior, 1917. 

Bogotá, 1921. 
"Agresión a España». Defensa Caballeresca, por V. Serrano Clavero. 

Buenos Aires, 19'~' 
«Memoria de Gobernación, Fomento y AgricuItUIa», presentada a la 

H. Asamblea Nacional por don Arturo Argüello Lonce\. San Salva
dor, 1922. 

«Real Academia Nacional de Medicina.» Discursos leidos en la recep
ción publicada del doctor don Tcófilo Hernando y Ortega. Madrid, 1922. 

«Estatutos fundamentales del Comité de festejos del «Día de La Raza», 
por la Casa de España. Santo Domingo (Dominicana), 1922. 

«Juegos Florales Provenzales Hispano Dominicanos», por el Comité de 
Festejos. Santo Domingo, 1922. 
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«Bases y Condiciones generales para los Juegos Olímpicos de '922», 
por el Comité de Festejos. Santo Domingo, 1922. 

«~uevos Apuntes para el Estudio y Organización en España de las Ins
tituciones de Beneficencia y de Previsión», por la Dirección General de Ad
ministración. J' ladrid, 1912 a 1918. 

«/\tanifieslo que dirige al Pueblo Domicano el Licenciado Francisco 
J. PeInado». Santiago de los Caballeros, '923. 

«~I Movimiento Educativo en M¿xico», por la Universidad Nacional, 
,' léxico, 1()23. 

«SimpficIlez» (versos), por José Esquivel Prcn. ~léxico, '922. 
«50dología. Programa-resumen», por el Dr. Victorino Ayala. San Sal

vador, 1921. 

«Ilocetos de la Independencia. Conferencia lIistórico», por el Or. Vic-
torino AyaJa. San Sah'ador, 1921 . 

• Ayer y I-Ioy» (prosa)" verso), por don Luis Jordán Larré. ¡\ladrid, '92 3. 
cLa resurección de Cervantes, el Príncipe de los ingenioslt. ¡'ladrid. 
«¡.'\olltem video! Origen del nombre de l' \ontevideo, por Calas Tra-

vieso .. \lontevideo, '923. 

o:e: e::><SOoS>Ce: S: e:e: e: e:e:e: s: e:e:e:o 
LA EXPEllIENCIA OEMU;::STRA QUE LOS CHOCOLATES 

Y DULCES 

Son los mejores del mundo. 

PEDID LOS EN TODOS LOS ULTRAMARINOS y CONFITE',iAS 

Dif!igj[' los pedidos Palma Alta. 8. f\1~ldrid. 

(ESPAÑA) 

o: e: e: 0:0: O: O: 0:0 :e:o: S :e.co:e: o :0:0 
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Constitución de la República Oriental del Uruguay (1) 

SECCCIÓN l.-De la . \ "at"iÓIl)1 su soberaJlia. 

Capítulo 1.- J.' La República Oriental del Uruguay es la asociación 
política de todos los habitantes comprendidos dentro de su territorio. 

2.' Ella es )' será para siempre libre e independiente de todo poder 
extranjero. 

3.° Jamás será el patrimonio de persona ni de familia a)lrllna. 
Cap. 11 '- 4'° La soberanía en toda su plenitud existe radicalmente en 

la Nación, a la que compete el derecho exclusivo de establecer sus leyes 
del modo que más adelante se expresará. 

Cap. 111.-5 .' Todos los cultos religiosos son libres en el Uruguay. 
El Estado no sostiene religión alguna. Reconoce a la Iglesia Católica el do
minio de todos Jos templos que hayan sido, total o parcialmente, cons
truidos con fondos del Erario Nacional, exceptuándose sólo las capilla, 
destinadas al servicio de Asilos, Hospitales, Cárceles u otros establecimien
tos públicos. Declara, asimismo, exentos de toda clase de impuestos a los 
templos consagrados actualmente al culto de las diversas religiones. 

SECCI~N 11. - De la ciudadallía y sus dertdlOs, modos de suspenderse 
y perder". 

Capítulo 1.-6.' Los ciudadanos de la República Oriental del Uruguay 
son naturales O legales. 

7.° Ciudadanos naturales son todos los hombres nacidos en cualquier 
punto del territorio de la República. Son también ciudadanos naturales 
los hijos de padre o madre orientales, cualquiera que haya sido el lugar de 
su nacimiento, por el hecho de avecindarse en el país e inscribirse en el 
Registro cívico. 

8.' Tienen derecho a la ciudadanía legal: los extranjeros casados que 
profesando alguna ciencia, arte o industria, o posc"endo algún capital en 
!Jira o propiedad en el país, tengan tres años de residencia en la Rcpública; 
ros extranjeros no casados que tengan algunas de dichas calidades v cua
tro afias de residencia en el país; los que obtengan gracia especiaf de la 
Asamblea por servicios notables o méritos revelantes. 

Cap.II· -9·' Todo ciudadano es miembro de la soberaní" de la Na
ción, como tal es el elector y elegible en los casos y formas que se desig
naran. 

El sufragio se ejercerá en la forma que determine la ley, pero sobre las 
bascs siguientes: 

1.° IQscripción obligatoria en el Registro cívico. 
2.° Los funcionarios po1iciales y los militares en actividad deberán 

abstenerse, bajo pClla de destitución, de formar parte de comisiones o clubs 
politicos, de suscribir manifiestos de partidos y, en general, de ejecutar 
cualquier otro acto público de carácter político, salvo el voto. 

(1) Rn el prop6sito de dar cabida en nuestra RKVISTA a las Constituciones polí
ticas de las naciones iberoamericanas, public,1mos, en números anteriores, 13~ del 
Per(¡ y Venezuela; hoy lo hacemos de I:t de Uruguay. 
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3. o Voto secreto. 
4 .. ° Representación proporcional IntegraL 
Todas las corporaciones de carácter electivo que se designen para in

tervenir en las cuestiones del sufragio, deberán ser elegidas con las garan
tías consignadas en este artículo. 

10. El reconocimiento del derecho de la mujer al voto activo y pasivo 
en materia nacional o municipal, o en ambas a la vez, sólo podrá ser hecho 
por mayoría de dos tercios sobre el total de los miembros de cada una de 
las Cámaras. 

11. Todo ciudadano puede ser llamado a los empleos públicos. 
Cap. 1l1.-12. La ciudadanía se suspende: l." Por ineptitud física O 

mental, que impida obrar libre y reflexivamente; 2.° Por la condición 
de simple soldado de línea; 3.° Por la condición de legalmente proce
sado en causa criminal, de que pueda resultar pena corporal; 4.° Por no 
haber cumplido dieciocho años de edad; 5.° Por sentencia que imponga 
pena de destierro; prisión penitenciaria o inhabilitación para el ejercicio 
de derechos politicos durante el tiempo de la condena. 

Cap. lV.-13. La ciudadanía se pierde: por naturalizarse en otro país, 
bastando para recobrarla, domiciliarse en la República e inscribirse en el 
Registro Cívico. 

St;CCIÓN fIl.-De lajOYlllcl de Gobierllo y sur difi:rellles Poderes. 

Capítulo único.-14' La República Oriental del Uruguay adopta para 
su gobierno la forma democrático representativa. It Delega al efecto el ejercicio de su soberanía en los tres Altos Pode
res egislativo, Ejecutivo y Judicial. 

SECCIÓN IV.-Del Poder Legislaiivo y sus Cdlllaras. 

Capítulo primero.-16. El Poder Legislativo es delegaito a"la Asamblea 
General. 

17· Esta se compondrá de dos Cámaras: una de Representantes y otra 
de Senadores. 

18. A la Asamblea General compete: 
1.0 Formar y mandar publicar los Códigos. . 
2.° Establecer 105 Tribunales y arreglar la Adminislraciónn de JustiCia. 
3·" Expedir leyes relativas a la independencia, seguridad, tranquilidad 

y. decoro de la República; protección de todos los derechos individuales. )' 
fomento de la ilustración, agricultura, industria, comercio exterior e in
terior. 

4·° Aprobar o reprobar, aumentar O diminuir los presupuestos de gaf>
tos que presente el Poder Ejecutivo¡ establecer las contribuciones necesa
rias para cubrirlos; su distribución¡ el orden de su recaudación e inversión, 
y suprimir, modificar o aumentar las existentes. 

5· Aprobar o reprobar, en todo o en park!, las cuentas que presente el 
Poder Ejecutivo. 

6.° Contraer la deuda nacional, consolidarla, designar sus gar~J1tías y 
reglamentar el crédito público. . 

7·° Decretar la guerra y aprobar o reprobar los Tratados de paz, alian
za, cornercio y cuafesquicra otros que celebre el Poder Ejecutivo con po
tencias extranjeras. 

!lo 
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8. o Designar lodos lo!: años la fu~r¿a armada nccc~aria en tiempo de paz 
y de guerra. 

9·° Crear nuevos Departamentos, por mayoría de dos tercios de votos 
sobre el total de los miembros de cada una de las Cámaras; arreglar sus 
límites; habilitar puertos; c~tablcccr Aduanas. y derechos de exportación e 
importación. 

10. Justificar el peso, ley y valor de las monedas; fijar el tipo y denomi
nación de las mii mas. y arreglar el sistema de ocsas y medidas. 

11. Permitir o prohibir que entren tropas extranjeras en el territorio de 
la Rrpública , determinando para el primer caso el tiempo en que deban sa 
lir de él. 

Se exceptúan las fuerzas que entran al solo efecto de rendir honores. 
cuya entrada será autorizada por el Presidente de la República. 

J 2. Negar o conceder la salida de fuerzas nacionales fuera de la Rcpú
blica, scrialando para este caso el tiempo de su regreso a ella. 

13· C rear o suprimir empleos púbJicos; determinar sus atribuciones; 
designar, aumentar o disminuir sus dotaciones o retiros; dar pcnsioncs o 
rccompensas pecuniarias o de otra clase; decretar honores públicos a los 
grandes serricios. 

14· Conceder indultos o acordar amnistías en casos "extraordinarios y 
con el voto, a lo menos, de las dos terceras parles de una y otra Cámara. 

15· Hacer los reglamentos de milicias y determinar el tiempo y núme
ro en que dcb~n reunirse. 

,6. Elegir el lugar en que deban residir las primeras autoridades de la 
Nación . 

17· Aprobar o reprobar la creación)' reglamentos de cualesquiera Ban
cos que hubieren de establecerse. 

lB. Nombrar. reunidas ambas Cámaras. los micmbrosde la Alta Corte 
de Justicia. 

19· Resolver Jos conflictos de jurisdicción entre el Consejo Nacional de 
Administración y el Preside11te de la República. 

Cap. 11. -19. La Cámara de Representantes se compondrá de miem
bros elegidos directamente por el pueblo en la forma que determi11e la ley 
de elecriones. 

20. En todo el territorio de la República se harán las elecciones de Re
presentantes el úitimo domingo del mes de l1o\'lembre. 

21. Las funciones de los Representantes durarán tres años. 
22. Para ser Repre~entante se necesita: ciudada nía natural en ejercicio 

o legal COIl cinco años de ejercicio. yen ambos casos veinticinco años cum
plidos de edad. 

23. No pueden ser Representantes: 
Los empleados militares o los civiles dependientes de los Poderes Eje

cutivo o Judicial por servicio a sueldo. a excepción de los retirados o jubi
lados. 

Los mililan:s 411c renuncien al cargo y al sueldo para ingresar al Cuer
po Legislati vo, conservarán el grado; pero mientras duren sus funciones
legisla'tivas no podrán ser ascendidos, estarán exentos de toda subordina
ción militar y no se contará el tiempo que permanezcan desempeñando 
funciones leuislativas a los efectos de la antigüedad para el ascenso. 

24. No p~eden ser electos Repres~ntantcs los Jefes de Policía. Jueces r 
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Fiscales Letrados en los Dcpartamento~ en que desempeñen sus funciones, 
y los militares en la región en la que tengan manJo de fuerza o ejerzan en 
actividad alguna funCión militar, sah"o que renuncien con seis meses de 
a n lid pación al acto electoral. 

25. Compete él la Cámara dc Representantes: 
1.° La illlciativa sobrl! impuestos y contribuciones, lomando en consi

deración las modificaciolles con que el Senado las devuelva. 
2.° El derecho exclusivo de acusar ante el Senado a los miembros del 

Poder Ejecutivo y sus MinIstros, a los miembros de ambas Cámaras y de 
la Alta Corte de Justicia, por delitos de traición, concusión, ma)vcrsrldón 
de fondos públicos, violación de la Constitución u otros delitos graves, 
después de haber conocido sobre ellos a petición de parte o de alguno de 
sus miembros y declarado haber lugar a la formación de causa. 

Cap. 111.-26. La Cámara de Senadores se compondni de tantos miem
bros cuantos sean los Departamentos del territorio de]a República, a razón 
de uno por cada Departamento. 

27. Su elección s~ rá indirecta , en ]a forma y tiempo que designará 
l. ley. 

2M. Los Senadores durarán en sus funciones por seis años; debiendo re
novarse por tercIas parles en cada bienio. 

29. Para ser Senador se necesita: ciudadanía natural en ejercicio o legal 
con siete años de ejercicio, y en ambos casos treinta y tres cumplidos de 
edad. 

30. Las calidades exclusivas que se han impuesto a los Representantes 
en los artículos 23 y 24, comprenden también a los Senadores. 

3'. El ciudadano que fuere elegido Senador y Repre.entante podrá es
coger de los cargos el que más le acomode. 

32. Los Senadores y Repre,entantes, después de incorporados en sus 
respectivas Cámaras, no podrán recibir empleos del Poder Ejecutivo sin 
consentimiento de aquella a que cada uno pertenezca, y sin que quede va
cante su representación en el acto de adrni tirios. 

33. Las vacantes que resullen por este l! otro cualquier motivo durante 
las sesiones, se llenaran por suplentes designados al tiempo de las elcccio
nes. del modo que exprcsará la ley, y sin hacersc nueva elección. 

34. Nadie podrá volver a ejercer las funciones de Senador sino después 
que haya pasado un bienio por lo menos desde su cese. 

35. Los Selladores y los Representd,ntes seran compensados por sus ser
vicios con una asignación mCIl!)ual que percibiran durante el término de 
su mandato y que será fijada por dos terceras partes de votos de la Asam
blea y por resolución especial, en el último periodo de cada Legislatura 
para los miembros de la siguiente. Uicha compensación les será satisfecha 
con absoluta independencia del Poder Ejecutivo. 

36. Al Senado corresponde abrir juicio público a los acusados por la 
Cámara de Representantes, y pronunciar sentencia con la concurrencia a 
Jo menos de I:ls dos terceras partes de votos, al solo etecto de separarlos de 
sus destinos 

j7. La parle t.:ollvencida y jutgaJa quedará, no obstante. sujeta a acU-
sación, juicio y castigo, con tarme a la ley . 
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SECCIÓi\ V. /}t' Las st!fz(mes deia Asamblea (;ellerat,gobierno illleriorde SUf 
dos Cámaras y de la (omúión permanenlt. 

CapílUlo pnlllcro.-30. La Asamblea General empezará sus sesiones el 
15 dc marzo de cada año, sesionando hasta el 15 de diciembre o sólo hasta 
el 15 de octubre en el caso de que haya elección de Representantes, de
biendo en tal (:aso Ja nueva Asamblea empezar a scsionar el 15 de febrero 
siguiente. La Asamblea se reunirá en las fechas indicadas sin necesidad de 
convocatoria especial del Poder Ejecutivo. Por razones graves y urgen
tes, las Cámaras. así como el Poder Ejecutivo, podrán hacer cesar el 
receso. 

Cilp', 11.- 39. Cada Call1ara será el juez privativo para calificar las 
eleccIOnes de sus J\liembros . 

j o. 1,..¿ls Cámaras se gobernarán interiormclllc por el Reglamento que 
(3 a Ulla se fOrlne respectivamente. 

41. Cada Cámara nombrará su Presidente. Vicepresidentes y Sccre
lanas. 

42 • Fijará sus gastos anuales, y lo ¿H'isará al Poder Ejecullvo para que 
los indu\a en el Presupuesto general 

43· Ñinguna de las Cámaras podrá abrir sus sesioncs mientras no esté 
reunida más de la mitad de sus miembros, y si esto no se hubiese verifi
cado el día que señala la Constitución, la minoría podrá reunirse para 
(ompclcr a los ausentes bajo las penas que acordaren. 

4t;· Las Cámaras se comunicarán por escnto entre si y con el Poder 
EjecutIvo, por medio de sus respectivos Presidentes, y COIl autorización de 
u n Secretario. 

45· Los Senadores)' Representantes jamás serán responsables por su, 
OpllllOIlCS, discursos o debates, que emitan. pronuncien O sostengan du
rante el dcsempcilo de sus funciones. 

46. ¡\' ingún Senador o Representallte, desde el día de su elección hasta 
el de :,1I (ese, puede ser arrestado, sólo en el caso de delito infraganti;) 
entonces se dará cuenta inmediatamente a la Cámara respectiva, con la 
información sumaria del hecho. 

47· Ningún Senador o Representante, desde el día de su elección hasta 
el de su cese, podrá ser acusado criminah1'leote, ni aún por delitos comu
ne:-. que no sean de los detallados en el art. 25, sino ante su respectiva Cá
mara, la cual, con las dos terceras partes de sus votos. resolverá si hayo 
no lugar a la formación de causa, y en caso afirmativo lo declarará sus
pen~o de sus funcIOnes y quedará a disposición del Tribunal competente. 

48. Cada Cámara puede también, con las dos terceras partes de votos. 
corregir a cualquiera de sus Miembros por desorden de conducta en el des
empeño de sus funcioncs, o removerlo por imposibilidad fisica o moral. 
supervidiente a su incorporación, per9 bastara la mayoría de uno sobre la 
mitad de los presentes, para admitir las renuncias voluntarias. 

49· Todo legislador puede pedir a los J\'1illistros de E,tado los datos e 
informes que estimc necesarios para llenar su cometido. El pedido sc hará 
por escrito y por intermedio del Pr:sidente de la Cámara respectiva, el que 
la trasmitirá de inmediato al Ministro. 

Si el Ministro no facilitare los informes. el legislador podrá solicitarlos 
por medio de la Cámara a que pertenezca. 
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50. Cada una de las Cámaras tiene flcultad, por resolución de la ter
cera parte de sus Miembros, de hacer ,'emr a su Sala a los Ministros de 
Estado para pedirles y recibir los informes que estime convenientes, ya sea 
con fines legislativos, de inspección o de fiscalización. 

51. Las Cámaras podrá:l nombrar Comisiones parlamentarias de inves
tigación o para suministrar datos con fines le~islativos, 

Cap. 1J1.-52 Mientras la Asamk-Iea eSIU";ere en receso, habrá una Co
misión permanente. compuesta de dos Selladores y de cinco Representan
tes, nombrados lIllOS y otros a pluralidad de ,'otos por ,!o.us respectivas <.. á
maras, debiendo la de los primeros designar cuál ha de investir el carácter 
de Presidente y cuál el de VicepresIdente. . 

53. Al mismo tiempo que se haga esta elección, se hará la de un Su· 
plente para cada uno Ce los siete Miembros, que cntre a Jlenar sus dcbe
beres en los casos de enfermedad, muerte u otros que ocurran de los titu
lares. 

54, La Comisión permanente velará sobre la obsen'ancia de la Consti
tución y de las le)'es, haciendo al PoJer Ejecutivo las ad\'ertenci.s con
venientes al efecto, bajo de responsabilidad para ante la Asamblea Ge
neral. 

55. Para el caso de que dichas ad"ertencias, hechas hasta por segunda 
vez, no surtieren efecto, podrá po si sola, según la importancia y gravedad 
del asunto, convocar a la Asamblea General .Jrdinaria y extraordinaria. 

56. Corresponderá también a la Comisión permanente prestar o rehe
sar su consentimiento en todos los actos en que el Poder ejecuti\'o lo nece~ 
site, con arreglo a la presente Constitución, y la (acuItad concedida a las 
Cámaras en los artículos 49 y siguientes, 

SECCiÓN VI.-IJI la t'"oposICión, discusió1I., salll/ó" y pro11lJlIgacitn 
d.tas LB)'cs. 

Capítulo ].-57. rodo proyecto de Ley, a excepción de los del artícu
lo 25. puede tener su origen en cualquiera de las dos Cámaras, a conse
cuencia de proposiciones hechas por l.ualquicra de sus miembros, o por el 
poder ejecutivo por medio de sus Ministros. 

Cap. 11. _ 58. Si la Cámara en que tuVO princip'o el proyecto lo aprue
ba. lo pa!:tará a la otra, para que, discutid o en ella, lo apruebe también. )0 

reforme, adiciune o deseche. 
59. Si cualquiera de las dos Cámaras a '-lUlcn se remitiese un proyecto 

de Ley lo devolviese con adiciones u observaciones. y la remitente se con
formase con ellas, se lo avi sará en contestación y quedará para pasarlo al 
Poder ejecutivo; pero si no ]<1 S hallare justas, e insistiese en sostener su pro 
yecto tal y cual Jo había remitido al principio, podrá, en tal raso, por me
dio de oficio, solicitar la reunión de ambas Cámaras, y según el resultado 
de la discusión. se adoptará lo que deliberen los dos tercios de sufragios. 

60. Si la Cámara a quien fuese remetido el proyecto no tiene reparo 
que oponerle, )0 dprobará, y sin más que avisarlo a la Cámara remitente. 
lo pa . ará al Poder ejecutivo para que lo hOAa publicar. 

6,. Si recibido un pro)'ecto de Ley , el Poder ejecutivo tuviera o~jccio
nes que oponer u observacIOnes que hacer, lo de,'olverá con ellas al Presi
dente del Senado dentro del plazo perentorio de diez días. 
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6,. Cuando un proyecto de Ley fuese devuelto por el Poder ejecutivo 
con objeciones u observaciones, la Cámara a quien se devuelva invitará a 
la otra para reunirse a consiJcrarlo, y se estafa a ]0 que deliberen los tres 
quintos de los miembros presentes en la Asamblea. 

Bastara la mayoría absoluta del voto de ia Asamblea en los proyectos 
respecto a cuya promulgación ocurra divergen cia entre el Presidente de la 
Repúbli ca y el Consejo Nacional de Administración. 

63 . Si las camaras reunidas desaprobaren el proyecto devuelto por el 
Ejecutivo, quedará suprimido por entonces, y no podrá ser presentado de 
nuevo hasta la siguiente Legislatura. 

64' En todo caso de reconsideración de un proyecto devuelto por el 
Ejecutivo, las votaciones serán nominales por sí o por no; y tanto los nom
bres y fundamentos de los sufragantcs, como las objeciones u observacio
nes del Poder ejecutivo, se pubhcarán inmediatamente por la Prensa. 

65. Cua ndo un proyecto hubiere sido desechado al principio por la 
Cámara a quien la olra se 10 remita, quedará suprimido por entonces, y no 
podrá ser presentado hasta el siguiente período de la Legislatura. 

Cap. 111. - 66. Si el Poder ejecutivo, habiéndosele remitido un pro
yecto de Ley, no tuviese reparo que oponerle, lo avisará inmediatamente, 
quedando así de hecho sancionado y expedito para ser promulgado sin de
mora. 

67· Si el Ejecutivo no devolviese el proyecto de ley, cumplidos los diez 
días que establece el artículo 61, tendra fuer .. de Ley y se publicará como 
tal; reclamánd(\se esto, en caso omiso. por la Cámara remitente. 

68. Reconsiderado por las camaras reunid" un proyecto de Ley que 
hublCse sido devuelto por ei Poder ejecutivo con objeciones u observacio
nes, si aquéllos lo aprobaren nuevamente, se lendrá por su última sanción, 
y comunicado al Poder ejecuti\'o , lo hará promulgar en seguida sin más 
reparos. 

Cap. JV. - 69. Sancionada una Ley. para su promulgación se usará 
siempre de esta fórmula: 

"El Senado y camara de Representante, de la República Oriental del 
Uruguay, reunidos en As..1mblca general , decretan: » 

S"~CC IÓN VII. Del l>¡)rler f:'Jf't-itliz'o, \lIS atribuciolles , dtberes y prer,.ogat¡v~. 

C,pítulo 1. - 70. El Poder Ejecutivo es delegado al Presidente de la 
República y al Consejo Nacional de Administración. 

Cap. JI. - 71. El Presidente de la República sera elegido directamente 
por el pueblo , a mayoría simple de votantes, mediante el sistema del do
ble V010 simultáneo y con las garantías que para el sufragio establece la 
Sección JI, considerándose la República como una sola circunscripción. 

La elección de Presidente de la República se efectuara el último do
mingo del mes de noviembre. 

72 . Para ser nombrado Presidente se necesita: ciudadanía natural y las 
demás calidades precisas para Senador que fija el arl. '9' 

73. Las funciones de Presidente durarán cuatro años, y no podrá ser 
reelecto. ni ocupar la Presidencia durante un interinato o periodo complc 
mentario, sin que medien ocho años entre su cese y la reelección. La mis-
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ma disposición es aplicable al Presidente elegido por el período comple
mentario, cuando hubiese desempeñado la Presidencia por más de un año_ 

74. Antes de entrar en el ejercicio de su cargo, el Presidente de la Re
pública; el 1.° de marzo siguiente a su elección, hará ante el Presidente del 
Senado y en presencia de ambas Cámaras y del Consejo, la siguiente de
c1aración: 

e Yo (N.) me comprometo por mi honor a dcsempeiiar lealmente el t.:ar~ 
go que se me ha confiado y guardar y defender la Constitución de la Re
pública. » 

75. En los casos de enfermedad o ausencia del Presidonte de la Repú
blica, o mientras se proceda a nueva elección por muerte, renuncia o des
titución, o por cesación de hecho en virtud de haber expirado el término 
de la ley, le suplirá de inmediato el miembro del Consejo que éste designe. 
quedando en suspenso en las funci ones de Consejero. 

76. En caso de quedar vacante la Presidencia de la República , la Asam
blea General será convocada para elegir, a mayoría absoluta de votos. la 
persona que debe desempeñarla hasta ell.o de marzo siguiente a las próxi
mas elecciones de miembros del Consejo, en cuyo acto deberá elegirse el 
nuevo Presidente de la República. 

77. La dotación del Presidente de la República será fijada por ley, pre
viamente a cada elección, sin que pueda ser alterada mientras dure en el 
desempeño del cargo. 

78. El Senado será el juez de la elección de Presidente de la República . 
Cap. 111. - 79. Al Presidente de la República corresponde: 

1.0 La representación del Estado en el interior yen "el exterior. 
2.° La conservación del orden y tranquilidad en lo interior y la seguri

dad en Jo exterior I 
3. o El mando superior de todas Ia.s fuerzas de mar y tierra, estando ex

clusivamente encargado de su dirección; aunque no podrá mandarlas en 
persona sin previo consentimiento de la Asamblea General, otorgado por 
dos tcrcios de votos de miembros presentes. 

4.° Nombrar y destituir los Ministros de Relaciones Exteriores, Guerra 
y Marina e Interior y los empleados de estas secretarías. 

5.° Dar retiros, conceder licencias y ar:cglar las pensiones de los em
pleados civiles y militares con arreglo a las leyes. 

6.° Publicar y circular, sin demora . todas las leyes que conforme a la 
Sección IY se hallan ya en estado de publicar y circular; cjecutadas, ha
cerlrts ejecutar. expidiendo los reglamcntos especiales que sean necesarios
par.! s u ejecución. 

í'" Informar al Poder Legislativo, al Inaugurar las sesiones ordinarias. 
sobre el estado de la República y las mejoras y reformas que considere 
dignas de su atención. 

8. o Poner objeccione:, o hacer observaciones a Jos proyectos de ley que 
le remita el Puder Legislativo, y suspender su promulgación con las res
tricciones y calidades prevenidas en la Sección VI. 

9.· Proponer a las Cámaras proyectos de ley o modificaciones a las an
teriormente dictadas. 

10. Convocar al Podcr Legislativo a sesiones extraordinarias siempre 
que lo crea conveniente, con determinación de Jos asuntos materia de la 
convocatoria, y sin perjuicio del Derecho del Consejo y de cada Cimara. 

86 
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así como de la Comisión Permanente, de suspender. en igual forma, el re· 
ceso parlamentario. 

11. Proveer los empleos civiles y militares. 
J 2. Destituir los empIcados por ineptitud, omisión o delito; en los dos 

primeros casos con acuerdo del Senado, o en su receso lon el de la Comi
sión Permanente, 'i en el último pasando después el expediente a la justi · 
da para que sean Juzgados legalmente. 

13 . Conceder Jos ascensos militares conforme a las leyes. necesitando 
para Jos de coronel y demás oficiales superiores la venia del Senado, o, en 
su receso. de la CO'1lisióll Permanente. 

14. Nom bntr el personal consular y Jiplomático con obligación de so
licitar el acuerdo del Senado, o de la Comisión Permanente, hallándose 
aquél en receso. para los jefes de ¡\lisión Diplomática. 

15. Nombrar los jefes de P(llicí.1. eligiéndolos de unH te rna propuesta 
por el Consejo para cada ~aso. y sepHrarlos por sí. 

16. Destilllir por sí los empleados milit;¡ res y polh;iales. 
17 . Recibir Agentes Diplomatit.:os ~ Hu LOrizHr al ejercido de SlIS funcio

nes a los Cónsules extranjeros . 
• 8. Declarar la guerra. previa resoludón de la Asamblea General, SI 

fuese imposio le el arbitraje. o éste no diese resultado. 
19. Tomar medidas prontas de seguridad en los casos graves e impre

vistos de ataque exterior o conmoción interior, dando cuenla dentro de las 
\'einucuatro horas al Consejo y a la Asamblea Gener~l, o en su receso a la 
Comisión Peflllanente, de lo ejecutado y sus motivos. estando a lo que es
tas últimas resuel"an. ESla atribución es! á limitada por lo que disponen 
los articulos 80. 152 Y 168. 

20. Recaudar las rentas que. conform e él las leyes. deben serlo por sus 
dependencias, y verterlas en el Tesoro de la Nación . 

21. Dictaminar por escrito, o por intermedio del Ministro respectivo, al 
Consejo, sobre iniciativas de leyes de empréstitos, creación o modificación 
de impuestos, preparación del Presupllesto General de Gastos, circulación 
monetaria o fiduciaria, o que se relaci onen con el comercio internacionaL 

22. Presentar anualmente al Consejo su Presupues!o de Gastos del año 
entrante. y dar cuenta instruida de la inversión hec1la en el anterior. 

23. Concluir Tratados, pidiendo antes de suscribirlos la opinión del 
Consejo, y necesitando para que sean rati ficados la aprobación del Poder 
Legislativo. 

24, PrCSI:lr, ¡.¡ requerimiento del Consejo o del Poder Judicial, el con
curso de la fUer7<l publica. 

Cap. IV.-So. El Presiden le de la República no podrá salir del terri
torio de la misma por más de cuaren!a y ocho horas, sin autorización del 
Poder LcpisJativo; ni rrinlr a individuo alguno de su libertad personal, y 
en el caso de eXI~.pdo así urgentisimamenlc el interés público, se limitará 
al simple arresto de la persona, con obligación de ponerla en el perentorio 
término de veinlicuatro horas a di!'posición de su Juez competente; ni per
mitir goce de sueldo por otro tilulo que el del servicio acth'o, jubilación. 
retiro o montepío. conforme a las leyes; ni expedir órdenes sin la firma de 
su Ministro re:-:rc(livo, sin cuyo requhito nadie estará obligado a obede
cerlas. 

81. No podra ser acusado sino por los delitos~' en la forma que señala 

87 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



el artículo 25; no podrá hacerse esta acusación sino durante el ejercicio del 
cargo o dentro de los seis meses siguientes a la expiración del mismo, en 
los que estará sometido a rcsiJencia, salvo autorización del Poder Legisla 
tivo para salir del país, concedida por mayoría absoluta de sufragios. 
Cuando la acusación haya reunido los dos tercios de votos de la Cámara 
de Representantes. el Presidente quedará suspendido en el ejercicio de sus 
funciones. 

St:CCIÓN VIII . Del ( ~"'.\'~/(I • Vaciollat di" ¿ Idminisb'aooJl. .OH tllribllcIIIIU!J. 

deberes .l1 prel ro,~'(11 vas. 

Capítulo 1.-82. El Consejo Nacional de Administración se compon · 
drá de nueve miembros, ekgidos directamente pur el pueblo el último 
domingo del mes de noviembre. mediante el sistema del doble \loto simul
táneo por lista incompleta, y con las garantías que para el sufragio esta
blece la Sección 11, correspondiendo las dos terceras partes de la represen 
lación a la lista más votada, y la t~rcera re~tante a la del otro partido que 
le sitia en el número de sufragios obtenidos. Conjuntamente con los Con
sejeros titulares se eligirán, en la misma forma, otros tantos suplentes. 

83 . 1\0 puede ser electo Consejero por elección popular el Presidente 
de la República, si no ha cesado en su cargo seis meses antes de la elección. 

84. Ejercerá la Presidencia del Consejo el Consejero elegido en primer 
término en la Esta de la mayoría. en la última renovación bienal, y en caso 
de renuncia, muerte o destitución, hasta la terminación del bienio, el se
gundo de la misma lista. 

8;. Los Consejeros durarán scb ttlio!> en el ejercicio de sus funciones, 
debiendo reno'"arse por terceras partes cada bienio. y gozarán de la asi~ 
nación gue les fijará una ley especial, que Ceberá dictarse antes de cada 
integración bienal. 

86. El Senado será el juez de la elección. ¡ 

87. Los Consejeros electos tomarán posesión de sus cargos el .. 0 de 
marzo ~iguiente, y harán ante el Presidente del Senado, y en presencia de 
ambas Cámaras y del Consejo, la siguiente declaración: 

"Yo (N.) me comprometo por mi honor a desempeñar lealmente el 
cargo que se me ha confiado y guardar y defender la Constitución de la 
República.,. 

88. adie puede volver a ejercer las funciones de Consejero sin que 
hayan transcurrido dos años desde su cese. 

89. Para ser elegido miembro del Consejo se requiere: ciudadanía na
tural o legal con quince años de ejercicio o veinte de residencia en el país 
y treinta y tres años de edad. 

Crp. 11.-90. El Consejo celebrará sesión con la concurrencia de cinco 
Je sus miembros por lo menos. El Presidente del Consejo tiene voz y voto. 

91. Todas las resoluciones del Consejo .erán revocables por el voto de 
la mayoría de sus miembros. 

92. Podrá en cualquier momento ponerse término a una deliberación 
del Consejo, por mayoría de votos" La moción que se haga con ese fin no 
será discutida. 

93 . Los Consejeros no gozarán de licencia con sueldo por más de tres 
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meses, 111 por mas de un año sin goce de sueldo, y la inasistencia Sin licen
cia a veinte sesiones en el término de dos años, determinará su cese, cual
quiera que sea la causa. 

94. Cuando se conc~da licencia a un Consejero por más de quince 
días, o se produzca, por cualquier motivo, una val':antc definitiva o tempo
ral, se convocará al Suplente dd mismo partido, empezando por los últi
mamente electos. 

95. El Consejo se gobernará interiormente por el Reglamellto que él se 
dicte. 

Cap. 1l1. - 96. El Presidente presidirá las sesiones, hrmará las resol u 
dones y comunicaciones del Consejo con el Ministro a que el asunto co
-rresponda y con el Secretario del Consejo, y COIl este úilimo las de orden 
interno; v representará al Consejo. 

Cap. IV. -97. Corresponde al Consejo: todos los cometidos de adnll
nistración que expresamente no se hayan reservado para el Presidente de 
la. República o para otro Poder, tales como los relativos a instrucción pú ~ 
blica, obras públicas, trabajo . industrias y hacienda, asist~ncia e higiene; 
dar cuenta instruida a la Asamblea de la recaudación de las rentas y ..le su 
inversión en el último arlo¡ preparar anualmente el Presupucs'o general de 
gastos; dictar las providencias necesarias para que las elec~iones se realicen 
en el tiempo que sellala esta Constitución, y para que se observe en ellas 
lo que disponga la ley Ele toral. sin que pueda por motivo alguno suspen
der elecciones ni variar sus épocas. sin que previamente lo resuelva así la 
Asamblea General. 

En lo que respecta a los asuntos de su dependencia. le corresponden 
también toJas las facultades y deberes que tiene el Presidente de la Repú
blica por los incisos 5 al 12 del art. 79, y con las mismas limitaciones allí 
establecidas. 

98. En los casos de iniciativa de leyes sobre creación o modificaCión de 
Impuestos. contratación de empréstitos, circulación monetaria o fiduciaria, 
O que se relacionen con el comercio internacional y preparación del Pre
supuestt) general de gastos, debe requerir la opinión del Presidente de la 
República. Este contestará dentro del término máximo de diez días, con
siderándose la falla de contestación dentro de ese término como expresión 
de conforllliJad. En ,,1 cas.> de que el Presidente expresara su disconfor
midad, el Consejo podrá IIcvar adelante su iniciativa siempre que é~ta sea 
apoyada por los do, tercios de sus Miembros. 
- 99. El Consejo no permitirá a las personas de su dependencia goce de 
sueJdo por Otro titulo que el de servicio activo. jubilacil~n. retiro o mon-
tepío, conrorme a las leyes. _ . 

100. Los diversos sen'jeios que t.:ullstitU\en el dominiO industrial del 
Estado, la instrucción superior. secundaria' y primaria. la asistencia y la 
higiene públicas seran administrados por Consejos autónomos. Salvo que 
sus leyes lús declarcn electivos. los Miembros de estos Consejos serán de
signados por el Consejo de Naciones. A éste incumbe también destituir a 
los Miembros de los Consejos especiales con ,"cnia del ~etlado, ser juez de 
las protestas que originen las eleCCiones de los l\\ielllbros electivos, apre 
ciar las rendiciones de cuentas. disponer las accioncs competentes en caso 
de responsabilidad yentcnder en los recursos ddministrath'os según las 
leyes. 
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Cap. V.-IOI. Lo> Consejeros no podran salir del territorio de la Re- · 
pública por más de cuarenta y ocho ho"'a5, sin la autorización del Con
sejo. acordada por dos terceToS rartcs de votos; tampoco podrán indivi
dualmente dar órdenes de ningún género. 

102. Los Consejeros gozarán oc las Illisma~ mmunidades que los Re
presentantes} Senadores. Sólo podrán ser acustJdos por la Cámara de Re
presentantes ante el Senado y por los delitos señalados en el arlo :.t.S. o 
dcnl ro de los seis meses siguientes al día de su cese, pasados los cuales ya 
nadie podrá acusarlos. Regirá a este respecto lo dispuesto en la pilrtc final 
delart. 81 

Cap. \ ' 1. - 103. El Consejo Nacional de Administración puede auton
zar a algunos de sus Miembros a asistir a las sesiones de las Cámaras y 
tomar parte en sus deliberaciolles, aun cuando no podrán \'otar. 

104. El cargo de Consejero suplente es compatible con el de legislador. 
El Senador o Representante que aceptase integrar el Consejo ~acional, 
queJar~ suspendido en sus funciones Irgislativas, pudiendo la Cám.u3 
respectiva. mientras dure la suspen:-'Ión. convocar al Suplente. 

SE~CIÓ~ tX.-D,. iO.l .1Iilli.\lroJ de t:sla,/(}. 

Capitulo único.- 105. Además de las Secretarias de Estado que e>table
ce el art. 79 como dependientes del Presidente de la República, habrá las 
que la ley determine como dependientes del Consejo Nacional. El Conse
jo, para nombrar o separar SlIS Ministros, necesita la mayoría de sus votos. 

106. El Ministro o Ministros serán responsables de los dtcretos u órde
nes que firmen. 

107. Para ser Ministro se necesita: J.", ciudadanía natural o legal, con 
diez años de residencia; 2.°, treinta años cumplidos de edad . 

108. Abiertas las sesiones de las Cámaras, será obligación de los Minis
tros dar cuenta particular a cada una de ellas del estado de todo 10 concer
niente a sus respectivos departamentos. 

109. Concluido su Ministerio, quedan sujetos a residencia por seis me
ses, y no podrán salir por ningún pretexto fuera del territorio de la Repú
blica, !)alvo autorizadon del Poder Legislativo para salir del país. concedi
da por mayoría absoluta de sufragios. 

110. :\0 sah'a a los Ministros de responsabilidad por los delito> especI
ficados en el art. 25, la orden es,:rita O verbal del Presidente de la Repúbli
ca o del Presidente del Consejo, ya dependan de uno o de otro. 

1I I. El cargo de Mini.tro es compatible con el de legislador, pero clSe
nadar o Diputado que acepte un Ministerio quedará suspendido en sus fun
ciones Jegi:,lativas. convocándose. mientras dure la suspensión. al suplente 
respectivo. 

112. Los Ministro~, aun cuando no se3J1 legisladores, podrán asistir a 
las sesiones de las Cámaras v lomar parte en sus deliberaciones. pero no 
tendrán \'oto. . 

113, Son atribuciones de Jos Minbtros en sus respectivas reparticiones 
y de acuerdo con las le)'es y las disposiciones del Presidente de la Repúbli
ca o del Con~ejo, según los casos: 1.° Hacer cumplir ]a Constitución, las 
leyes, decretos, resoluciones. 2.° Preparar y someter a consideración supe
rior los proyectos de ley, decretos y resoluciones que consideren convcnien-
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les. 3.° Disponer el paxo de lcts dcuJa!\ rc~onocidas lIcl Estado . ..... 0 Conce
der licencias a Jos empicados de sus dependencias. 5.° Proponer el nom 
bramiento o destitución de los empicados de sus reparticiones. 6.° Vigilar 
la gestión administrativa, adoptar las medidas adccuad~s para que se efec
túe debidamente e imponer penas disciplinarias. 7.° Firmar y comunicar 
las resoluciones del Presidente de la Repú blica o Jcl Consejo Nacional. 

114. Las funciones de los Ministros serán reglamentadas por el Conse
jo Na~iol1al O por el Presidente de la República. según de quien dependan. 

S¡':C:C IÓ~ X. -De/ Poder :lltdlda/. ,fUS di;trt'Jlle.\ / ribllllllk.\ l' :rllz~l1do.\ 

"dI' la .-Jdlllilli.dradólI de )".fln'i,/. 

Capitulo prilllcro. 115. El Poder Judidal se cjcr<.;cni por Ullil .\Ita Cor-
te de Justicia, Tribunal o Tribunales de Apelaciones)' Juzgados de instan
cia, en la forma que estableciere la ley. 

Cap. 11. -116. La Alla Corte de hl~licia ~c l:ompundrá del numero de 
miembros que la ley designe. 

117. Para ser miembro de la .\lta Corte de Juslicia Se necesita haber 
ejercido por diez .,ios la profesión d., Abogado O por ocho la de Magistra
do, y en ambos casos tener cuarenta años cumplidos de edad), las demás 
calidades precisas rara ser Senador que establece el <lrt. 2g. 

1 J 8. Su nombramiento se hará por la Asamblea General y rcclhirán del 
Erario público el sueldo que señale la ley. 

Ilg. A la Alta Corte de Justicia corresponde juzgar a todos los infrac
tores de la Constitución, sin excepción alguna; sobre delitos contra el De
recho de gentes y causas dc Almirantazgo; en las cuesliones de Tratados o 
negociaciones con Potencias extranjeras; ce nocer en 18s C8usas de Embaja
dores, Ministros plenipotenciarios y demás Agentes diplomáticos de los go
biernos extranjeros. 

120. También conocerá en último grado de los juicios que en los casos 
y forma que designe la ley se eleven de los Tribunale"d~ Apelaciones. 

121. Ejercerá la superintendencia directh'a , correccional, consulti\~ ) 
económica sobre todos los Tribuales y juzgados de la Nación. 

122. Nom brará con aprobación del Senado, O en su receso l:un el de 1", 
Comisión permanente, los ciudadanos q ue han dc c0mronrr el Tribunal 
O Tribunales de Apelaciones. 

123. La ley designará las instancia:, que haya de haber el1 los juicio::. de 
la Alta Corte de Just :cia; éstos serán públicos y las sentencias defil1ilh·a~. 
motivadas por la enunciación expresa de la ley aplicada. 

Cap. 1lJ.-123. Para la más pronta y fácil administraCión de jll:,tlcla 
se establecerá en el territorio de la República uno ° más Tribunales de 
Apelaciones, con el número de Ministros que la ley señalará, debiendo 
éstos ser ciudadanos naturales o legales. y haber ejercido por ocho años la 
profesión de Abo"ado o por seis la de ~Iagistrado. 

124, Su nombn,l11iento se hará como establece e! art. 122j durarán en 
sus empleos todo elllempo de su buelHt comportación. y recibirán del Era
rio lJacional el sueldo que se les señale. 

126. Sus atribuciones las declarará la le)' . 
Cap. ¡V.- i27. En los Departamentos habrá Jueces letrado, para el 

.jI 
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connclmiento y determinación de la primera instancia en lo civil y crimi· 
nal, en la forma que establecerá la ley. 

128. Para ser juez de primera instancia se necesita ser ciudadano natu· 
ralo le¡(al y haber ejercido dos años la abogacía; la ley señalará el sueldo 
de que ha de gozar. 

Cap. V.-119. Se establecerán igualmente Jueces de Paz para que pro
curen conciliar los pleitos que se pretendan iniciar, sin que pueda enta
blarse ninguno en materia civil y de injurias, sin constancia de haber com· 
parecido las partes a la conciliación. 

S~CCIÓ!"l Xl.-Del J(/Jbitrllo y administración Local. 

Capítulo 1.-130. El gobierno y administración locales serán ejercidos 
por una Asamblea representativa y por uno o más Consejos de Adminis
tración autónomos, cJcgidos popularmente con las garantías que para el 
sufragio establece la Sección 11, y cuyo número será fijado por la ley. 

131. El Conscjo de Administración estará formado por no menos de 
tres miembros ni por más de siete. 

'32. La ley ordinaria fijará la duración de las Asambleas representati
\'a~. el número de ses miembros, forma y fecha de su elección, condicio
nes para ser electo, atribucioncs de las A'iambleas, recursos contra sus re· 
soluciones y la representación de los partidos en los Consejos de Adminis· 
Iración. 

La ley podrá también acordar a los extranjeros el derecho de voto acti· 
vo y pasivo . 

'33. La ley reconocerá a las Asambleas Representativas la facultad de 
crear impuestos, con la sola limitación de no poder ~ravar el tránsito, ni 
crear impuestos interdepartamentales a los articulas de producción na· 
cional. 

'34. Las decisiones de las Asambleás Representativas creando o modi
ficando impuestos podrán ser apeladas ante el Poder Legislativo por un 
tercio de los miembros de la Asamblea Representativa, por la mayoría del 
Consejo de Administración, por el Consejo Nacional O por trescientos du· 
dada nos inscriptos. En los tres primeros casos, la apelación tendrá efecto 
suspensivo. 

135. Los cargos de las Asambleas Representativas serán honorarios. 
136. Los Consejos tendrán los deberes y atribudones que les acuerden 

las leyes, las que establecerán los recursos contra sus resoluciones. 
137. Las autoridades locale5 nombrarán sus empleados y sancionaran 

anualmente sus presupuestos dentro de los recursos de que dispongan. 
'38. Los Consejos destituirán a los empleados municipales por inepti· 

tud. omisión o delito; en los dos primeros casos con acuerdo de la Asam 
blea Represcntativa, pudiendo suspenderlos de inmediato; y en el último, 
pasando después el expediente a la justicia para que aquéllos sean juzga· 
Jos legalmente. 

139. Los miembros de los Consejos Jurarán tres años en sus fun
ciones. 

!..Jo. El número de Concejales, así como su remuneración, serán fijados 
por las Asambleas Representativas. 

14'. El veinticinco por ciento de los inscriptos en la localidad tiene la 
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facultad de tomar jniciativ~s sobre asuntos de interés Jacal. El Consejo de 
Administración deberá considerarlas dentro de los sesenta días de presen
tadHs. 

142 • La Policía prestará su apoyo al Consejo, siempre que éste lo re
quiera par I el cumplimiento de su gestión. 

Cap. ](.-143. En cada Depanamenlo habn¡ un Jefe de Policía, nom
brado en la forma establecida en el art. 79, inciso 15· 

144. Para ser Jefe de Policía se necesita: treinta años de edad, ciuda
danía en ejercicio, ser hijo del Departamento o vecino con residencia no 
interrumpida de dos años. 

145. Los Policías dependerán direclamenle del Presidente de la Re
f?:úbilca, y sus presupuestos formarán part e del Pre~upue~to General de 
Gastos. 

SECCIÓ~ XII. -Derecl/Os y gllrt1;lllfas. 

Capítulo único.-146. Los habitantes de la República tienen derecho 
a ser protegidos en el goce de su vida, honor, Iibel tad, seguridad y pro
piedad. 

Nadie puede ser privado de estos derechos sino conforme a las Leyes. 
147. En el territorio de la Rqública nadie nacerá esclavo; queda 

prohibido para siempre su tráfico e introducción en el país. 
148. Los hombres son igL!ales ante la Le)', sea precepth'a, penal o tUI

tiva, 110 rec,)nociéndo!le otra dbtinción entle c1los sino la de los talentos o 
las virtudes. 

149. Se prohibe la fundación de mayorazgos y toda clase de vincula
ciones, y ninguna autoridad de la República podrá conceder título alguno 
de nobleza, honores o distin~iones hereditari<:ts. 

150. Las acciones privadas de los hombres, que de ningún modo ata
can el urden público ni perjudican él un tercero, están exentas de la auto
ridad de los Magistrados. Ningún habitante de la República será obligado 
a hacer lo que no manda la ley. ni privado de lo qllC elJa no prohibe. 

151. El hogar es un sagrado in\'iolabJe. De noche nadie podrá entrar 
en él sin consentimiento de su jefe, y de día, sólo de orden expresa del 
Juez competente, por escrito y en los casos determinados por la Ley . 

]5 1 . Ninguno puede ser penado ni confinado sin forma de proceso )' 
sentencia legal. 

153. Queda subsistente el juicio por jurados en las causas criminales. 
154. Ñinr.tfÚn ciudadano ruede ser preso sino infraganti delito, o ha

bienul. semip ena prueba de é , Y pur orden escrita del Juez competente. 
155. En cualquiera de los casos del artículo anterior, el Juez, bajo la 

más seria responsabilidad, tomará al arrestaao Sil dedaración d"ntro de 
veinticuatro horas, y d~ntro de cuarenla y ocho, lo más, empezará el su
mario, examinando a los testigos a presencia del <,cusado y de su defensor. 
quit'n asistirá igualmente a la declaración y confe~i6n de su patrocinado. 

156 . En caso de prisión indebida, la persona aprehendida o cualquier 
ciudadano podrá interponer ante el Juez competente el recurso de «habeas 
corpus', a fin de que la autoridad aprehensora explique y justifique de in
mediato el motivo legal de la aprehensión. estándose a lo que decida el 
Juez indicado . 
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157, Las Leyes fijaran el orJclI y la~ lormalidadcs del proceso en lo 
civil \' criminaL 

158. Quedan prohibidos JO\ juicios por comisión. 
159. Quedan abolidos los juramelllos de los acusados en sus declara

ciones o confesiones. sobre hecho propio; y prohibido el que sean tratados 
en ellas como reos. 

160. Queda igualmente veJado d juicio criminal en rebeldía. La Ley 
provccra lo conveniente a este rcsp~cto. 

161. Todo juicio cri!lllnal empezara por acu~ación de parte o del acu
sador público, quedando abolidas las pesquisas secretas. 

,62. Todos los Jueces SOIl responsables anle la ley de la más pequeña 
agresión contra los derechos de los ciudadanos, así como por separarse del 
orden de proceder que elJa e<'ablezca. 

163 A nadie se le aplicará la pl:l1a de muerte. 
En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar y sí 

sólo para asegurar a los procesados y pcnado!<o. 
164. En cualquier estado de una causa criminal de que no haya de re

sultar rena de pCl11tenciaria, los Jueces podrán poner al acusado en liber
tad, dando fianza segun la Ley. 

,65, Los papeles de los parllculares. lo mismo que sus corresponden
cias epistolares. son inviolables, y nunca podrá hacerse su registro. examen 
e interceptación. fuera de aquellos casos en que la ley expresamente lo 
prescriba. 

,66. Es enteramenle libre la comunidad Je los pensamienlos por pa
labras, escritos privados o publicados por la Prensa en toda materia , sin 
nccc!>idad de previa censuraj quedando responsable el autor y en su caso el 
impresor, con arreglo a la Ley, por los abusos que cOI1"1elieren. 

,67. Todo habilanle tiene el derecho de petición para ante lodas y 
cualesquiera autoridades de la República. 

lOS, La seguridad individual no podrá suspenderse sino con anuencia 
de la Asamblea general, O de la Comisión permanenle, estando aquella en 
receso, y en el caso extraordinario de traición o conspiración contra la Pa
tria; v entonces, sólo será para la aprehensión de los delincuentes. 

,69, El derecho de propiedad es sagrado e i",'iolablc. A nadie podrá 
privarse de él SlI10 contarme a la Ley, en los casos de necesidad o utilidad 
públic,l. reclbie du Jcl Tesoro \ .. u.:iolwl una justa compensación. 

'70. \adie será obligado a pre!o.lar aux¡)los. scan de la clase que fueren, 
para los <.:jercitos, ni a franquf'ar su casa para :.t1ojarniento de militar~s, 
s:no de orden del magistrado '¡"ji según la Ley. ~. redbirá de la Republica 
la indcmnil.ación Jcl perjuicio que en tales casos se le infiera. 

17' Toda persona pucde dedic<,rse al trabajo, culth'o, industrJa o 1,;0-
merdo que le acomode. como no se opo nga al bien público o al de los habi
tanles Je la República. 

'72. Es Ii bre la entrada de toda persona en el lerrilorio de la Repúbli
ca, su permanencia CII él)' su salida con sus propiedades, obsen'anclo las 
Leyes de policía. y salvo pcrjuicio de tcrcero. 

173, La cnumeración llC derechos y garantías hecha por la Constitu
ción no excluye los otros que son inherentes a 1" pcrsonalidad humana o se 
der;"an de la forma republicana de gobierno. 
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S .. :CCIÓN XIII. -DL la ObJCrvoCltÍl1 dL la5le)'tJ alll(~utlJ, L:umplilllltllll', illür
hrelactijn .1f re/ol1/la de .'a presente CIllIslilución. 

Capilulo 1.-174. Se declaran en su fuerza y vigor las Leyes que hasla 
aquí han regido en todas las materias y puntos que directa o indirectamen
te no se opongan a esta Constitución ni a las Leyes que expida el Cuerpo 
Le u isl3tivo 

~ 

Cap. 11. -175. El que alentare <) prestare medios para atentar contra la 
presente Constitución después de sancionada y publicada, será reputado, 
juzgado y castigado como reo de lesa nación. 

Cap. 111.-1 ¡6. Corresponde exclusivamente al Poder Legislativo in

terpretar o exp1icar la presente Constitución. como también reformarla en 
todo o en parte. previas las formalidades que establecen los artículos si
guientes. 

Cap.IV.-In. La revisión . total o parcial. de la presente Constitu
ción podrá ser iniciada por cualquiera de las Cámaras, formulándose de 
inmediato las enmiendas, las que necesitarán para su aprobación el voto 
conforme de los dos tercios del total de los miembros de que se compon~a 
cada Cámara, sujetándose en los demás a las reglas es~ablecidas para la 
sanción de las Leyes. 

178. Aprobadas las enmiendas en la forma que determina el artículo 
anterior, y publicada por el Consejo Nacional de Administración en el de
creto de convocatoria a elecciones, quedarán ellas sujetas a ratificación de 
la si~uicnte Legislatura 

Si esta segunda Le;. islatura aceptase las enmicndas por el voto confor
me de los dos tercios del total de los miembros de que se componga cada 
Cámara, cn los mismos términos cn que hayan sido propuestas y sin hacer 
alteración alguna en cJlas, se ti!ndrán por ratificadas. 

Cuando la Lcgislatura que tomó lo iniciativa haya proyectado las refor
rnas como reformas separadas, la segunda Legislatura podrá aprobar unas 
y no otras. Si la Legislatura llamada a ratificar las reformas dejare trans
currir su periodo ~in hacerlo, las reformas se tendrán por no propuestas. 

DISPOSICIO\'ES TRANSITORIAS 

Clpitulü único. A) I.:t pre\crlte Constitución clllr,Ha en vigenCia el 1 

dc marlO de 1919. 
B) Lasgarantias para el ~u¡"rdWo. cstablc":IJa~ en la SC\.':f..':ión 11, regirán 

pitra toJa!'. las clet.:..:iüne~ que ~e cle":lú cll d'-~p l1c~ del 1 de marl.O de 1919. 
C) PCUi.t las clct.:ciollcs a que SI.! rclien; d anÍf..':ulo 31l1CflOr. rc;.;irán las 

dispo~it.:ioncs de lil Le)' de I de septiembre ¡Je 1915 y t.:omplelll :Illarias dic
tada\ basta el 30 de julio de 1916. as í C0ll10 LIS vigente, en la actualidad 
sobre número de Diputados por Depart;unelllos, en tanto !lO se reformen 
esas Leyes por dos ter..:ios de VOlOS del total de miembros de cada Ounara. 
No son~ aplicables a la distribUCión de Diputados u otros cargos electivos 
las disposiciones de la Ley de I de septiembre Je 1915. que atribuyen a la 
mayona los tres quintos. La reparricioll se hará por cOcietlte electoral. 

O) El Presidente de la República, ~lle deberá actuar en el periodo 1919-
1923 será elegido en sesión permanente por la Asamblea general. el día t. o 
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de marzo de 19'9. por \'otaclOl1 nommal a pluralidad absoluta de sufragIos 
rxpre~dos en b.Alotas firmadas, que leerá públicamente el Secretario, ri· 
giendo. en cuanto a las condiciones para ser cJcgi~o. las disposiciones de 
la presente Con~tiludón. 

1:.1 El Consejo ;\3(ional de Administración: los suplentes respectivos 
corrcspondienlcs al ~criodo 1919.1925 scnlll el gidos el 1.0 de marzo 
de 1919 por la Asamblea gelleral, por IIs!a incompleta y por mayoría de 
sus miembros, y con las formalidades que establece cr artículo anterior 
para la elección de Presidente de la República. rigiendo en cuanto a las 
condiciones para ser electo, las disposiciones de Ja presente Constitución. 

Las autoridades directi\'as del partido a que corresponda la minoría del 
Consejo podrán votar la elección de dos candidatos titulares) suplentes, 
proclamados por los legisladores de la mayoria, y el mi~mo derecho ten· 
drán las autofldades directivas del partido de la mayoría, con respecto a 
un candidato titular v otro suplente. proclamados por lo~ legisladores de 
la minoría. . 

F) Los Consejeros) ~uplentes del primer Consejo adonal se renova
rán en la siguiente forma: 

Los tres primeros miembros de la lista durarán seis años, cuatro los 
tres siguientes y dos los últimos, correspondiendo a la minoría los puestos 
tercero. ~exto y noveno de la Jista. 

G) La presidencia del primer Consejo J\acional sera desempeñada los 
dos primeros años por el ciudadano que figure en primer lérmlllo en la 
lista de la ma\ aria. 

H) La rcn()\'ación parcial del Consejo J\acional que se efectuará al ven
cimiento del primer bienio. se practicará por \'oto públJco y demás condi
ciones que establece la Sección 11. 

1) Las autoridades locales que organiza esta Constitución serán elegi
das el último domingo de no\'iembre de 1919, y entrarán al ejercicio de sus 
cargos el l.· de enero siguiente. 

J) Los actuales empleados municipales que sean inamovibles se con
sf'rvarán en SUf err:p~eos en tanto que éstos sub ... istan o se creen otros 
análogos, y no podran ser destituidos sino en los casos previstos en el 
artículo '38. 

RESOLUCiÓN APROBATORIA Y FIJACiÓN DE FECHA 
PARA EL PLEBISCITO 

Artículo l.' Apruébase el proyecto de nueva Constitución de la Re
pública. 

Art. 2.· La ratificación plebiscitaria se efectuará el 25 de noviembre 
próximo. 

Esta resolución será comunicada al Poder Ejecutivo a sus efectos. 
Montevideo, octubre t5 de 19'7.-A!f"nsn Vázqucz Arr.',do. Presidente, 

Félix PtJ/llri y J":!(ue/ PJez F{lIII()so. Seaetarios. 

~.~. 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana




